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No.- 7419 

CONVOCATORIA 

. ·· Ay1,1nt;lr¡1iento Con11titucional 
Ernlllanó Zapata, rabasto 

2016-~J'S 

c¿n fünda~ento de los artícul~,2;3'3 y 234 deJa ley Qtgánica de los mu~itlplos del '85tado de Tlbasco;'3,6.i 
incisos b y e .ileJ m¡mual de normas presupuestarlas, de Eier~1cfo de Gasto P;ilbUCC!. MuniOi~I. en 

. concordancia con los.artículo~ 433 fracción V del código ele procedlmlen\os CMldel Estada ubrev S<:ibei'<lnO 
d.e T.a basca eri base al acuerdo dél cabildo del Miuiielpio dé Emllllino Zapata, rabasco-celebrailo de la :Sésión · 
Ordinaria de ~abildo número f)~, de fecha .. 31 ~e Marzo del áño 20Ú, etl la cuál se:autorizóla baja de 07 
vehí~ulos propiedad del. Ayuntamiento Constitucional de Emillanó Zap~ta, J'¡¡basco PM& efectos de prociidéi · .· 
a ·su ·<>naJen~ción a · través de prcieedi11>lenÍo: d.e Su~asta'· .P~blíca; lnstruvénd<Jse a la · QirecciÍlli ·de , · 
,Admihistra~.lóri, parajjue en ejercicio de sus atribuciones previstas poflos ar:ticulos 86 de. fa ley'Orgán\ca <le· 
los Municipios del Estado de Tabasco. · 

Realice la J)ublicaéión de la Svbastil P(rblica en términos y. dlsposic¡ónes prevenidü por la ley tes¡ietMiS i/.. 
lleve a cab.ó fos .trámites jurldl!;os y administrativos a fin de (!ar cumP,llmlento,al presen~ aéuer<10:, ~óíl 
interven.ciÓIJ de la Contralorfa Municípal en términos deJo dispuesto por-el Articulo $1 de la le'( OrgáJ)t~.41! 
los Municipios del Estai;lo', notifi.cado a 'la Secretaría del Ayuntámiento al ·cumplimiento para su tptai 
conclusión. ASi mismo se facutta·al Segunda Regidor Slndicó.de'hacienda paiaque en tépreseniación d'el · 
Ayúnta'miento 'CotíStitucionál del municipio de Emílíanci Zapáta, Tabasco, asista ,a dar fe de' la Subasta, . 

. Pública, a fin de que. constate que tos vehlculos a enajenar se otorgué al mejor cpostor y se guarden l..S 
términQs condiciones prevenidas por la Leyes, así como hacer la correspondí.ente cesió~, el• Jos bienes a 
quien resulte,ganador de 'la S1ib~sta Nblica, de. conformidad con ,el arilculo 38 {(acción' lil y iilt!mo l'Í\rrafp 

. d€:1a ley Otgáfltca de los Munícipios del Estado; por ló cual bajo los i!xvemqs~ado~ .con antel¡iclón se 
·-convoca al ¡Íúl:ilico en ¡:eneral·para qu~ participe.en ditho:ptocedimíento de subasta pl'.iblica, confQrme a 10. 
sig~i'entés: 

] 
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toNvÓcllTORIÁ ;,E,susAST A l'úBui.'A NÚMERO o.Úoo112ou . . . 
El j)~resente procediMiento de S'ubast3 PúbliCa, -Se regiÍá 'de acUerdo al :cate.nd~J'.iO'q_ué __ s·e.~ñuncia.a . 
continuación: :.:· « ''._ :>·: : . . .. . . 

PRQ¡:ESQ ·.: FE!=l:IÁ Lí!ld1tE. · ..• •·. f\OR!IBIO DE ATHIOÓN . . ·.•·· LUGAJl 

REGISTRO Y COMPRA );lEl()S Al ()9 DE· Junio :·: . :· DIRECCIÓN DE 

DE BASE .• ··.·.: OE'.1017 ... ·10;00 A 15:00 RHS ADMINISTRACIÓN DE· . ··. 
AYUNT~MIENTÓ OE EMILll',NO INSPECOÓN OCULAR ., 12 DENriió OE2017 ESTABLECIDO EN BASES 

.. P~ES E.NTACIÓN. DE . ESTAaLECIDQ EN BASES 
ZAPATA, TABASCO SITO EN 

CALLE GREGORIO MÉNOEZ S/N 
PRófiliestjls ·• . l96E J~niO DE 2017 PORJUÁREZY ÁLVARD ... --_,,.' '.,• 

ECONÓMICAS • .. :·. • . 
.· 

OBREGÓN, COL, CEl\ITRQÚ . . 

· APERTURA DE SOBRES 19 DE Junio OE 2.017 16:00HRS LA CIUDAD DE EMILIANO 
VFALtP ·.·.,,·-·, .. ·.-, ... .·.·. if>?Á.TA, TA8ASC-0. 

'·-··!-

~::· 
P~ta· •e!etros de adquirir l;>ases, conocer las catacteristica.s de los pienes objeto de la subasta pública y 

participar en dicho proceso, deberá de acreditarse el p~o po(da cantidád de.$1,500:00 (un mil quinientos. 

:¡~":·e; pesos 00/100 M:N)/qlJtf á~berá pagar en 1.a Dirección de. Finanza~, Municjp¡if v presentar el Recill¡i en. ta· · 
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No.- 7405 

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER . 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

Demandada: 
María Cristina Carrera Miranda albacea del extinto Jaime Alfonso · 
Higuera. Porte[a .. 
Domicilio Ignorado. 

En_ el expediente número 618/2012, relativO al juicio en. 
la via'.EspeciaLHipotecario, promovido por los licenciados Roger de 
la-Cruz Gaicía y.Sandra _Rbd_riguez Suárez, apodera'.ctos generales 
para pleitos y Cobranza$ de" la sociedad· mercantil d~no'mlnada 
"Banco Mercantil Del· Norte' S.A. lnstitudon de Banca Múltiple Grupo 
Firiancfero ~anorte, en· contra cte.· Ja· e Alfánso Higueía._Portela y 
Maria CriStina Carrera Miranda, e su calidad de ~acreditados~; se 
dictó Un ·proveído de feChá-ci!l_CO _e dfciem~r~ de_ do.S· mil-dieciséis, 
q_ue copiad~ a Ja tetra estable~~· 

• ... Juzgado T,,iir;§o d8 i 
Jlidiciai del Estado, Centn{'/fab · , 

Vistos. 4a cueiit8 · ~ " provee: 
Primero. Prese riguez Suarez, apoderadá legal. 

de Banco Mercailtil· del N .Banca Múltiple, · Grupo FinancierO 
Banorte,_ con su· escrito de ue en el punto primero ~rrafq-
segundo del auto de fecha dos m17 dieciséis,, ~e le -tenga.· por 
aclarado. que la parte- derita a/TBra Miranda albacea del extinto 
Jaime Alfonso Higuera Po ·de ciiico :drás pa~- Contestar la 
demanda; por fo que con fundam rtlcufo 236 del Código de Pl'ocedimientos 
Civfles en vlgor del estado; se fe tiene· por realizada la aclaración para tos efectos 
legales procedentes. _ · 

Comp lo solicita la actora, con fundamento en los arlfculos 131.fracción /f/ y 
139.fracCión /l'def Código de Procedimientos Ciw1es en vigor. se ordena emplazar a 
juicio a la albacea antes t:itada, por medio de edictos, los _que se publicarán por tres 
veces, de. tres en tres dias, en ·.eJ.J:erfódico ··oficial Y: o!rQ perf.ódíco de los de mayor 
circulación, en dfas hábiles, debiéndose insertar en los mismos al presente proveído 
as/ ;como e/' auto de ini'clo dictado er veintiuno de noviembre del_ dos mil doce, 
haciéndole saber que las prestaciones principales que·se-'reclaman-son las siguientes: 

A) La declaración Judicial que se tenga por vencido anticipadamente el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garar.tla 
Hipotecaria que de describe en los pimtos de hechos. de la pressnte 
demanda. 

B) El pago de la.cantidad de $393,474.75 (trescie_"ntos noventa y tres mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro peSos 751100 m.n.),- por concepto de 
capital vencido del contrato da cré9ito base d& la acción del presente 
juicio. ' 

C) a pago de la cantidad de $140,678.35 (cfento cuarenta m11 se1Scientos 
setenta y ocho pesos 351100 m.n.), por concepto de intereses ordinariOS 
generados y comprendidos desde al día ·01 de mayo del año 2007, 
hasta el 31 de enero del año 2011; asf oomo los que sigan generando 
hasta el pago total del adeudo. de ~cuerdo a lo establecido en la 
clausula Séptima, capitulo Cuarto del contrato base de la acción. 

D) a pago de la canb"dad de $83,349.41 (ochenta y tres mil trescientos 
cuarenta y nueve pesos 411100 m.n.), por concepto de intereses 
moraton·os generados y vencidos del dla 01 de junio del 2007 hasta el 
31 de enero del año 2011, mas los que se continq,en venciendo hasta el 
día del pago total del adeudo. Intereses P.actados en la cláusula la 
Octava. • _ · • 

E) El pago de los gastos y costas que se originen con el presente juicio. 
F) B pago de honoran"os profesionales /aS cuales .. deberán ser calculadas 

a razón del 20% del monto total del adeudo segón uso y costumbres de 
esta plaza 

AslmísmO. se /e hace saber a 18 -p8.rf!l .. d6mandada que cuenta con el 
ténnino de treinta· días· hábiles;·. co_ntados- a paiur· del dia sí'gulente de la últJma 
publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger· el traslado y 
anexos, y el término de cinco dlas hábiles, contados a partir del dla siguiente de 
aquel en _que venza al término concedido para recdger fas copias del traslado, para que 
dé contestación. a .la demanda, apercibidii'que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente emplazado ajuicio y por perdido el derecho para contestat:la misma. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a ia 
demanda señale domicilio ·y persona en esta- ciudad para Oír y recibir citas y 
notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun /as de 

. carácter personal, le surtirán efectos por: lista fijada en los tableros d~ avisos del 
juzgado, confoime. a /os artlculos 136 y 229 del código de procedimientos civiles en 
'vigor. 

Segundo. Se aclara ~ra . Jos tirados legales Co,;eSpondtentes, que· la 
expresión "de tres en_tres dlas• dtibe interpretarse. en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deberi mediar dos dfas hábiles, para qu'e la siguiente publk;ación 
se. realice al tercer·dta hábil siguiente, confonne se ha determinado en ta tesis 
Jurisprudencia/ 1a./J. 1912008. . 

En este_ contexto, y para el caso da que Una ·de las publicaciones deba 
efectuarse en dfa inhábil, atendiendo que aún el pen?x:Ji'co_ ofiCla/ del gobi'emo _efe/ 
estado, únicamente publique tos dlas miércoles y_ sábado de cada semana; en atención 
al numeral 115 del cócJigo de procedimlentos civil vigerite, .51? habilita los días y ho'ras 
inháb11es para que se pracJiqua la dl7igencia de emp/az~mle_nto·poredlctos. 

Tercero. Hágas¡¡le- -del conÓcirñi~nto a kJ Parte aCtora, .cl~e los a~os 
qU!'Jdan a su disposición para que pase ·hacer los -frámites·· correspondientes paia la 
lramitaciQn f!el_~dicto ordenado e(I lineas anteriores. · 

Nciliflqliese por lista y cúmplase. . . . 
Así lo proveyó, menda y firma Ja Juéza Tercero CivH de Primera Instancia 

- del Primer Distrito JUdiclaJ- del Estado, Centro, Tabasco, MéxiCo, licenciada Angélica­
Severiano Hemándaz, ante el secretario judicial, licenciado Ana Fabio/a Gómez León, 
con .quien legalmente actúa, que. certifica y da fe. · 

Por mandatci'judicial y para su. publicación:··p_pr. tnss:.veces de tres-en 
tres dfas,. en-un periódico Ofic:;iaí _y· en--un.-_l:iertódíc:o .de los Mayor 
Circulación,_ -en. di as hábiles, se 'exg_ide el. presente .edicto a los trece 
días del mes de_·enero d~I do.s-._IT:1ildi.eciSiete,··.en· la ciudad de 
Villahermosa, Ca1?it<71I ~el Estadode}"aba~.- _. 
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No.- 7406 

DIVORCIO NECESARIO 

AL PUBLICO EN GENERAL. .. ·.~. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÜ)IBRO 712/2016, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CML DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR 
GERM.ÁN TORRES ·cusTODIO, EN CONTRA DE .rou:SSA DEL 
CARMEN DE LOS. _SAlf-TOS _SÁHCHEZ, CON FECHA TRES DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISIETE. SE DICTÓ. UN ACUERDO QUE EN SU 
CONTENIDO ESTABLECE LO SIGUIENTE. . ·, • .. 

JUZGADO . PRIMERO cML o& PRIMERA- rNSrANcIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE cARDENÁS, .TABASCO, M:EXICo: 'A TRES DE 
ABRIL DEL DOS· MIL DIECISIETE. . 

VISTO: El esérito de cuenta-, se acuerda: 
PRlMBRO:_ . ·Por·.- __ recibid.O el_ oficio _ número 

AJ /CAR/A$D/372/2Ól 7,., signado ·pof· ta ciudadaha ANTONIA VID AL 
GÓMEZ, EncarS;ada del Archivo Judicial _Tegional, con el que remite el 
expediente original en que se actúa, en_ cumpfuniento al oficio 882, del 
seis_ de _febrero del añ<? en __ cúrso, mismo_ que se a_grega-'alos autos para -
que _obre coiµo. ~- ~o~ J?lisII.loS colllo en derecho correSporida, asi 
también agréguese_ a los._presentes autos-_ el cuadernillo 'sin .número, 
formado con motivo· de los oficios sigtlados po_r el LicenciadO_ CARLOS 
ELiAs AVALOS, y e~: Director de ·Seguridad Püblica Municipal JULIÁN 
CARRERA RIVERA. 

SEGtiBDO.~ Por__ · recib_ido ~l · oficio número 
SG/IRETi192i/2C?·~~. dCI cinco de _óct:Ubre del presente año~ Signado 
por el licenciado- CARL_OS ELÍAS AVALOS, Registrador Püblico' 'del 

·Instituto Registra!· · del Estado, con· sede en- :esta· ciudad de H'. 
Cárdenas, Tabasco, m.ediá;l~e· el cual _fufor:ina que_ después de·:· haber 
practicado una bO.squeda en la· base de· datos que.sC)levan en··esas 
oficinas de los municip~os de· 'Cárdenas y_ Huimanguillo, no se 
encontraron propiedades· a nombre de JULl$SA DEL-_ CARMEN 
SANTOS SANCHEZ. 

TERCERO.- Agréguese a los presentes autos para· que obre en 
los mismos como en derecho corresponda, el cuadernillo formado con 
motivo deil Oficio· .siglia.dó poi" el Coordinador de,·J-rµanteria Retirado 
ilULIÁN CARRERA-.--RIVERA, Director de: Se'guridad PUblica de- este 
municipio 'de H; . Cárdenas; Tabasco, mediante el .. cual iÍifonna que 
después de haber practicado una minuciosa bO.squeda en la·-base de 
datos de esas oficinas, no se encontró donlicilio. _a.Iguno a nombre de 
JULlSSA DEL cARMEJi DE l.pS. 8ARTOS SABCREZ. 

CUARTO.- Toda vez que de la revisión efectuada a los 
presentes autos, se advierte que ya obran agregados en autos todos los 
informes que fueron ordenados en el auto del dieciocho de agosto del 
año que próximo pasado, sin que en ninguno se proporcionara 
domicilio a1&-uno de la demandada JULISSA DEL CARMEN DE LOS 

SANTOS SABCBEZ, en consecuencia; con - fundamento eri los 
artículos 131 fracción llI y 139 fracción II del_ céf9igo de ProCedllnlentos 
Civiles en vigor, se ordena su emplazamien~o~J,or medio de edictos que . 
se 9rdenan publi~ por_ tres veces, de tres en tres "días, en el periódico 
Oficiat del Estado y en otro de · 1os 'p'°eriódicos de: los de _mavor 
circUlación EStatal, haciéndole saber a la demandada- JULISSA DEL 

· CARMEN DE LOS SANTOS-SANCHEZ, que existe una demanda en su 
_.con~ relativo· a· la acción de Divorcio Necesario, en la vía Ordinaria 
Civil, Y que. se le conce_de un plazo de curu:enta dlas hábiles contados a · 
partir de_! .siguientes al de_la última publicación que se reatice, para que, 
ocl.lITa ante est_e Juzgado a _recibir las copias de- la demanda y .sus· 
~e:cos, aperci~idS. q~e de no Comparecer, se le ten4rá pÓr emplaza:da a 
Juteto, Y_ a partir' del dia siguiente eillpezará a-computarse el plazo de 
nu~v7 !:has. p~ que cantes~. ta demanda y señale domicilió: para Oír y 
rec1b~ no~cacio~es, apercibida que de no hacerlo, será declarada en 
rebe~día_y ~ subsecuen!-Cs n?tifi~Cione:·s les surtirán sus _efectos por 
medio de la lista_que __ se fiJa en_los tableros de avisos de este Juzgado. 

Notifiquese pe~nalmente y.cúmplase~ .. 
.Asilo proveyó, manda·y_firma la licenciada· NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN,---Jueza Primero· Civil de Primera_ Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado,-. H. Cárdenas, Tabasco, .por -·Y- ante la 
Se~-~etaria._Judicial licenciada LORENA ·PALMA .. DE LA CRUZ,_ quien 
CJ!rtifica y da fe: 

Y PAR~ SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE .m:{ VECES 
. DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL'PERIÓDICO OFICIAL DEL.ESTADO 
Y EN OTRO EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ES:TATAL QUE 'SE PUBLIQuE EN 'EL-ESTADO, EXPIDO 'EL PRESENTE 
EDI~TO A LOS .CINCO DfAS DEL· MES DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE EN LA _CIUDAD_DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
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&
"'"""' No.- 7407 . ¡ \ JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

..._ .. 

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESEWE. 

En el expecf10nte número 26212001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercanti~ 
promovido por el licenclad~EE!,_UARD§l MAf:l_UEL AU\MILLA JIMÉNEZ; actualmente el 
Uc6nciado Vlctor fi¡\anuél _Mendoza Blaii'ca:s~.:énPosatariocen procuración de-·ÁNGEL 
ALBERTO MAR1~-:GREEN~-~-'L_ÁLV~"q-P~ ROSADO y MARLENE 
MENE AfiCOS-en su.:ca_~~~~-respe~en,te. se dicto un proveido 
el dos d~[!!'aYo q~o.®-·n(~g!~~~~p¡a-d~~.d;.1)etfu·~lf?8; ·-

-~'. --~_::t:;~:'t~~2-J(~r~~~~~,:~~>.~.: _¿. - . . 
Jü;ZGADO·.,CllÍ!L' DE PRIMERA INSTANc;i¡\•'80EL DACIMO · PRIMER 
01si'Rfrq'f4úo.1'é1AL oe-TENOSIQUEl TABASC_Q;tMScJcE(oos DE MAYO 
-~E~os~11:1{P,i~?1s1~ ·a~.- ___ 1.__ .. · - -~:>':~, (,._ 

/}{15\~-~~-4 cuenta: se~~ri?f¡'~a~ue_ , ··.\. -~. ....r:-. 
__ _··:":J~_Rl~~~j,Se_ .. ~~~W);!~~Po( -~cl9,o_ ~r. Manuel 
---Me~~d~"-ª~P~• .,,~ílif~~~,D.º_·.:eit'Jl~~fi ·' .. ,_la~.ffe ·actora, con el 

·escrito que: se_·¡¡ilov~::.xl:'tOrn~lb~·so_"ii:~por¡·. ,:~ue expo_ne en .el 

m~.'.. o;~ ... ~n .. _.(9~idad"gih;eVá.· ~rtfCulo .1~'@él·:·;.. ·.Opi~rcio aplic3;~1a .. ~I 
P~.~n~.~-s.~.~ise seña~~,&~~ hO~ d!t" ,~Junio de-dos -mil 
d1ec1':ii~¡:;P,a~·:J\evar .a ~la.' ~1hgencta d .%ual·se _desahogara 
en el·:~irtO .. d.e<>~ juzga~:P:or:IO 'que amln hte subasta por tres 
v~:·de~:CeJ:ténnino· d~11.ttB\le- dias en._e ·.· . .. . . · clal del Estad_o, asf 
éoinp .eO~t!O~.d"~fóStQ¡1;1.ti~.E'~;rn.aYQfcjr:9U1~m:~.PL~E~ li¡.~id~imi~mo; fljese 
aWíOs erl:!_!'Si·~it!os ñiiáS~n,~·~d(l$.":~ ~~~~/,~-~-º·en· el lugar ·~e 
la u~f~ciótt'·9:~lfP.~o; la Ct1a1-Se-áesahogar3:'..~Jl:,~ te~wos ordenado en.~¡ 
auto o~:-~inta }'::~,~~~~~arzo de ¿_~' 

SEGUNOO:ViSto';;.~I!!_ rqffi)'que anteced8 .:se deja sin 
efecto legat•atgtfnoJa fech~I n el~nto P~híero. del aütci de·fecha diez 

de abril del ai\O-en...~fs."r)-.7"' ~: .r-o. n ""'.J f...- ' 
NOTIFfQUESE'Pi!:R~ciÑAi.Mé~fe Y CÚMPLASE. 

As! lo proveyó, .manda y finna J~ · .. encargada de despacho·por _mintsWrlo .de ley 
del Juzgado Civil de Primera lnstanc!a di:!I Décimo; Primer Distrito Judicial de 
Tenosique, Tabasco, México, licenciada Susana .Cacho Pérez, ante el 
segundo secretario judicial licenciado Jesús Manuel Hemández·J.iménez, con 
quien legalm~nte actúa, que ce_rüfi<:8 y:.<;la fe. · 

Inserción del auto de fechj! treinta-y unÓ de marzó de dos mn cÍlaciséla 

;: -
JUZGADO cML DE PmMÉRA 1NS;ÁNC1A llet 

1

DÉCtMo~ ~RIMER DlSTRITo 
JUDICIAL DE TENOSIQUE., TABASCO. A TREIKTA Y UNO_DE-,MARZO DEL DOS 
MIL DIECISIETE. ' . .. 

V\STO. La i:a"z6n secretaria! se provee:· 

PRIMERO. por presentado al icenciado Vfctor Manuel Mendoza Blancas, 
endosatario en procuración de Ja·parte adora, con el escrito que se provee y como lo 
solicita y advirtiéndose que los avalúas emitidos por tos· peritos designados por ambas 
partes existe una d'rferencia inferior en el monto que arrojan los dictámenes, siendo el 
de mayor valor el emitido por el Ingeniero Tomás Ruiz Caraveo, perito designado por el 
ejecutante antes mencionado. 

En consecuencia, y dada que los alUdldos avalúas no fueron objetados por 
ninguna de ras partes, y la diferencia resutta ser mínima en el valor de tos inmuebles: 
En consecuencia se aprueba el de mayor·va1or para el presente remate, siendo el 
avaluó emitido P9f" el ingeniero Tomás Ruiz Caraveo, perito designado por.la parte 
ac:tora. . 

SEGUNDO. En base a lo anterior de confonnidad con fo.establecido por !00 
articulas 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio aplicable, en relación con Jos 

. numerales 433, 434 y 435 del Código de Proced!inientq.s CiViles Vigente en. 91 ~tado, 
aplicado supletoñamente a la materia mercanhl, se ~ena sacar a púbfü::a subasta e~ 
primera almoneda y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Predio rustico . con construcción urbano con. CDnsfrocción :.a .. nom_bre. de· Ñvaro 
Pérez Rosado, con sUperficfe. de 36-15-91, ubicado. en la.ranr:ihei1a GUayacán, del 
munieipio de Tenosique, Tabasco, con los siguientes datós·de fegisti<iinscrito con 
fecha 20 de man.o de'1989, afectado al·predlo nümero 10846 ·a folio.118'.del libro 
mayorvolumen 46.. . 

Con las medidas y colindancias según. esctttura pública 2117, volumen veinticinco, 
celebrado en el municipio de Tenosique, Tabas'.Co, ·el d_la dieciochO' de febrero de mil' 

.novecientos ochenta y nueve ante la fe del Notario Püblico nümeró· dos de 8stá 
CiUdad, licenciado Francisco Méndez Azcuaga, al Norte: 264.00 metros, ron propiodad 
de Jesús Mandujano Peralta; al Sur. 420.00 metros, con. propiedad de. Guadalupe 
Balan;. al Este: 1040.05 metros, con /ore número 2 y al Oeste: 1075.42 metro~. co.ri 
a1ido Guayacán. · · 

Por la cantidad signado por el perito antes mencionado por ser este el de mayo! 
valor, siendo !a cantidad de $749,710.00 (pteclentos ·cuarenta y nueva mil 
setecientos diez pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra por lo menos 
el monto del avalúo que sirve de base para este remate, tal como lo establece el 
articulo 434 fracción 1 del Código de· Procedimientos Civiles ·en vigor; aplicado 
supletoriamente en materia mercantil. ~ 

TERCERO. Se hace saber a los postores o 6citadores que deseen intervenir en 
la preSente subasta, que d_eberán depositar Pr8viamente· en· el: Departamént? d!! -
Consignaciones y Pagos del Tribunal Su¡:ierior de Justicia en et Estado, .cuando:menos 
una cantidad equivalente al diez por ciento del valor Comercial señalado para el 
remate. . . . , -

CUARTO. como lo previene·e1 articulo 1411 del Código de Comerció' aplicable al 
presente asunto. anúnciese la presente subasta por tres veces dentro. del-ténnino.de 
nueve ellas en el Periódico Oficial del Estado, asi como eh.uno de loS diarios de mayor 
circulación en-la Entidad: asimismo, triase a'lis:os en tos sitios niás colia,iriidos:de esta 
localidad, ast como én el lugar de la ubicación del predi.o: Haciéndol.e del ·conocimiento 
a tos portares que la dHigenda de'·remat9 se llevara a efecto '_en el' recinto de este 
juzgado a las'doce·horas del dos de m;wo de .. dos·m11 dleciS18te, én el entendido 
que·deSpués·de la hora señalada nO habril pr6rroga·de espera. · · · 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE: 
Asi ~ proveyó, manda y:finna la licenciada NORMA EDITH CÁCERES .. LEÓN, Jueza 
Civil de Primera Instancia del Décimo Primer· Distrito Judicial de T enosique, Tabasco; 
México; ante el secretario judlcial llcariclado Jestla Manuel Hernández Jlménez. co_n 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. · 

EN ViA DE NOTIFICACIÓN P,A.RA SU PUBLfCACION EN EL PERIÓDICO OFICW.. 
DEL ESTADO ASI COMO EN UNÓ DE LOS DIARIOS· DE MAYOR CIRC.ULACIÓN EN 
LA ENTIDAD, PO'R 1RES VECES DENTRO· DEL TERMINO DE NUEVE DIAS; 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOS\QUE DE PINO 
SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO. MÉXICO, A.LOS QUINCE DIAS DEL MES. DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE. CONSTE. 
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No.- 7408 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

Demandados: . 
Multi Caja Sociedad de Ahorro y Préstamo, Organización Auxiliar de 
Crédito, a través de quien legalmente la represente. 
Domicilio Ignorado. 

En - el' -expediente número 528/2016, relativo- al ·juicio 
·Especial Hipotecario, promovido por Fedeñcó ·orueta Ba:yoria y/o 
Federico orueta Ballena y María Guada!Ujle -Pérez de ·orueta y/o 
María Guadalupe Pérez de Urueta y/o Ma·_.: Guadalupe Pérez León, 
en contra de Multi Caja Sociedad -:~e Ahorro y Préstamo, 
Organización Auxiliar de Crédito, á través de_ quien legalmente la 
represente y del encargado de 13 oficina regional .del Instituto 
Registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dietó un proveido de 
fecha dieciocho de abril del dos mil diecisiete, qUe·copiado_ a la letra 
establece: . · --~JUOtc~:-., "_ 

.Juzgado Te . · ~ :(: ;f>ri' '?ra /ns1ancia.del Primer Distrito JudiCialdel 
Estado, Centro, Tabasco, M • ril"Qpldosmildiecisiete. 

VIStos. La , _ ·a, se provee: 
Primero. Se lle a .~ndt:ido RamÓIJ Góm()z ~a/azar, abogadq 

patrono de la parta actora, ' .;;cori el que exhiba los oficios data/lados an 
la cuente secretatial el pri " Rósafanny. Vi/legas f'étez;_ Jueza Civi1 de 
Primera Instancia de Frontera 'a( i:¡ue devuelve sin dilfganc/ar al exhorto 
número 47í2017, as/ como ef. Osear Pérez Alonso, Jua-z C/idf de Primera· 
Instancia de Jalpa da Mández, Tabasco, mediante er qua devuelve diligenciado·~¡- exhorto 
número 3212017,el qua fue envíedo por~ autoridad, agráguese·a los presentes.autos,· par.i 
todos Jos efectos fegBles a /os que hay& Jugar, deblándose haCer fas anotaciones en erlibro de 
exhortos que para tal efecto se lleva f!.n 6sfe Juzgado. , _ . . 

Segundo.; "Ahora,. atendlenda a· que el emplazamiento' es una cuestión de Ordf?n 
públiro y que su estudio es de oficio pues su verificeción en forma contraria a /as dfsposlclofl~S 
apllcables es la violación _pf009S8/ da f!lª:;ot megnitudy de carácter g~ve, ya que da origan a la 
omisión de las damás forma/k!ades esenciales del procedimiento, ·asta autoridad, luego de 
examiñar la diligencia de emplazatiiiento pracficáda -el catorce de marzo· que- discurre por el 
Actuario Jud/ciel adscrito al Juzgado CM/ de Prirrie'8 Instancia da Jafpa de Méndez, -Tabasco, 
advierte que la misma presanta irreguf!lrjdades. . • . 

Se diCe lo anterior, po1Qi1B·-e1 citado funcionario aS8nf6 en el _acta respectiva, que 
en caso de qua no diera colitestackSp a fa demfanda se le tendrá oor contestando en sen~o 
neoativo y se le declarara mbslde 'de Igual fotma se fe hizo saber a la demandada· que al 
domicilio qua señale lo deberá haceten muñldi?io de- Ja/pa de Méndez Tabasco ante dicha 
circunstancia, no sa encuentra salisfecho, lo ~blecido en el arábigo 134 _de-la LiJy- .fl,djetiva 
CMl vigente en la "entidad, la d11igencli_de qúe se trata no se encuentra ajustada a deracho. 

En razón de lo expuesto. _ron flJndamento en' el articulo 114 fracción IV del C6digo 
de Procedimientos" Civiles para aJ· ~stado, se declara nulo al emplazamiento realizado al 
Encargado de la Oficina Reglonar d°' lñstituto_ Registra/ del municipio de Jalpa de Mlindez, . 
Tabasco mediante d11igern:ia de facit:ie_--veintlnuave de noviembre <fe/ año.dos m11 dlecis{iis, 
ordenándose su reposici6n en t6nnipÓ4 del_ auto de inicio de fecha once de octubre de dos mil 
diec/s(¡is y al presente provefdo. ·: . . · · 

Siive da aPoyo ~ lo antetíor, la tesis localizable bajo el rubro siguiente: 
• .•• EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PÚBUCO Y SU-ESTUDIO ES DE OFICIO. 

Octava ~poca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Fede(Bción. Tomo: XI, Febrero 1993. Pagina: 249 •.• • 

Tercero. Tomando en cu~nta que el domicilio de fa parla demanda_da antes citada, 
se encuentra ubicado fuera da/ tátritorlo donde ejerce jurisdicción aste Juzgado, ron 
fundamento en el articulo 144 da!"CCCigo de Proceder de fa materia, glresa atento exhorto al 
Juez CiVl1 de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, con sede~en el municipio 
de Jafpa de MiJndaz, Tabasco; para que en auxi7io y colaboración ron /as labores de aste 
Juzgado ordene su diligenciación en los Mnninos rosua/tos en el presante proveida. 

Se faculta af Juez_ exhortado (a) con_ plenitud de jurisdicdón para acordar toda 
e/asa de escritos. girar oficios. 'impOnef medidas'da apremio y en general emitir todas las 
resofllciones qua sean nacesa.ias tendientes a1 cumplimentar la diligancia encomendada, 
concadilindosefa el Mnnino de- quince dlas hábife'S!'para su d11igenciación, contados a partir da/ 
auto de radicación del exhorto~ _ , / 

Cuarto. Coma lo Xlicita el actor antes referido, en'el esctito que se provee y no 
obstante-los informes rendidos p{ir les instituciones requeridas para ello, qua obran en autos no 

. fue póSJ"bfe localizar el domkilic 001 demandado Mulfi Caja.J.-Sociedad de Ahorro y Préstamo, 
Organización Auxiliar de Grádito, a través de quien legalmente la reprasente; se declara que 
éslos son de domicilio ignorado. 

Quinto. Con base an Jo acordado en- el punto que antecede y con fun<famento en 
los artlculos 131fraccián·/11y1.'>9 fracción 11 dfi/"Código de Procedifnientos CM/es en vigor, se 
Oldena emplazar al demandado Mu/ti Caja Sociedad de Ahorro y Préstamo, Organización 
Auxiliar de Crédfta, a través el& quien legalmente fa ropresante; por medio de edictos que 
se publicaran por tras veces d& (!f!s en tres dles en el Periódico Oficial del estado y en uno de 
los diarios de mayor cirai/ación que sa editan en esta ciudad, debiéndose insertar en /os. 
mismos. al auto da inicio d& once de octubre del dos mil diecisllis y el presente proveido, 
hacilindoles saber substancia/mente que las prestaciones principales que se reclaman 30fl las 

siguimrtes: :: 
-' Se ordena ta.cancelacióri del cnklito y da los gravámenes derivados de los contratos de 

crédito simple con garan(fa hipotecaria celebrados al diez da agosto de 1994 y el seis 
de noviembre de J 995. 

-' As/ como la tildación o canea/ación material de la anotación en que se ronti(!na los 
gravámenes derivados ij~ los contratos a~ies referidos ante el Instituto Registra/ da/ 
Estado. -. 

se hace saber al demandado, que tienen eftérmino de treinta dlas hábiles siguientes al de 
fa última publicación Olderiada.~ para que se presenten ante este Juzgado a recoger su 
respactivo traslado que se integra por el escrito inicial de demanda y anexos exhibidos por la 
parle actora, debiendo de-oomP,arac8rla petsona quien lo. represente con documento que 
acredite su personal/dad; y, que cuenta ron el ténnino de nueve dlas hábiles siguiente "da que 

'venza el término concsdido para_.recoger las_ ropias del traslado, para qu.e den ron/estación a la 
demanda, apercibido que d'3 ilQiha~o se la'tendrá por legalmente emplazado a juicio y por 
contestada la demanda an sentiflo n9gativo de confonnidad con _fo dispuesto en el artlculo 229 
fracción 1 del código da Proced/!J!ientos Civiles. • 

AsimismO, se le requiera para que al momento da dar contestación, seifafe 
domicilio y pefSOl)a en esta ciu§fad'para ofr y recibir citas y notif1CBciones, en el entendido que 
de no hacerlo las subsecuentes· notificaciones, aun- /as de caráCtar personal, les surbfán efectos 
por medio de listas fijadas eri ·los ·tableros de . avisos del Juzgado, de conformidad con /o 
establecido en el articulo 136 d9FCódigo de Procedimientos CM/es para el estado da Tabasco. 

Sexto. Para el cumplimiento de lo antarior;,atandiendo a que el Periódico Oficial 
del· Estado, únicamenta se puQfica milirco/es·y sábados, con fundamanto an el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigOr. se_ habHfta el sábado para· cjue alguno de los adictos que se 1J 
publique en el citado medio de,difusfóh, se· rea/ica en e.se dla.· · 

Séptimo. Hága$FJfe del conoCimiento al actor; . que los autos quedan a su 
disposición para que pase·hacer /os.flámites correspondientes para la tramitación del edicto 
ordenado en lfneas anteriore;;. · 

NotifTquese por Jfsta y cúmplasa. 
Así to proveyór .. manda y firma la JUeza Tercero Civil _de Primera lnstanda del 

Primer Distn1o Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada· Anglilica &JVf)riano 
Hemández, ante la secmtari~ judicial, l/c8nciada Marta del Socono ZalaYa Camacho, con quien 
legalmente actúa, que cartififa y da fe.. .. · 

Inserción· del auto de~pieio de fecha once de octubre del 
dos mil dieciséis. ~<; 

~': 

• ... Juigado Tercero Civil de Primera Instancia del Primei Distrito Judicial del 
estado, Centro, Tabasco, México, onc& de octJpre de dos mil dieclséis. 

Vistos. La cuenta secretaria/ se pí'o_vee. ., , _ 
Primero. Por presentes Federicd • Orueta Bayona y/o Federico Oroeta Ballona y 

Maria Guadalupe Pérez de Orueta yA:;J Maria Guadalupe Pérez de Urueta y/o Ma. Guadalupe 
Pérez León por su propio derecho, con su escrito de demanda y anexos qua acampanan 
consistentes an: un contrato certificado en CO,Pia al· catbón_ número 0079, . copia certifícada 
notaria/manta del certificildo de libertad o existapPa de gravámenes, un.escrito original de fecha 
12 saptiembre de 2013, un acta de matrimonio én copia certificada notaria/menta, una escritura 
número 641 en copia certificada notarialmente/'ún pagare original y una _ronstancia origina/ de 
domicilio ignorado, ropia certff1Cada-def expedi6nte número 561í2013 y dos traslados, con los 
que promueven juicio Especial Hipotecario da ciincelaclón de cnkJito hipotecario, i:ln :rontra da: 

-' Muftl Caja Sociedad de Ahorro y Préstamo, Organización Auxlllar de_ 
Crédlt.o, e travás da quien ¡igafmente la represente; y, 

~ Encargado de /.a Oficina· Regional del Instituto Regfstral de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, con dotnicilio pafa sar notificado y emplazado a juicio, 
el ubicado en calle Juati ~Aldamfi Sin, cotonía Centro 2do. Pise del 
mÚnicipio da Jalpa de Ménd_iiz, Tabasco. 

De quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones marcadas en su escrito 
inicial de demanda, fas cuales se tienen aqul po{reproducidas como si a la letra se ins8rtaren. 

Segundo. Con fundamento e{) toSartlculos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28-
fracción IV, 203, 204, 205, 206, 21-1, 212, 213, 571> 572, 573, 574, 575; 576, 577, 578 y 579 del 
Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos del Cód"¡go Civil, ambos en 
vigor; se da entrada a /a demandti' en /a V(a y. fomia prOpuesta, fórmesa el expedienta, 
regfsiresa en el libro de gobierno respectivo· y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del estado. · 

Tercero. Conforme a lo dispuesto en los numerales 213, 214.y 572 del Código de 
Procedimientos Civl1es en vigor del Estado, . con las copias simples que se acompañan 
debk!amente cotejadas y selladas, notifTquese, córrasa traslado y emplácense a juicio a los 
demandados, haciéndole· de su conocimiento qua deb6rán dar rontestación a la demanda y 
señalar domicr1io para- orr y recibir citas y notificaciones dentro del término de cinco dlas 
hábiles siguientes a qua surta afectos la "notif/C8Ción que se les haga de este proveido, 
prevenidos que de no hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de /a demanda, y se /es 
declarará rebeldes, y las notificaciones les surtirán sus efectos por lista fijada en.fes tableros de 
aviso del juzgado, aún las 00 carácter personal, conforms a los articules 136.y 229 del Código 
antes invocado. 

Cuarto. Respecto de la solicitud de los promoventes en el sentido de que- la 
demandada Multi Caja Sociedad da Ah01TO'Y Préstamo, Organizáción AuxUíar de Crédito, sea 
emplazada a juicio por medio de edictos, por el momento resulta improcedente tal patición, en 
razón que da la revisión raafizada a la copia certificada del diversa expediente número 
561í2013 y su acumulado el expediente número 579/2013, , relativos al juicio especial 
hipotecario, el primero tramitado en el Juzgi!Jdo Sexto CM! y el segundo en el Juzgado Primero 
Civil, ambos _de aste Distrito Judicial, se advierta que no fue· agotada su búsqueda en los· 
domicilios que proporcionó el Instituto Mexicano del Seguro SOdal. 
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Por tanto, la notificación y emplazamiento ordenado en el punto tercero de este 
auto, se antena practicar a la demandada Mulfi caja Sociedad de AhOtTO y Préstamo. 
Organización Auxmar de crédito, en los domicilios ubicados en Len:lo 400-A. Ce.Jtro. 
Coma/calco, Tabasco yk> Feo. J. Madero 110, interior, Frontera, Centta, Tabasco, debiendo 
agotarae por seguridad juddica eJ primero· de loo dcmicilios )ndfcados, para que con 
posterioridad, en caso de que la büsqueda·de la demtindada sea lnfriJctuosa· se agole· el 
segundo de los doml(;Rfos refsfidos. 

Qui~. Las pruebas qut?: o _ , 

en cuenta al =n~~ef:~':::f ta 
~ ~.promoventes se· Í'eseJVan para· ser tomadas 
· · auto de recspéión de prvebas. · 

-s#-le tiene como domict1/o para o/r y recibir 
u!J{f?ado en calla 07, mimero 107, de Ja 

F,tl~: en-términos del·artfcu/o 136 de! 
toda clase de citas, notificaciones y~ 
colonia Reforma de esta ciudad.' de 
Cód'¡go de Procedimientos CMloS. ~ 

Séptimo. Así también; o como su abogado patrono al 
licenciado Ramón Gómez 5alaz ' · · fsta que refiere, ya que de la 
revisión a los libros de registro de ' para talas efectos se llevan en este 
juzgado, y a Ja página de intamet del de Justicia, an el apartado de-abogados 
y peritos, se obsetVa que no cuenta profesional inscrita; requisito indispensable 
en témiinos del artículo 85 del Código de Procesal Civil ~n vigor, por fo que únicamente se le 
tiene como autorizada para ofr y f'8Clbircifas y notii'icac!Ones. - · 

Octavo. Tomando en consideración que "es un hecho notorio la accesibilidad a las 
mnovacsbnes tecnológicas, esta TriblÍnal en aras de una··impartldón de Justlcia pronta·¡ 
expedita, en ténninos del_ articulo ·17 constttucional, hace l;aber a las parles que podrán raalfzar 
reproducción de las constancias que obran en el presenta _expediente, a través de· cúatquier 
medio e/ectrnnico de repfoducción po!Mül, por sf-o por coñducto de fas pet'SOtlas autorizadas· 

· para /alas.afectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esta ra.sa1VBda o 
que deba mediar'JlDtffit;a<:ión a Ta contraparte para: que rtianifieste en-aqueOos casos en que 
solamente se sol/c#e copiar parta de u~ documant« ppr lo qUa, se les requiera para que esas 
herramfentas sean utif"aa!fas con probidad y lealtad procesal, debiendo por saguridadjurfdlca, 
dejar cOnsta-ncia en autos íie taf acto. · _ · _ · 

Sirve de apoyo a lo. anterior el_ criterio 'emitido bajo _el rubro siguiente: 
•REPRODUCCIÓN ELECTRÓN/CA DE ACTUACIONES JUDICIAL.ES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AIJTORIZACIÓN AUNQUEE NO EXISTA' REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY-DE 
AMPARONIENSULEYSUPLETORIA."l ' .. • .- · 

Noveno. En razón· dé que 1oS domict1ics de.los dEimandti~ se encue'ntran fuera 
del telritorlo dcinde este llibunal ejerce su jurísdícdón, con fundamento en el artfcu/o 144-_del 
Código de Procsdimientos Civiles en vigor. gfrese atento ilXhorto al Juez (a) Civil de Primera 
/hstatÍCia del Tercer Distrito·Judiciaf del Estado, cmJ sede en Jalpa da Méndez, Tabasco; y, al. · 
Juez (a) Civil de Primera Instancia en tumo de/ Q1:·nto Distrito Judicial del Estado, con &ida en 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS" PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE-NO EXIS'fA'.REGULACIÓN EXPRESA EN.LA LEY DE 
,.\MPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. J,.a PctlCión de \a.s paf(CS de que 5e les auiorlco ei usO de todos 
aquellos clememos aportadO# por los dcscubñmientos·de 1a cimtti y la ltcnita para copiar o reproducir el 
acuttdo o resoluciones·dicudali por los tribunales, eneuentra fundam~ en'los derechos constitucionales 
de petición y 'lle información; no obstante, Ja tq·_ de Amparo no contiene. ~ión al tc:Spl:ICtO, ni 
lalJJpOCO. su ley supletoria el Código Federal de Proeedimientos Civiles. que sólo prc_Viene en su 
artfculom, la expedición de copias certificadas, lo que se·debe a.que e:se ntll'l1eral no-se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veintlCUllttO do. febrero de mil 
novecienl0$ CWU"Cllta y ~; por tanto, debe ~ a la 'ánalogia eon 1111a norma vigente en iseaiatniento 
~l artículo 14 consritJicional. As!, el Código de Coiliercio en su riumeral J..Q2L y .el. Código de 
Procedimientos Civiles pl!{ll. el Distrito Federal, en loS artlcufus 1Li.fil ·aclllahnente autorizan !a 
reproducción en eopia simple o fotostática de !os dOeumentos o resoluciones que obren en autos a petición 
•erbal de la parte interesada, sin que se requiera d;mto judicial que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su ~ión en los IUIO$, sin ~ el medio tecnológico pcmlltido_ para su. obteilción; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textoi Originales, sin embargo, no se dispusci_!!<_?rc.~entc 
respeero al uso por el propio intefesado de tos medios tecnológicos de i:eproducc:ión para obtenerla·y 
siendo un hecho no!Orio que en !ós dos UltimOS:á&s \a accesiOilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológie;as fas que pemútt:ll a .ia.s partes el aceeso a \a.s consmneias que obran en el 
c¡.;pedientc' de unal11l!M121 más ágil mediante .;f uso del scacner, laeároasa'fotografica, lectores hi.ser u otro 
medio electr6nici:I pua copiar constancias ol~ el contenido de \a.s resoluciones que obran en.el 
expediente, lo que ha suscitarlo que soliciten autorización para copiar_ o tolllaf e\ acuerdo cotidimo de los 
expedientes, en tos mismos términos en que se eneuentml autoriizdos pua eonsulmlos. De ab.I que ante 

C-emalC3/CO, Tabaseo; para que en auxilio y co/a1r.iraciótr con las /abóres de este juzgado, se 
proceda a su dDiganciación en los términos roswalto;s en efprosent(1 pf9VBído. . . ., _ -'~ 

Se faculta a los Jueces exhortado$ (ss) con p/enítfJiJ de jurlstlfcclón par.fáCOritaj 
toda clase da escritos, girar_ o/icfo:s.- imponer ineef!das da. apremio y an general emitir todas ~ , 
resoltJCiones que:. sean nacessrl8$. Wndfefltes e __ cµtiiplimfV'lar· la dil!gancia ~~; · 
concsdiéndoles el término de quinca:tJfa:i hábiles pam su rm;genciación, contadaS:'"a parlir d,et 
autoderadleaeión_delsxhotfo: _ ;' -;::::· _,_:_-.,-'. 

, . . Décl1J10.-Ffl)8fmMte'. afer¡_diéndo a· io dispuesto en-el artfculo 17 de la éonstitl/6ÓÍ1 
Pol_ltk:a_ de_ tos· Estactcyi Unidos M&xic:anos, que 'pmpaga la imparüc/ón de justicia de fonna 
pronta y expedita; se exhorta a las parles para que da ser su voluntad, concluyen el presente 
litigio de forma pacff/Cl!l Y acorde a s.us .intare!:Os, para lo cual pueden comparecer- a asta 
Juzgado,_ en cuafquiardfa Y hora h_ábi1Co1J'el (a)_i:.ónciliador (a)'adscrtto (a) a este juzgado, a !in 
de que dialoguen respec!o a sus propuestas, con :a· on"entacfón del pft7fesionista mencionado_ 

NotifTquase ¡xnona/menta y 'cúmp,'~. 
Asf fo proveyó, manda y fi.mia fa .Jueza- Tercero CM/ de Primera /nstaftcie ce/ 

Primer Distrito Judicial del Estadci, Caf!tTO, T~Jla;ro. Méxiro, licenciada Angll//ca Severiano 
.'1emández, por y ante- la secretaria judff?al lica•G'a.da Ka_rina del carmen Guzmán Duarle, con 
quian legalmente act(la, que C8rtifica yda fe ... • ' · · · · · 

la falta de reiuiación expresa de' esa sitiJ.ar:ióI., dtb~ integfane eo'n una-díipOsición VigeDt'e que regule-Unit · 
paucida en armonía con el principio general de _derecho wnsistellfe en que quien puede-lo máS-pue9e \o, .. · 
menos, Y si de confomiidad co11 la legislación Procesal l::ivil _las parte:i: y sus auto~ tienen acceso al 
expediente r lie11CD derecl.o a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalnien!é M q110 
medie acuerdo, sirniprc qnc quede asentada su recepción, aunque oo so precise que las partes ~te 
pueden obtener tales cop~ simples por el medio tecnológico que poiteD, all_te la ac=lOilidad a ll!3 
iMovaci0nes' tecnológiCI!! que penniten la reptoduec.ión d6 !is constaneias que obran en el eXpediente Je 
una manera m6' 6gil mediante el uso del scanni:r, delJil cmnar.t fo!Ográfica; de" lectores la.ser u otro_ medio_ 
electrónico de reproducción ponátil. ·no hay obstácuk9legal que impldi su utiih.ación y debe ser perou'.tida 
en ar.is·de wra impartición de justicia prontil. y e~ en ténni!los del artículo 17 consritucioMl, l6!o 
debe dlidarse que esas:_bmrarnientas sean .utilizadas ton lealtac:l. procesa,! y, que 110; se. _reprQdllZWl 
documentos o textos cuya difusión esté res~_ por disposición legal_ cxpres3. o Si previamente d~ 
mediar una not:ifiaeión persoiial a \a pllrte in~ en obtener la reproducción; de modo que por.i-cgla' · 
géneral, Si procede autorizar la utilización de los avanc~ de la ciencia, en integración de \a lagima legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 3nnoui:zar \a sitUaclón acfüal científica y 
:ecnoíógica y que en un futuro el legislador f~ pudiera "rcgülar incluso wn maycr.alcmce: Luego, 
Oast3l"li la sol_icitud _:--etbal de la p~~ np se ¡eo_uerir)\ q\IC recaiga provcl~o al respcao, pel'Q en 
todo caso,.. por seguridad jurldica, :se dejará cónstancla'en autOS de tÍ!l acto, sin que implique que la fe"' 
pUblica del secretario de Acuerdos quede comprometlda'rcipeeto de la posterior.reproducción o edición 
que hagan !os interesados y, sólo para la. hipótesis. d~ que se solicite copiar sólo parte _de un docuntento que 
obre.en el expediente, dtberá recaer aaJmio con vista a "ta tOo.iraparte para que maiiifü:sie lo ·que a·· su'' 
interés legal eonvenga. Tesis: I.30.c.ns C; SetnanMio Judicial de la Fedel=ión y.su Gaceta._t:lovcna 
Época, tomo XXIX, Mana de 2009, ~ 2847, Registro de rus 167640. ' . 



8 PERIODICO OFICIAL 31 DE MAYO DE 2017 

No.- 7409 

JUICIO'ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD 
. DE DOCUMENTO PÚBLICO 
. . . PODER JUDICIAL . 

JUZGADO SEXTO CIVIL O.EL DISTRITO J.UDICIAL DE CENTRO. 

. En ·e1 expediente rlimlero G,J2ojj;' reladvo 31 · )uldo ORDlNARÍO OVIL DE 
NULIDAD DE DOCUMENTO PÚBLICO, Pt"OÓlOvldo·por CAR.LOS SUÁR.EZ LÁZARO, por 
propio - "' ""'"". de .PElíllO GÓMll RAMIREZ; ROSAUIA . ANGUIANO 
AL T AMIRANO y CELERINO MERODIO DE DIOS. con fechas tres-de sepdémbre de dos' mil 
.quince -Y dledOchO <le abrU de -do$ mD. dledsléte se dictaron: aaien:ios,- que en lo ·conducente 

'-f lo siguiente: . 
~. . . 
~\"'• UZGADO SEXTO OVIL DEL PRIMER. DISTRJTO ·JUDICIAL- DE CENTRO. 

'. · HERMOSA, TABASCO. ·oJEciOQK>_ oE ABRJL DE DOS MIL DIECSIETE. 

~J Viste la razónseaetar1al._Racuerda: . . · • 
t~ PRIMER.O. Por presentada la":llcendada-Marlso('R.uh OOn. abogada patrOl'lO del- acr.or;· 

con su escrito de cuenta. como kt solldta Y-Pl>f'.!1os,._,,,...~ 

lníonne! rtndl~ ~ diversas ~ 
que obran en autos. se advierte que no _ _.. pOsn,fe eritp1azar al __ demandad9_ PEDRO 

. GóHEZRAHfÍEZporlnrazones~.fa• ~~:con-~_enlosp~t.os 
131 fracd6n 111 y 139 fracción JI del _ de ProCéiftfulenti:>s Clvlfes ,,-{gente, .se _ordena 
rea11rar el emp1mm1emo de dicho· · .· ·, '-· •. ai'EDicios ~ser de ibrncmo 

.. ' .. ~-- •"• .:-· ·::.-- _·. 
lanorado.·que 5e' pUbDcaran por TRES VECES" "E TRES ÉN~TRES;DIAs,- en--el PerlóOico Oftdal 

del Escacio y en uno de íos.diarios efe· maYoi .. drCutáctón--qué'!~-ed!Wi ~··e5t1 dudad; 

~Insertar en 1os.ini:smos el aittO' ~--Wc&o y et péeseme-proVedo, hK!éndoleS Saber 

que la prest1d6n prtndpal que se reclama es la sl¡ulente: 

• ••. A) La dedaracl6n- judlclal de falsedad· del documento, público- consistente 

Vttto; lo de cuenta, se acuerda; . . . . :_ .f _.·_ :: 

PRJMERO. Se dene- por_ presentado a CARLOS SUÁREZJ.ÁZA:RO,. por pfupk, -~~ 
derecho, con su escrito de demanda y documenms-·anexos :consi,en~:~ coP~ -) 
certificada i:l~adas del ~diente ñúmero 845/2008 del,~lndke-•del" JtiziadO-~- • 

C1vfl de Primera Instancia· de Centro~ Ta:hast'o .t®e dlie·Coiistar de 651 fo}~); y, tres 

traslados; con los que promueve Juicio ORDINARIO-·CVIL · D~· NUUD-AD D~ 
·oocuMENio Páauco. en conaa: de: 

PEDRO GÓMEZ RAMfREZ. coil domkPto PHta seiemptmdo ··a fuldo. en ~ 
Gádlo/Js 201, fracdotunilento 8"1nas MHIP<JSM. Centro, T~· ·. . 

RdSÁLBA ANGUJANO ALJAM1RANO ~:: cEtE.RJÑO ·MEit6'D10 DE DiOS, 
con domkUto para ser Snj,tazados a ¡ukk, e;,· Ávenlda.P~· ~'r;. ¡,¿;nen,- ,06 -

nunzana 6 lote_ .1 de fa calle Paseo det F_~m!JoJ,,m de1-· fracdt¡~1enro -P~ del 
Usumac/nu, de esu Gudad. 

A quienes reclama el pago y cumplimiento de· las prestaciones seftaladas con las 

letras de La A) a la E} del apftulo respectivo def escrito de demanda, mismas qtie por 

economta procesaj se denen.por reproducidas en este auto.· 

SEGUNDO •. Con fundamento en los artlailos-2a4, 205, 211 Y 213 del Cbdlgc)dtf 

Procedimientos avnes, asf como 1881, 1882, 1883, 1884, 1885, 1888, 1889, 1898,-1935, 1937 . 

reladvos y aplicables del C6dlgo Ovil, 3mbos en Vigor del Estado, se da enaad-a. a la en el Poder General para pleitos y _cobranzas del recha 21. i:le Nóvleinbte de 2014;. que 
consta en la escrtturi""p6bllca. n6ritero 17,-666, 11.\1!? obra_ en el expediente -nOmero . · demanda en la via Y fonna propuesta; en Co11$eCUen~ r6i-mese expediente, reglstrese 

145/2008, radicado en el_ }11%13dO Primero.. OvU- ._de. Primera lnrian_clij:c Cenuo, en el Ubro _de GOb1emo bajo el número·qu.e le cO~ncia ··y dese aviso de su titldo a ..... , . l .... 
Tab~o ••• " y cfel:nls. p(t5Qdones .. sefta1a4as en .los Incisos B>; Q, D} y. E) del escrito de la H. Suitertoñdad. . 

, demanda.~-~:~-~ Procesal~;~ pero se -d~ ~ ~P~ :~ • Taca.o. Con íundamento en· el artfculo 213. de! C6dli_o. ~eul OvD en Vigor 

comosl.1.&aiense~" ··- -deJ ~di"-con las cópl3S,simples.de Ja d~da ~ ~~~- aDexo;·c~ados y 
sef.ace5*ra1~·PmROG6MeziAMfREZ.<luedeÍJeri .. presemarse~ ~ellados, córrasé,'tt3$do y"empl~ a_ la parte_d~dada en los d~ios .. :m~ 

eÍte JuJaado ulikado en ¡a" aWnfda'M~Stii· ~-~ 13 Coi~ia: >.wúi de:si!rra: de ;;sta sefialados, paria que dentro del plaÍo de NUEVE DIAs tfÁBIW. siguientes-al. de.. la . 
dudad, eri~ del Cemro-~ de la eobm, A~~ ~-a la unidad 
deponlva, en un t&mtnO:ite·aJARi:HrÁ"t>fAs:HÁBILEs_m!Smos (¡ue em~-a correr a 
pWr dd dla sl¡ufente1fe la 6ldnia pubilQd_6n; con.la debida anilci¡:iadón-'a r«lbÍr el"traslado y 

notlfk:adón de este auto, produza su contest.ad6n de 1a·-~emánda ante este-Juzgado,_ 

apercibida que en C3.SO·Contrarto se presumlrin admtddos los hechos de la demanda ·que 

anexas correspondlent2 aslmlsino se ie concede el pbzo-!fe NUEVE_DIAS HÁBILES para:que .se deJ6 de contestar, de confonnldad con los artfculós- 228 y 229 (lel ordenamiento legal 

come la ~ op0rtp las eXcePc:IOOes- que seftala la ·ley y:- ofrezca pruebas; debiendo . antes Invocado. Aslmlsmo requlérase!e para que en el mismo plazo. seftale domlclllo y 

camparecer ~ este Juzpdo _con- ldendftcaclón' ofldal que contenga ftnna -Y· fotografta . _Persona en esta Oudad para olr y recibir citas y nodflcactoneS, advertida que en caso 

l'ehadent.e, aperábldo que de_ no -hacerlo dentro del· plazo concedido, seri declarado rebelde y 

se le tendran por prtSU11tanÍeme admitidos los ~-de la demanda que defe de comestar. 

Astmlsmo, se le requiere para que~ laual plazo seftale ~y l)erSO!l3 '!'·esta 
dudad para oh" y recibir citas y nodflcadones apen:lbkfo que de no hacerlo, las subsecuentes 
nodlkadones que se d!aef'I en~ Instancia aún las de carácter~ .se le haran por_IlsW 
fijadas en los tableros de avisos del juzpdo, acorde .a lo ~ ln el arábigo 136 del Código 

Ad)edvo OvB en_vf&or. 
SEGUNDO. Queda a e.ario de la parte actora, el 1'.imlte de los referidos ~ 

NO!i--Y danpfase. 

A!4. lo acord6, .manda y ftrma la Dcendada SILVIA VIUALPANDO- GAR.cfA. Jueza 
Sexto ele lo Ovil, antt la lkendada TERESA DE JESÚS CORDOVA CAMPOS, Secretaria. 

Judld.al ele A.alerdos, quien cerdftca y da fe ••• • 

AUTO DE rNIOO 

• ••• JUZGADO SEXTO OVIL DE PIUMERA.INSTANCIA DELPRIMER DISTRJTO 

JUDICIAL DE CENTRO, VIUAHERMOSA, T~AS.CO; (3) TRES DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL QUINCE (2015). 

\ 

conaarlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de arácter Personal, le SUr$in erectos 
por medio de DsCás filadas en ios-Tableros 4e avisos del Juzgado, de confoñnidad con lo 

' .._:;_ 
dispuesto por el ardculo 136 del citadº ordenamiento. 

CUARTO. Se agrega al ~ente _las coplas certlftcada derivadas del expediente 

número 845/2008 del Indice del Juzgado Prtmefo Ovil de Primera Instancia de Centro, 

Tabasco (que dice constar de 651 foJa.s>. exhibido adjunto al escrito de demanda. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acOrdar hista su 

. ~ento procesal oportuno. 
',_-'i.>~ SEXTO. Seftala el actor, como domldllo para olr y reclblr toda dase de citas y 

J11id nes, el ubicado en la calle 7 numero 133, de la colonia Refonna de esta Oudad 
,, ~ -.:!'4 . . 
·- •. y autoriza para tales efectos, a.si como reciban fOdo ti1JO de documentos y r y consulten el expediente, a los llcenclados IV ÁN ALONSO RUIZ y 

MARISOL RUIZ CLAN, a quienes también designa como abopdos paaonos,. 
déslgnadbn que se dene por hecha, en razón que denen debidamente Inscritas sus 

cédulas profeslonales en el llbro de ~pecdvo que .se Ueva en este iU:zgado, de 

confonnldad con los anlculos 84 y 8!1~ Gódlgo de Proc~tos OvUes _vigente; en 
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Ül virtud, requlétase a1 actor, para q~ déntto dél plaiO de CINCO DlAS Wes 
s:JílUieates a la noi:ifkad6n de este ~ designe un representante ~ún. de _e®J los 
!hile?@ JWrOl'los. advertido que de hacerló, él JmgadOr Cóh ftlhdámento en el 

· añkulo 74 del ordenamiento legal antes citado, designará uno a su élecd6n. 

stvnMé>. Se 1nVtta a las Parres. para que a triTVés 6e 1o1 medlc)s: ~ de 
tesolucl6n de cónD!ctos; como lo soi1 la irtediacÍ6il 'f la ~ l(ue ~ pr«élCB 
rápidos, grawltos ·y C:Orifldendáles; ¡iroéili'eil sóhiddnal' sus lílteft!SéS, Coñ ei aJ}O'Ja de un 

experto erÍ so~ción de Conffiaos que les brindar~ este Tribunal. 
Notifique>! personalmente y cúmplase. 
As! Id acordó, ""'1d• y l!nful él ikendado AGlis'rlN sANGHEZ FRIAs, Ju.01 

Seito de lo CJvU de· Prtmera lnSt.anClá del Prltner D!Sttfto judleial de Céntro1 par Y ante 
el Ocendado.ANGEl ANTONIO PERAiA CORREA, Secretario íuaid~ de A<tierdol, 
q~ten certlfk:a y da fe ... " 

<"'PéR.'MANoATO 'iuo1CAL'.Y PARA 'su PUBLICAOÓN POR TRES vtcES DE TRES EN 
'TRES DI.AS EN EL PERIODICO OAClAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR t9~0JLAOÓN DE ESTA CUDAD, EXPIDO EL PRESarrE. EDICTO A LOS 
ONCE Duu DEL MES DE HAYO .DE DOS M1L DIEOSIETE, EN LA CUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL_ DEL._ESTADO DE TABASCO. 

... 

. NO.· 7410 

JUICIO OROINÁRIO CÍVIL DE USUCAPIÓN. 
JU.ZG1Atló ClUiNiO élVIL Oc PRIMERA INSTANCIA DEL 

blStRitó JUDICIAL OEL CENTRO, TABASCO. 

JORGE RAMÍREZ cl\lJt (parte demandada). 
PRESENTÉ . 

~ .. 
En el éxpedlente número 366/2016, 'relátivo aÍjUiélci óRDINA!Uó áVíl tU: 

USUCAPIÓN, promOVldo por el di.Jdadano BUENAvENn.iRA BAiifiSfA PE!W.:fA, eH 
contra de JORGE RAMÍREZ"CRUZ1 ARACELY-AéosrA.Hf.RNÁNDEZ y PRE$1DEtffé 
MUNIOPAL DE CENTRO, TABAsi:Ó; LicENOAOO GERARDÓ GAUD!ANO ROVIRQSA, 
con fechas ocho de agosto Cle doS mil dieciséis y veinticinco de abril del ptesente 
año; ·se dictatorl dos autos que 8 lá letra Oleen: . ' 

A U 'r O 0 E 1 .. N 1 C 1 O 

JUZGiADO QUINTO CIViL DE PRiMéRA 'iNStANCIA.::oet PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO,. MéXICO: ocHo-:'i:>E AGQSTO DE DOS MIL 
DfECIS~IS. ~ ' . . -

Visto to de euenta se acuerda: , : 
Pr<IMERO. Se tiene át ciudadano BUENAveNruRA BAUTISTA PERALTA. 

por su propio derecho, con $U e$Crltó de démañda 'y dOcuinentos ;lnexóS, eo:O.S~ntes en: 
(1) recibo en copia Simple, (1) escritua ·en cOp1a certiflcada •. (1).-plái\O original, (1} 
constancta de ,residencia origlnal, (3) creden~ de -eleétor en cripta simple, Y (2) 
traslados, coriios que viene a promover en la vra ORDINARIA CML DE USUCAPIÓN, en 
contra de JORGE RAMfREZ CRUZ. c;on domiclho de$conocldo. . 

ARACEL Y ACOSTA HERNÁNDEZ, quieil puede ser notfficada y emplazada 
a !uicio su domicilio ubicado en la- CALLE R.IO USUPAAcilNTA NÚMERO 3Ó3, COLONIA 
CASA BLANCA, CENTRO, TABÁSCÓ~ : . . . .. 

y_ PRESIDENTE_ MliNICIPAL._'oE-CENTRO, TABASCO UCENCiAób 
GERARDO GAUt)~ RbVIROSA. qÍÍ¡en PUede _ser notificado y- emplazado a juicio,_ en 
su domic:mo ubicado en las INSTALACIONES.,oEL_H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, 
UBICADO EN LA· AVENIOA:·oE .. LÓS. R.1o5, ZÓNA TABASCO 2000._ DE CENTRO, 

. TABASCO . ' . 
De los deiTiaodados. JORGE. RAMIREZ CRUZ y ARACS.Y. ACOSrA 

HERNÁNDEZ. o quien· legalmente· los-~~ . .reclama si cuitiptlmieritb de··¡aa 
prestaciones siguientes: _ . 

1). Lá. prescripei6n positiva a favtl~ dt.I C, _ BUENAVE_NTUAA BAUTISTA 
PERALTA, iespecto al predio- que se.localiza eri la -ta.ne sii:i riofñbra. de la Colonia Casa 
Blanca, Centro, Tabasco, cons?-nte. de una su~rfici8 d~ 150.00 M2., l~ cincuenta 
·metros cuadrados) !OcatizadO dentrO dé las.siguientes med_idas Y. cotindMciaS: 

AL NORTE: 20.00 M1, cOn el señor TRINIDAD ACOSTA.PÉREZ 
AL SUR: 20.00 M2, con el señor OARWIN ACOSTA HERNÁNDEZ. 
AL ESTE::7.SO M2,"coR calle sin nombre; y 
AL CES~: 7.50 M2, co_~ ef señor VICTOR. RQDRIGUEZ. 

2. Y como consecuencia de lo anterior, la firma de la estntura a faVor del C. · 
BUENAVEN'ruRA BAurtST A PERALTA. del predio antes descrito. 

Asl como la prestación contenida en el inciso B}. de su escrito inicial de 
demanda, la cual por economía procesal se Hene f)Cl:;repfoducida como si a la letra se 
insertare. 

· SEG'uNDO. Con tundaftlent0 e'n lol JrCtcubs 924, 930. 931, 932. g33. 934, 
· w 1 oae. 'nr. ~ 939, 940, 941, ·934, 943,944; 945, 946. ~1. 048, 949, 950 dere&11go 

@ii.o1i1 Hl ootfio 1o1 nurnerai.. 203, 204, 205, 200, 211 y 213 del .Cód~ de Procedimientm 
· CIVllei amlWs WgdntM dn el Estado, se da entrada a la· demanda en la vra y forma 
~ ~ ~19hte, reglttrele en el Libro de Gobierno rea¡)Eldlvo,, dese aviso 
de su ll'liclo ii lil't-1. Superioridad. . . .. 

TERCERO. Con _lundamento-én IO'dlspUMIO·#'i los,artlculos 21_3, 215 Y 
~ d~kllb_IH del Código de Prooedim~ntoa Civilee vlgenlll en el Estado, con las 
cBpliüi _tilffijjlal dé- la dernllnda y anexos debidamente cotejadas y senadas. nctiflquese, 
cófflüie lhJilado y ~ a JulclO a la parte demandada en el domicilio que senara la 
parte actora, haoi.llldolo clO "' ..-iento 'l"" deben\ dar co-n a la -. 

·, i'eflriéticlose a 1as pefícioti8* y a eadl Ut1o de lo9 ~ aducidos-por la parte actora en la 
demanda, ~oros a M!jétldolos y mcp/'QGlnClo IOll que lgnOre por_ no ser propios y 
snnalat dómlc~io· procesal, dentro del plazo de NUSVE DI.AS· HÁll~;' que ~ ~ 
Ciifféf al la fJi§uietfe que sea legalmente notificada, apercibida queª!' caso de no cwnp&r 
ctiri su ~ ~~1 81 tilettok.i1 lb Ovaslvaa 'U_ omlalones tendrán po!. presuntameme 
admitidos los hEittioi fntij!UétfM por 1u eomraria y será -declarada ~ ·. Y · m 
notiflcadones Je surtirán efectCls _pót lista flJadt en lot tablarot de avlsOs del Juzgado, aían 
las de. carácter personal, ac:Ordé ·á los ttUIMtlles 138 y 228 de la ley Adjetiva Civil 

invocada. CUARTO. [j ¡wta ~ttnfl~ante senala como~~~ oir Y ~Ir~ 
clase de citas, natificaciones y d~, et UOkado en_ la OFICINA DE LA 
DEFENSORIA -PÜBLICA ADSCRlTA A ESTS ~. JUZGADO,. autof'iZ8ildo pera tales 
éU!dos fl 11 lloenclada MARIA EUGENIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ. . 

QUINTO, Como 1o sollclta el cludadMo BU_~.RA BAUTISTA 
PERALTA en su üetffa di déma:Hda, en virtud d8 que. el demándado JORGE RAMIREZ 
CRUZ es de domlcillO ~idti. f;lta et'edoi .• ~el-presente ptocediÑ81do~ 
en c::onsecuencla. g rrese aftr;lo a 1n jjgullntil ltlltituciones: _ · 

COMISIÓN FEDSW. DE ELECTRICIDAD (CPE), con domldlio ubicado en 
lll Calle Pedro C. Colorado, sin m'.1meto, Coklnia eemfo.-de esta C!Udad. 

INS'l'ITUTO NACIONAL. ELECTORAL (I.N.E.), con domicnlo _ampliamente 
conocido en la e:ldO f9rlodista nl.\mero 102, Colonia Í'rimett,-de Mayo éie esta dudad. 

TEU!F!INOS DE MilXICO (TELMEX), eón - ·- conocldo 
en ra Avenida 27 de Febrero (l(lrt!Elro 1414, Colonia Agulla de_esta Ciudad. 

1NSitttlt~ MS>dcMlo DEL SEGURO SOC1AL (IMSs},. con domk:iBo 
a(npiiamenfs CCiñóciélb en A\lenkta c&iar Sandlno, sin número", 9squina -~ 
Usumadnta de la Colonia el Águila de esta ciudad. · · 

CdMISIÓN' ESTATAL DE AGUA y SANEAMIENTO {CEAS), con domicilk> 
en Paseo de la Siena 402, Colonia Reforma de esta Ciudad. 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
TABAsco. con domicilio en Avenida ~de la sierTa' n~ro 435, Colonia Reforma. 

CONTRAl.ORlA. DEL ESTADO DE .. TABASCO. Av8nida Paseo T~ 
nÍimeo:;1 15o4; COionia ·Tabs$co 2000 de esta Ciudad. · - . 

ANUNCIOS EÑ DIRECTORIOS, S.A. DE C.V., con domleifio en la Avenida 
Gñ!Qorio Ménctez número 1510. segundó piso, colonia Florida de asta_ ciudad. · 
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DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, con d0rnici1io ~p!lamente conocldci en esta ciudad de_"'{iflahe~. 
TabCISCO. 

"INSTrTUTO: Da . FqNOO · NA~IONAL DE VIVIENDA _ PARA: LOS 
TRABAJADORES, con·don:iiciíio" en_avei\lda Paseo.Tabasco número 1406 Plaza Atenas· 
local.4 y 5 de Tabasco 2000 de esta ciuda~ 

TELEVlSIÓN POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE C.V., (CABLECOM), 
· con doriticjlio ampffame~ _conocido ~ esta ci_udad.de Vdlahermosa, Tabasco. 

ADMINISTRACIÓN oeSCoNCENTRADA DE SERVICIOS -AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SEDE EN TABASCO, con domicilio en, Av. 
Paseo TabaSco_ ni:rrr.ero 1203 Primei Piso, Torre Empi'esarli:íl Colonia Linda Vista; 
C.PJ36o5ovtil3herm0sa, Tabasco. . .. - . _ : _. · 

DIRECTOR. GENERAL. DEL INSTITUTO REGISTRAL" DEL ESTADO -oe 
TABASCO, con domiciilo am¡)llamente conocldo:en-la.Avenida AdolfO Rufi Cortin&Z siii 
número, segundo piso, entre Av: FrañciSco Mfiia,y Av •. Ü_niversidad Co10nia cas"a"e1anca 
de esta ciudad, C.P. 86060. _ . . . _ . . 

lo anterior para ·efectos de que· írrfonneil con la."mayor brevedad ¡)osible a 
este JuzQado el domlcifto de JOR.GE'·RAM.1REZ ·cRui,' en caSo de "Ciue.ak:ho dem8ndado 
aparezca registrado en la base de datos de cada u~~'da laS lnstltu~~:~ñteS ~-li~l~das. 

SEXTO. Requlerase a la parte~actCKa.para que dentro deUéiminó_CJEi !!:!!, 
,,, -'diU- hábiles: doiltados ~l. ptlrtfr del dra ·.Sii;U!~t&.'en_'.qu~· surta efectos la n~6n del 

presente proverdo, pase ante !a'oficiaUa·.de pa~ de·este-juzgado a recibir !Os oficios 
ord~nados en el presente proveido; lo anterior, con. fundamento en el articulo 123 Fracción 
l!l dal Código de Procedlmienk>s·_Clviles en vigor. · 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASl LO P~OVEYó,:: MÁNDA--Y---FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERÓNICA LUÑA MARTIÑei-· JliEZA- ouíW-o.. cM.t • .'oE~_~IME~~INSJANC~ º-~ 
PRIMER DISTRITO - JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; MÉXICO; _ ANTE .. LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA AORIANA Go~LEZ MORALES, -QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

(AUTO DE FECHA VEINTICINCO· DE ABRIL. CE DOS MIL DIECIStETE) . 

JUZGADO QUINTO _CIVIL _DE PRIMERA IP:ls-J'.~CI~ }?~ .• P,.~.R;:-,-.1?1,~0 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (25) VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS 
MILDJECISIETE (2017). . --· - -. ~·. ·. ·-- : ..... ' ... , 

Visto fo de cuenw'w. ai;uen:la: . 
PRIM~RO. Como lo 'solicifa el ciudadano BUENAVENTURA BAUTISTA 

PERALTA. parte actora; en su escrito de cuenta, y toda .vez que se _'han -agotado los 
_'. medios -para la loca.Hzación del d_erriandadQ;'JORGE.-~IREZ CRUZ; en ~ncia, 

· ,. con· fUndamento en· el artfculo 131 fracción. 111, 139 fr:acción 11 y 163 del Código de 
Procedimientos, Clvíles en vigor, se ordena notificar a_JORG~ ~lijEZ CRui por rTteclio 
d8 edictos, que se publfcaráfi TR_ES-VE;CES. QE: "f.RE~ EN, TRES !;)~ _en 'el Periódico 
orn:ra1 y en uno de los periódicos de.m~f~.~_!3cl6n ~n_ 61 E~o_,_:haciénd* saber a la 

"parte· demandada que: deberá p~~,.iln~ esta Juzg~o_.._d~un plazo de 
· TREINTA DtAS para--efectos de hacerle· ~a.d!i__su~ cop~·de traslado; ooncediéndo~ 
· ·a dldlo demandado un término de NUEVE DIAS· pata- co·ntestar la demanda_ contados a 

'
0 

- partir del dla siguiente en que la reciba o de que :ienza e1 téf_!ill!:!_~ -~ª tre~ ,?l_as s~alado 
' -· para-concurrir arde este juzgado, hadéndole saber. acle~ t:tºª d~rá seftalar.persona Y 

dOmicillo en esta Cfudad, para Jos· efectos de-ofr 9ffas y notificaciones,_ apercibida que de 
' ·no hacerlo las subsecuenteS notificaciones aun las de carácter pmsonat 1e .suttifán efectos · 
, pCr-lista fij3das ei1·1os,tableros·de aviso de! Juzg<1:do, con fundamento ~n el articulo 139 

fracc!6n-ll del Código' Adjetivo Civil vigente, sli;viendo de ma!ldamlento el auto de Inicio de 
_ -fecha ochO de agosto de dos mil diec!_séls 

SEGUNDO. Para lo CÚal se !e concede a -la parte adora, un plazo de TRES 
DfAS HÁBILES siguientes al en.que le surti. efectos la notificación de.este proveido, para 
que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los edictos, apercibido que de 
no hac:edo reportará -el petjuicio procesal que sobnwengtl_por ta acfitud asumida y se 
archivará provisionalmente el expediente, de cOnformidad cpn ef numera! 90 del C6di9o de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de T~, de aplicacl6n siipletOria a la 
materia mercantil · 

7 
· . -· 

TERCERO. Por .otra parte se orúená agregar a los presentes autos oficios 
131_4. 1315, '1316, 1317, 1318, 1319, 1320, sín ·efécto lajafalguno;-·M'l'aZón de que-los 
mismos fueron ordenados desde el auto de ·inicio de fechá ocho de agosto: de_ dos mil 
dieciséis, a las dependencias. siguientes: COMISIÓN FEDERAL D!! ELEC-TRICIDAD 
(CFE), INSTITUTO NAClONAL- ELECTORAL (I.N.E.), TELEFONQS, .DE -·M~~O 
(TELMEX), INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO. SOCIAL (lMSS}, COMISION 
ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS}, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO; CONTRALORIA DEL ESTADO DE 
TABASCO, ANUNCIOS EN DIRECTORIOS, S.A. DE C.V., _DIRECCIÓN DE CATASTRO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.DE TABASCO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE·VNIENOA PARA LOS TRABAJADORES, TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, 
S.A. DE C.V., (CABLECOM), ADMINISTRACIÓN l;lESCONCENTRADA DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON. SEDE EN TABASCO, DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO_REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, e informes qu8 
ya obran en autos, y que en la búsqueda realizada en·sus archivos no se encontró registro 
ni dato alguno a noJl"!bre del ciudadano JORGE RAMIREZ CRUZ. · • • 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASJ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA_ CIUDADANA LICENCIADA 

~ÓNICA LUNA MARTfNEZ, JUEZA QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER· DISTRITO' JUDICIAL DE CENTRO,· TABASCO, · México:·· ANTE lA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIAj;>Á YESENIA HORALA CHAVARRtA AL.VARADO; 
CbN _QUIEN ~EGALMENTE ACTÜA, QUE C~TlFlCA Y DA FE. . 

POR MANDATO JU,j¡mLY PARA SU PUBUCAOON EN EL PERJÓ01¿0 OFICJAL Y 

·EN· UNO OE LOS PERIÓDICOS DÉ MAYOR ORCULAOÓN EN EL· ESTADo QUE SE 

EDITEN EN ESTA auoAD, POR TRE5, veas DE .TRES EN rus. DiAs, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VBNTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 

O!Ecrstm, EN LA auoAO PE VIUAHERMOSA, TABASCO. 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANT.ll 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANÓ.A DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL E~>TADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A las autoridades y al público en general: 

En el expediente número 59/2012, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los licenciados José Alfredo 
Córdova Dlaz ·y Samuel Chan Hernández, endosatarios en 
Procuración de. Fennín Hemández Reyes, en contra de Guadalupe 
May Rodrfguez y Carlos Alvino Méndez AgUirre; con fecha 
veinticinco de abril del dos mil.diecisiete, se dictó' Un proveldo,·que 
copiado a la letra establece: 

• ... Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, Méxrco, veinticfnco de abril del dos mil 
di'ecísieta 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene ·por presentado al licenciado Leoba!do Sal azar 

Sa/azar, autorizado por la parle ejecutante en términos del pánáfo tercero del 
articulo 1069 del Código de Comercio, con su escrito de cuenta, y como /ó solicita, 
de conformidad eón lo dispuesto en los articulas 1410 y 1411 del Código de 

· Comerclo, reformado, en relación con lc¡s numerales 469, 472 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal da Procedimientos Civiles en vigor, aplicado·. 
supletoriamente a la maten·a mercanb1, se ordena sacar a pública subasta en quinta 

)

\ almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada Guadalupe 
JI May Rodrlguez, que a continuación se describe: 
~ Predio rustico denominado la aurora ubicado en las inmediaciones del 

municipio de Nacajuca, Tabasco, y/o en la ca/fe Eusebio Castillo número 'fO, 
colonia Centro del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 2-74-
44. 00 (dos hectáreas, setenta y cuatro áreas y ciJarenta y cuatro centiáreas}, 
localizado dentro de las sigttfentes medidas y colindancias al Norte: 355 metros con 
propiedad de Marfa May Rodrfg.uez al Sur: 415 metros con propiedad de Etanis/80 
May Rodrfguez, al Este: 50 metros con cal1'8tara (hoy Eusebio Castillo}, y al Oeste: 
100 metros con propiedad da Aben amar Vázquez, amparado con B/. número de 
predio 314 folio 64 del libro. mayor volumen 2, cori folio real 2n521, ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ja/pa de Méndez, Tabasco, a 
nombre de la demandada Guadalupe May Rodríguez, al cual se /e fijó un valor 
comercial de $7,881,500.00 (siete millones ochocientos ochenta y un mil ciuinientos 
pesos 00/100 mo!'eda nacional), ~n la rebaja del diez por ciento de la tasación, se 
obtuvo un valor comercia/' de $7,093,350.00 (siete millones noventa y tres· mil 
trescientos cincuenta peSos 00/100 moneda nacional), mismo que-siriió de base 
para el remate en segunda almoneda, y con la rebaja del diez por ciento de la 
cantidad antes citada,. se Obhiito un valor comercial de $6,384,015.0D (seis millones . 
trescientos ochenta y cuatro mil quince pesos 00/100 moneda nacional), mismo 
que sirvió de base para -el remate en tercera almoneda, y con la fébaja del diez por . 
ciento de /a cantidad antes refBrlda, se obtiene un valor comercial de $5,745,613.5 
(cinco millones· seteciBntos _cilarenta y cinco mil seiscientos trece pesos 051100 
moneda nacional), .misirlo que sirvió de base para el remate en cuarta almoneda, y 
con la rebaja del diez por ciento de la ciantidad antes referida, se obtfene un valor 
comercial de $5'171,052.2 (cinco millones ciento setenta y un mil cincuenta y dos 
pesos 21100, mismo que servirá de base para el remate en quinta almoneda, y es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad 

Segundo. Se hace saber .a los postores -o- licitadores que deseen 
participar en fa subasta que para poder intervenir en ella deberán deposifar 
previamente en la Tesorerfa del Tnbunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada 
en Avenida Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de Setra de esta ciudad, 
cuando menos el diez por ciento da la cantidad que sirve de base para el. remate. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. -

Tercero. De conformidad con lo dispuesto· en el numeral 1411 del 
Código de Comercio, reformado, anúnaese la venta por tres veces dentro del 
termino de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, así conto en uno de /os 
diarios de mayor circulación que sé editen en esta ci'tldad, ordenándose expedir los 

edictoS y tos ·avisos -p·ara que sean fijados en los- fug<1res· más -concurridos en:-. 
convocación de postores o licitadóres; en el entendido qµi;t el primero de los 
anuncios habrá de publicarse el primer día del citado p.fazo~ y el tercero el nove.no, 
pudi'endo efectuarse el segundo de ellos ·etn cuBfquier. tiempo ya· qua su publicación · 
de otra fonna reducirla Ja oportunidad de los tercero¡; extralios a juicio que pudieran···· · 

.interesarse e!1 la adquisit(,ón proporcional del bien; para enterarse de /a diligencia, 
y de que pud1er_an prepararse adecuadamente para su adquisición. 

Cuarto. Se hace saber a /as parles, asf como a los postores o-­
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en e/ loca/ de este_ Juzgado a las diez 
horas en·punto del nueve de junio del dos-mil diecisiete, y no ha6rá-prorroga 
de espera. -.- · . .. _ 

Quinto. Para dar cumplimiento a lo ord6nado en - /os puñtós que 
ant&eden, y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se -erleuanfra 
fuera del territorio donde éste Jnhunal e19rcet s~ junsa·cci6n, con fundam9nl.o.en el 
artículo 474 del Código Federa/. de Procedimiento..~·.Civiles_.en vigdr, _aplk;ado 
supfetoriamente a}a m?Jteria mercantil, en relación con e/ arábigo 1071 del Código· 
de Comercio, reformado, gTrese atento exhOrto con las inse"roiones necesarias al·· -
Juez (a) Civil de Primera Instancia en tumo del Décimo Sexto Distrito Judicial, con 
sede en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, para que en aux11io y cofaboración de las 
labores de este J_uzgado ordene al actuario de· su adscripción, que fije-los edictos 
correspondientes ·en fa puerta del Juzgado, y en· las-oficines fiscales y lügares_ 
póblicos. más concumdos,·. en la inteb°gencia que_ dichas publicaciones deberá 
ff!alitarlas dioho fedatario, por tres veces dentro de nueve·d/as, de la torina que 
sigue, el primero de· /os edictos, deberá publicarlo el pniner día.del citado plazo,- y e/_ 
tercero, el noveno, pudiendo efecfoar el_ segundo de ellos en cualquier tiempo, 
contando dentro de esos nueve dTas, aquellos que son considerados por /a ley 
como inhilb11es, por lo que desde_ ahora, con fundamento- en- el-articulo· 1065 del 
Código de Comercio, reformado, se Je habilita para ta/es efectos. 

Sexto. Finalmente; atentos al principio diSpositivo que nge /os Juicios 
mercantJ1es, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestione.s nec~sarias para Ja elaboración de /os avisos, 
edictos y entrega del exhorto en mención, en el entendido que qued<Í á su ·cari;b· 
hacerlo llegar ~ su destino devolviéndolo ion la práctica de /a diligencia 
encomendada .. 

Notif(quese personalmente y cúmplase. 
As! lo proveyó; manda y firma fa Ju'eza Tercero Civil de Prlmertt 

Instancia del Primer Oismto Judici"al. del. Estado, Centro; Tabasco,_ México,-.. _ 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos ' 
licenciado A/Varo Sánchez Gómez; con-qUien lega/merite actú_a, que-certifica y d~-
fe ... ~ .· .• 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro _del 
término de nueve di as, en_ el periódico_ oficial del estado, as( como 
en uno de los diarios_ de mayor circlilación que se 'editen en esta: . 
ciudad, se 6xpide.el presente_ edicto' a !Os quince-diaS del-mes-dEf 
mayo del año dos mil diecisiete~-- ·en la ciu Villa hermosa,· 
capital del Estado de Ta basca. ·14¿ 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JlJDIOIAL 

CENTRO, TABASCO. 

AL PúBl.lco EN GENERAL-

EN EL EXPEDIEÑTE 350/2017 RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

PROMOVIDO POR GONZALO GAsPAR QUINTANA GIORDANO; CON FECHA 

VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL OIEClSIETE/SE.DICfÓ UN AUTO MISMO-QUE 

"'.::~OPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

~·; \ . .. -

~.~~GADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

~RO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL ,._y:- • 
. "'DIECISIETE. . . . 

VISTOS: 8 contenido de la cuenta secretaria! se· acuerda: 
PRIMERO: Téngase por presentado a llcendado Esteban Hemández 

Pérez, abogado patrono del llC:enclado José Cervantes Quevedo, con su escrito · 

de cuenta, a dar cumpllm!ento al punto segundo del aUto de preve~dón ·de trece 

de Diciembre de dos mil dieciséis, dentro del término concedido legalmente, 

como se advferte del cómputo secretarlat que antecede, exhibiendo la demanda 

original con la firma autógrafa del suscri~o para que sea agregada, asimismo 

exhibiendo copla de la constancia catastral, mismo que se agrega a los autos 

para los efectos legales a que liaya lugar; por tanto, provéase respecto del 

escrito de demanda presentado por el HcencladÓ José Cervantes Quevedo y los 

documentos anexos en or!glnales y coplas, presentados en nueve de Diciembre 

del dos m!I dieciséis, en los siguientes ~rmlnos 

SEGUNDO. Téngase por presentado a Gonzalo· Gaspar Quintana 

Glordano, con su escrito de. demanda y documentos anexos en_ originales y 

coplas, consistente en: (1) un certificado de predio a nombre de persona alguna· 

orfglnal; (1) Contrato de Cesión de Derechos orfglnal,, (1) C'ertlfic:ado a nombre 

de persona alguna, (1) escrito de la -subdirección de catastro, (1) copia del 

plai:io, (1) un traslado, con los que promueven PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE DIUGENCJAS DE !~FORMACIÓN D~ DOMINIO, 

respecto al predio rustico ubicado en la calle dos esquina calle ocho, parque 

Industrial y comercial Delt carretera Vlllahermosa~Cárdenas, kilómetro 5.5 

ranchería Anatleto Canabal primera sección del Municipio de Centro, Tabasco, 

constante de una superficie de: 4;s1s.s1 m2, (cuatro m11 ochocientos 
dieciocho .metros, cincuenta y un centímetro cúadrados), localizado 

dentro de _las medidas y collndandas siguientes: 

Al NORTE: en tres medidas (26.55), ( 44.95) y (24.03) metros con 

Gonzalo Gaspar Quintana Glordano; 

Al ESTE: 1.40 metros con Gonzalo Gaspar Quintana Glordano; 

_al SURESTE: 89.94 metros·con Calle Dos; 

al SUROESTE: 39.01 metros con Calle Ocho; 
! 
! 

• • 

y al OESTE: 59.09 met:Íos con GonzalO Gaspar Quintana Giordano; ¡ :';·:.:.-:. 
2.0 • De conformidad con los artícul~ 836, 877, 889, 89Ó, 900, 90]Á. 9Q2,,::;_: 

9.36, 938, 939, 940,.941, 949, 1318, 1320, y demás relativos pdel Códlg~J~){: 
en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 71~1, · 

_712, 713, 714 y demás apllcables del Código de Procedimientos Oviles, ambos 

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y fonna propuesta; en 

consecuencia, fórmese expedien~, regrstrese en el libro de Gobierno bajo el 

número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3º. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 

Pro_cedlmientos Civiles vigente en la entidad, notlfiquese el presente provefdo al 

Agente del Ministerio Públlco adscrito a este Juzgado, a la Directora General • 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio-, ¡:¡i cluQadang · 

Gonzalo Gaspar Quintana GlordanQ en su rll:~pectivc:i 9omic1110 

ubicado en la calle d~s esquina calle ochl?, parque lf!dustri.al y -cpmi:;rcl~I PEIT 

carretera federal Vlllahérmosa-eárdenas en el kilómetro- 5 . .!)QQ. eri l¡j ~n<;heria 

Anad-et~ Canabal prlme'i-a sección, i;Íel mt.1nlclpJo cie- c;·anmi, ~"ª q1,1e t:lenlfo del 

término de cinco dfas hábiles contados a partJr i;Jel Qf~ :;;iguJente a aql!el en 

que tes surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten fQ qy~ -~ · 
sus derechos convenga respecto de la tramitación d_el pre~ente Procedimiento 

Judicial, así como para señalar domlcllfo en esta Ciudad, para h~s efe~qs de oír 

y recibir toda clase de citas y notificaciones, con el api:¡rclblm1ento de que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notlflcac:lones les surtiri\n efectos p9r l1$ta 

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el élrtfi;;ulo 1,36 d~I 

CódlgO de Procedimientos Civiles en vigor. 

4º· Pi:oporclone nombre del representante legal del Pi\lrque,lnd~sV!al y 
Comerclaf. DEIT, ubicado en carretera federal ymaherrncisa-c;árdenas en el 

kilómetro 5.500 en la Ranchería Anacleto canabal primera secclóíl, Qel municipio 

de Centro, toda vez que las calles dos y ocho con las que cÓiinda· '~i predio objeto 

del procedimiento son collndan.tes. 

s0 • De co"liformídad con lo éstablecldo en el artf<:ulo i318 PámifQ Segundo 

del Código Clvll, en relación con el numeral 139 fracción Ill del Código Procesal 

Civil ambos v!gente en et Estado, publíquese el presente proveído_ en el Periódico 

Oflclat del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circ1Jlaclón estatal, 

tales como sugerencia: "AVance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Ola" a elección del promovente, por tres veces de tres 

en tres.días, y fÍjense avisos en tos lugares de costUmbre y en el lugar donde 

se localiza el blen motivo de este proceso; haciéndose saber al p(lbllco en general 

que sr alguna persona tren e Interés en ~1 ·presente" procedimiento, comparezca · 

ante este Juzgado a hacerfo.S vale~ Crent;o del térmlnó .de Quince días hábiles 

contados a partir del siguiente d~ la última publlcad~n que se- reallce • 

.. 6°. En ~anta a las 'pruebas ofrecldas, dígasele que las mt~nias se 

· reservan para ser_ proveídas en su momento· -procesal oportuno, asimismo ¡;;e 

reserva señal.ir hora Y fecha para desahogar las testlrnonlales que ofyece hasta 

en tanto se dé cumpllmiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acorde 

a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 131~ del Código Clvil vigente en 

el Estado. 

7°. Téngase al pri:lmovente seffalando como domlcuto pera ofr y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la c:alie Mateo Hemández, número 339 altos 

de la colonia José Maria Pino Suárez de esta ciudad, de Vlllahermosa, Tabasco, 

autorizando pára tales erectos, a los ltcenciados José Cervantes QuevedQ, Jos~ 

Luis Lóp'ez Figueroa, Carlos Giovani Zetina Cornelio, as! como a los misantes en 

derecho, Miguel Áng~I )uárez Vázquez y Eva Cervant~s Quevedo, deslgnando 

como abogado patrono al primero de los mencionados, quien deberá comparecer 

a este juzgado a registrar su cedula profesional en el libro que se lleva para tal 

erecto. 

Notffíquese Personalmente y c6mplase, 

Así lo acordó, manda y firma la ciudadana Maestra en DerechO Verón lea 
Pérez Ávalos, Ju~~ ~el Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito 
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Judlelal de Centro, Tabasco, por y ante la Ucendada Fellpa Toledo Sarracino, 
Sécretaria Judldal ton quien actúa, certifica y da fe •.. ". 

Por mandato Judicial y para su fijación en los. IUgares públleas mú 
concurridos de costumbre de esta ciudad, .se expide el presente Aviso a los once 
dias der mes de abril del dos mil diecisiete, en esta ciudad de Villahennosa, 
Cápltal del Estado de Tabasco; Y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
C!UDA!> DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOSQIECIOCHO ofAS DE 
ABRIL DEL 005.M_IL OIEdSÉIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
HACIÉND~fl LAS PERSONAS QUE SE CRl:AN CON DERECHO EN ESTE 

No.- 7396 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS,TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL; 

QUE EN EL EXPEDIENTE 62412017, RElATIVO A LA DILIG~NCIAS DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, PROMOVIDO.POR ROSA EL VIRA LOPEZ LEON, EL VEINTICUATRO DE 

MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO QUE tA LETRA d!CE: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON SEDE EN H. 
CÁRDENAS, TABASCO, VEINTICUATRO DE MARZÓ DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTO; la cuenta secretariaL se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente a la Ciudadana ROSA ELVlRA LÓPEz LEÓN con su 
escrito de cuenta, y anexos que aco_mpana, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN D_E DOMINIO; respecto al predio urbano_ct1n una superficie 
de (238.50 m2) (OOSC\ENTOS TREINTA Y OCHO PU~TO CINCUENTA ME'iROS CUAbRAOOS, 
ubicad-o en ta cerrada Campo castano, lote marcado con el numero 01, maniana 23, ert la 
ampllaclón de la colonia Eduardo Sotó lnneS (Petrolera) de esta ciudad de H. Cárdenas, TabaSctl, 
con las siguientes medidas y colindancfa1S: AL~ {11.S4) METROS CON CERRADA CAMPO 
CASTAIÍIO, AL SUR: {11.91), METROS CON LOTE NUMERO 20 {EDUVlGES MARIN1 SAl.AVA), 
AL~ (20.00) METROS CON LqT_l:, ~ (MlGl,lEL ANTONIO PEREZ LóPEZ), Y AL ~l 
(20.00) METROS CON PROPI P$.;e:RlVAQ~ .. naciando la aclaración que_ los actw;t[é$ 
colindantes del lado ESTE: es • ?ít..\J,lEREZ BRlTO y del lado ÓESTE; es la C. 
AOELINA ROSJQUE SÁENZ. lb ocumentales que a cooliniJacióft sé 
detallan: 1 ;;:;a ' 

~-

ª.l:Ñ certificación de 
HERN DEZ. expedido por la 

0 
, Subdirección de Catastro. 

b).- Constancia de rad!cació . ' 'ROSA ELVlRA LóPEZ LEÓN, expedida por la · 
Delegada Municipal de la Colonia. Edi:ifü'a1fSoto lnnes (Petrl:llera). . 

e).- Constancia de Radica.con colindancias, a nombra de ROSA ELVlRA LÓPEZ LEÓN, 
expedido. por el Delegado Municipal de la colonia Petrolera de-Cárdénas, Tabasco. 

d).- Constancia de poseslón, a nombre de ANGEL TONATIUH GARCIA, expedida por el 
Delegado Municipal de la colonia Petrolera_ de Cárdenas, Tabasco. · 

e).- Constancia numero 114, a nombre de ROSA ELVlRA LÓPEZ LEÓN, éJq'iedida por el 
Coordinador de Catastro, Licenciado JUAN CARLOS PE:R,Ei· M~NDEZ. 

'f).· Memoréndurii numero 0101244, a no"1bre dé ANGEL TONATIUH GARCÍA, expedido 
por la SubdlreC::ión de Catastro Municipal. 

g).· .Memorandum numero 0200~8,.a nombre de ANGEL TONATIUH GARCIA, expedido 
por la Subdirección de Catastro Municipal. 

h).- Formato Único de Manifes1aci6n a nombra de ÁNGEl TONATIUH GARCIA, expedido 
por la Dirección, Subdlrecclótl de.Catastro MIJ.-icipal 

i).- OCho recibidos de pago de impuesto predial a nombre de ÁNGEL TONA TI UH GARCIA. 
expedidos por la Direedón de Finanzas de cardenas, Tabasco. 

j).- Format0 de recurso- de inconfom1idad, a nombre de ÁNGEL TONATlUH GARCIA 
HERNÁNDEZ, suscrito por la Direccfón de Finanzas Sub Direcciól'I de Catastro Municipal. 

k).· Plano a nombre de ÁNGEL TONA TI UH GARCIA HERNÁNDEZ. 

1).- Notificación Catastral a nombre ÁNGEL TONATIUH GARC[A HERNÁNOEZ, 
expedido por la Dirección de Finanzas, Subdirecci6n de catastro Municipal. 

j).- Minuta de cesión de derecho, ante la Delegada Municipal del Fraccionamiento E<:luardo 
Solo lnnes (Petrolera). entre los senores ÁNGEL TONATIUH GARCIA HERNANDEZ Y ROSA 
ELVlRA LÓPEZ LEÓN. 

k) .• "Formato de Manifestación úniCa para Traslado de Domiilio, a nombre ANGEL · 
TONATIUH GARCIA HERNÁNOEZ Y ROSA ELVIRA LÓPEZ LEÓN, expedido por la Dirección 
de Finan%aS/Subdirección de Catastro Mun!c!pal. 

1).- Fonnato Único de Manifestación a nombre de ROSA EL VIRA LóPEZ LEÓN, expedido 
por la Dirección de FinanzaslSubr:füecci<?n de Catastro Municipal 

m).- Copia de plano a nombre de ROSA ELVlRA LÓPEZ LEÓN. 

'Tl).- Dos recib0;5 de Pago de impuesto predial a nombre de ROSA ELVlRA LÓPEZ LEÓN, 
expedido por la Dirección de Finanzas.'Subdirección -d~ ~lastro Municipal. 

fi).· Oeclarac:lón de Traslativa de oc'minio, a· nombre de ÁNGEL TONATIUH _ GARCIA 
HERNÁNDEZ Y ROSA ELVlRA LÓPEZ LEÓN. • - . . 

o).- Fonnato único .de para Solicitud dfi"VaJor catastra~ a nombre de ROSA ELVlRA 
LÓPEZ LEÓN, axpedldo por la Oirecd)n da Finanzas/SU~ de Catastro Municipal 

p).- Dos esctitoS dirigklos al Registrador Publico del lnatltulo Registra! del Estado de 
TabascO, soncltando certlfl<:aron si se ·encuentra regfsfraáo el predio rnotlw del presente 

- procedimiento. Al ruverso memor.!lndurri numero · 62534 y memorándum, nu~ -6130, -
certificando el lk:enclado CARLOS ELIAS AVALOS, Regls:fr.HWr Publico. 

q).• Constancia expeclkÍa por el Coordinador de Cat8$tJO Municipal, a,nÓmbie de.ROSA 
!!LVIRA LÓPEZ LEÓN. -

r).• Plano a nombru de ROSA El VIRA LÓPEZ LEÓN. 

s).- Tres fijación fotogrtll'lcas, del predio motivo de este procedimiento. 

1).- Copia de la cedula prof.eslonal a nombre de LOURDES RUTH SANTIAGO 
NUNGARAY. 

SEGUNDO. Con fui\damento en los artfculos sn, 901, 902. 903, 906, 924, 936, 938, 
939, S40, 941, 942, y demés relativOs del Código Civil vigente, en relación con _los numerales 16, 
28 t'tac:clón VIII, 710, 111, 755 y demas relaliYog del CMigo de Pnxeclimlenlos CMles en vigor, 
se admite la solicitud tin 18 Yla y fonna propuesta; fórmese expediente, raglatres19 en el libro de 
gobierno con el n(lmero 610/2017, dese aviso de su Inicio ara SUperiarldad. . 

TERCERO. Dese vista al aiÍente deil ministerio pllbi!Co adscrito. ai J~ado, al JnstitUto 
RegiSttal del estado de TabaSCO, con sede en esta ciudad y Subdirector del Gattislro municipal y 
colindantes, con la Solicitud promovida, para que dentro del término de !res dlas hábDes, contados 
a partir del dla siguiente en que surta efedDS su notilkaci6n del pn;isente auto, manifiesten ante 
este Jtizgado lo que a sus derechos convenga, y de igual forma. hBgaseles saber que deberén · 
sénataf domicilio en esta Ciudad, para los efectos_ de ofr y recibir toda clase .. de cbS y 
notiflcacion'ea. potqua en caso contrario, las subsecuentes nolillc:aClones le sUrtitán IJfedOs por 
fürta fijada en 1os tableros dé este H. Juzgado, de conformidad con ·e1 artfculo 136._del Código de 
Procedimientos Civiles; en vlgof. 

CUARTO. Publlquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres dlas 
ccmseeutlvoS;, y fl]ense avisos en los lugares_ p(Jbllcos de costumbres mas concurrido& de esta 
ciudad como son: El mercado p6bllco, central c.amionera, Dlfeccl6n de Seguridad P6bllca, 
Oélegación de Transito, Receptoria de Rentas, lnstitutO Reglstral del Estado de Tabasco, con sede 
en este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntamiento Con~~ asl como en el lugar donde .se 
locafiza el bien motivo de este procedimiento y en el de Ja ubicacl6n del predio motivo ·de este 
procedimiento, haciéndole saber al p6bllco en general, que si algUna persona tiene alg(ln !nterés, 
deberé comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en uñ término de QUINCE DIAs HÁBILES, a 
partir de la Ílltima publlcaci6!1 que se raalfce y hecho que sea, /'$C1base el tf!Sti.mOnio de los 
ciudadanos ELIAS GALLEGOS RAMOS, TERESA DEL CARMEN GARCIA OAMIAN y PATRICIA 
CUEVAS OLIVA. 

QUINTO. Girese oficio al Presidente Munlelpal de etta _dudad, adjuntándole copia de la 
solic!tud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dlas hábileS siguientes a la fecha 
en que reciba el oficlO respectivo, informe a esta Juzgado, si el ¡xedlo urbanO con una superllc::le de_ 
(238.50 m2) (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO CÍNCUENTA METROS CUADRAOOs, 
ubicado en la cerrada campo Castal'\o. lota marcadO con el numero 01, manzana 23, en la 
ampliación de !a COionia Eduardo Soto lnnes (Pe!J!)lera) de esta ciudad de H. Cán:Jenas, Tabasc:O, 
con las siguientes medidas y coUndanciaS: AL NORTE: (11.S4) METROS CON CERRADA-CAMPO 
CASTAt710, AL SUR: {11.91), METROS CON LOTE NUMERO 20 (EDUVIGES MARINI SAJ.AY~. 
AL 5§JS;. (20.00) METROS CON LOTE 02 (MIGUEL ANTONIO PffiEZ LÓPEZ), Y AL .Q&m: 
{20.00) METROS CON PROPIEDAD PRIVADA. haciendo la acJao:aci6n que los ad\laleS 
coílndantes del lacio ESTE: es la c. ROSA GLORIA PEREZ BRITO y del lado OESTE: es Ja ·e: 
ADELINA ROSIQUE SÁENZ pertenece o no al funckflegal de ese H. Ayuntamtento. ·- __ . 

SEXTO. Sella.la la promovanta como Colindantes a los ce. AOELINA ROSIQUE sAENZ 
ROSA GLORIA PEREZ BRITO y EOlMGES MARINL SAi.AYA. con domlc;:illos seftalado,-. el 
primero en calle Cuauhtémoc esquina Galearra, colonia centro, el segundo en C8l1'ada ~ 23. 
manzana 20, lote 10 y el tercero en calle sección 16 casa numero 22 estos 61!imos del 
Fraccionamiento o ct1lonia Eduardo Soto lnnes de esta ciudad de CArdenas, Tabasco. para que 
dentro del término de tres dfas hábiles, contados a partir del dla siguiente_ en que sean notificai:los 
del presente auto. manifiesten ante este Juzgado lo 'que a sus derech0$ convenga, y ele igual 
forma. hágaseles saber que deberán setlalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y_ 
recibir toda clase de .citas y notificaciones. pcxque en caso contrarlO, • subseeuentes 
noti!icaciones le surtirán etectos por lista fijada en loS tableros de este H. JIJ%9aC!o, de confomtidad 
con el articulo 136 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

sEPTIMO.- Ahora bien, de! anárlSis realizado a los hechos narrados por la pmrnoveiite 
ROSA ELVIRA LÓPEZ LEÓN, en su~ de demanda, aslcomo al piano que exhibe, resJ>8dO 
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al predio ubicado en la cerrada Campo Castal\o, respecto. a la coílndancia del lado Al NORTE· 
(11.94) METROS CON CERRADA CAMPO CASTARo;pcr-ellO y ara no violentar los derechos de 
terceros, se ordena notific:ar como colindante, al H. Ayuntamiento Constitucional de H.- caroenas, 
Tabasco, por_ conducto de su representante o~.apaderado legal, con domleillo ampliamente 
conocido en esta Ciudad, remitiendo para tal efeéfD atento oficio, anexando copla. de la solrcitud y 
anexos, para los efectos de que dentro del témriÍ!o_ de tres dlas htlbi!es,.contados a partir del dia 
siguiente en qua reciba dicho oficio, -manifieste anta este" JUZg'ado lo que a sus derechos convenga 
y de igual forma, hágaseles saber que deberán senalar domicilio en esta Ciudad, para Jos efectos 
de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones ya que en caso contrario, las subsec'uentes 
notlllcaclones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. JU%gado, de conformidad 
con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

O<::TAVO. Tomando en cuenta que las documentales pUbl!cas originales que _exh_ib0 la promo­

vente, son documentos de· Interés personal, que no deben contener rayones, -rupturas ó 
perfotaclones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se 
rea!lce con la copta simple que exhlb8, confonne ar articulo 109 del Código de Procedimientos Civil 
VIÍJente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene como domia1Jo de la parte promovente, para olr y recibir citas y 
nollflcaclones en la firma APC, CONSULTORES CORPORATIVOS, calle 18 de maao numero 16, 
c:olonle Carlos Pellicer Cámara de esta Ciudad, con numero_ de teléfOruf (937) 372-4048 eón e-:maiLc 
aQSKi@prgdlqy net mx autortzando _para tares efectos, tome apuntes, hacer tomas fotográficas o 
digllales del presente asunto, recoger documentos, al C. ,6.NDRt:S MANUEL SANTIAGO CRUZ, 

~designando como abogado patrono a la lieenc!ada LOURDES "RUTH SANTIAGO NUNGARAY, 
autorización y designación de abogado patrono que se le tiene pcr hecha para todos !os efectos 
legales a que haya lugar de conformidad con· !os artlculos 84,85,136, y 138 del Código de 
procedimientos Civiles en Vigor en el Estado .. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANORA ADRIANA 

CARBAJAL DIAZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 

TASASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUQIOIAL UCENt;::IADA ROSA MARIA ISIDRO 
LOPEZ, CON QUIEN ACTúA. CERTIFICA Y DA FE. . -... 

LO QUE ME PERMITO 'rRANSCRJSIR PARA SU PUBLICAC,IÓN POR TfU;s -VI;GE;§ · 

DE-TRES EN TRES O[AS'CONSEClmVOS EN 6;t. PERIÓOICQ OFICIAL péL E;STA0.9 
Y EN UNO 

0

DE_.LOS DIARIOS DE· MAYOR CIRCULACIÓN ESfATAL, P.,A.RA LO$ 

EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE; PA2: DEL ~EX.TO s-
DlSTRITO JÜOICIAL. A ONCE PE MAYO OÉ;L OOS MIL D1EC1$1ETi:;. 

No.- 7394 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

SE COMUNICA· AL PÚBLICO EN foENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 748/21)16; RÉIA~O AL PROCEDIMIENTO • . J 
JUDICIAL NO CONTENCTOSO'' DE INFO~MACTÓN' DE DOMINIO, 

PROMOVIDO POR . EL CTUDADANO MAkUEL REYES SANTOS 

PEREZ, PO{ su PROPIO DERECHo.fcoN FECHA VEINTITRES 

DE JUNIO DE DOS MILDIEaSEIS, SE Diil:ro UN AUTO DE INICIO 

QUE COPIADO A lA LETRA DICE: ~ . • 
~ 

AUT(l DE INICl<i. 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO' CONTENc(bso DE INFORMACION ·DE -

DOMINIO. ~ 

~GADO DE PAZ DEL QUINTÓ DISTRITO JUDIC~AL DÉL ESTACO, CON SEDE EN 

mil~~: DE COMALCALCO, TABASCO, A VErÉS DE .JUNIO DE DOS MIL 

:¡;_;/;.~'fTO. La cuenta secretañal que antecede, se ~erda: . 

·\-¡{?~/ PRIMERO.~ Por presentado aL,Ciudadano ~UEL REYES SANTOS _PEREZ, 

~en esta causa, con S!J escrito de cuenta con er"tcuar viene a dar cumplimiento a !a 
- ;'! 

Prevención dada por punto SEGUNDO, del auto de nueve de junio del año actual, 

hciciendo la aclaración y bajo pn;~ de decir verdaá. que del lado SUR de 555.00 es · 

una medida· incorrecta siendo lo correcto la medid~' del lado SUR: 456 {cuatrocientos 

cincuenta y seis metros cuadrados) con propiedad de MISAEL PEREZ DE LA CRUZ. 

exhibiendo de igual fonna et Piano original con 1J coordenadas establecidas por ra 

herramienta denominada _GPS, en base a eRo se ~rocede a dal1e -su entrada a su 

demanda de fecha ~.de junio del año actual, en l°*'iguientes términos: 

SEGUNDO. En ese" orden de ideas, se ~ene por presentada al ·ciudadano , .. 
MANUEL REYES SANTOS PEREZ, promoviendo fpor su propio derecho, con su 

esCfito de cuenta y documentos anexos consisten~ en: Plano origi!')al, · constancia de 

dominio original de fecha 28 de enero de 2016 e~ida por !a licenciada ANA LEYSI 

PEREZ_ RO_DRlGUEZ, Subd!rectóra de Catastrq}·Munlcipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de :Comalca!co Tabasco, a nombr~ de GASPAR SANT9$ TORRES, 

orlginal dEi-certificado ~e' no p~piedad expedido. p~ el Resl,stro' Públ!co de_ COmalca!co 

Taba~co, a favor de GASPAR_ SANTOS TORRES ije fecha 25 de mayo de 2011), dos 

recibos de piiigo originales del recibo de pago a no~re de GASPAR SANTOS TÓRRES, 

~e fecha 25 de enero de 2016, expedido por Dire<:9fn de _Firi;;m~as del H. Ayuntamiento 

Constitucional de_Comalcalco Tabasco, Original _de r~ consta'nci'.'I origin~I expecflda por el 

Delegado Municipal a nombre de GASPAR_ SANTO~TORRES, de' fecha 19 de abril del 

año dos mil dieciséis, original de eScritura Pública ~umero 3,207 eJCPedlda por JOSE 

GUILLERMO ORDON1CA ROBLES~ actuando en funicines de Notario Público de MAC 

ALLEN TEXAS ESTADOS UNlDtj!; DE AMERICA, {C~nsulado de México) .y Cuatro 

traslados; con los que promueve 4'.n la vía de Procedimiento Judicial No Conb;!ncioso 

Diligencias de.INFORMAC,IÓN DE QOMINJO, respecto de un predio rustico ubicado en la 

Rancheria Patastal Tercera Secció~de Comalcalco Tabasoo, con una ~uperficie de 31· 

64-77 {TREINTA UNA HECTAREA5; SESENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y SIETE 

CENTIÁREAS), con las siguiente~ medidas y c_olindancias: AL ·NORTE EN TRES 

MEDIDAS {105.00) CIENTO ClN~Q METROS (145 METROS y "283 METROS CON 

CARRETERA. VECINAL Y Rl>.MON1 MENDEZ ·CASTELl,ANOS; -AL SUR 555 METROS 
li - ' ~ 

CON PROPIEDAD DE MISAEL PE~EZ DE LA CRUZ, AL ,e:STE: TRES MEDIDAS 367 

METROS, 161.50 METROS y 216.á6 METROS y;6N.CARRETERA VECINAL Y SEJ\IOR.-6. 

MARCELINA DE lA CRUZ su~ y AL OESTE 473 .. 00 METRÜS CON ARTURO 

RODRIGUEZ CHABLÉ. .~ 
TERCERO. Con fundame~to en !o dispuesto por los articu!os 1318, 1319, 1321 

y relativos del Código Civil en_vigo~ asi como a Jos numerales 7_10, 711, 713 y 755 del 

Código de Procedimientos Civiles e~ vigor se da entrada ~ la demanda ~n la via Y forma 

propuesta; en consecuencia fórmJse expediente, regístrese en e! Libro de Gobierno . ' 
respectivo y dese aviso de su inicio .j la H. Superioridad; 

CUARTO. Como lo estabtiice el numeral 755 del Código Procesal Civil en Vigor, 

dése vista al FISCAL DEL MINÍ~TER.10 PUBuCo- ADSCRITO 'AL JUZGADO, AL 

REGISTRADOR PÚBLICO DEL ~INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO . DE 

' TABASCO CON 'SEDE EN CO~LCALCO, TABASCO, así como a los colindantes: 

"RAMÓN MENDEZ CAS~LLANOS.· Con 

Tercera Sección de Comal~co Tabasco. 

domicilio en Ranchería· ·Patas~ 
_,<:~, 
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* MARCELINA DE lA CRUZ SUAREZ (HOY SARA RODRIGUEZ DE LA·~~U~~ 
Con d~micilio en Ranchería ~ataslEii .. Ter~~ S~ó~·de _Cori;a1Ca1C:o Ta~~.i >--': 
*ARTURO RODRIGUEZ C~LE.--Con domicilio ~n Ranchería .Patastal T~rce~-; 
Sección de Comalcalco Ta~sco. 

- • MISAEL PEREZ DE LA 8RUZ.- Con domlcilio en la C8H6 ~efo~a número 

455 de Cprpa!calco T 3basco'.! 

Para que dentro del térmi~ de TRES DIAS HÁBILES contad_os a partir del dia 

siguiente al ~n ~ue sean notificadJ de este proveido manifiesten lo que a sus derechos ' . 

convenga en re!a1?i6n a la lramitac~n de! presente juicio; requiriéndolos para que dentro 

del mismo témiino selia!en_domiciio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos de 

recibir citas y oír notificacicines·. '.tapel'.f.ibidos que de no hacerlo las súbsecuentes 

notificaciones aun las de ·caracter- 1tersona1.le.Sud:irán sus efectos por medio de ·la lista 

fijaí:la en los tableros del Juzgado. :~ ·,~ 
QUINTO. Publiq'uese el p~ente acuerdo a'mane"iifd~ EDICTOS en el Periódico 

C>ficial del Estado y otro de mayor ~rculación en .este Estado de Tábasco, por tres veces 

de-tres ~n tres días, asi como fije~e tos aviSos en el-lUgar de Costumbre y en el de la 

ubicación del 'pr~io, haciéndote-saj>er al público en general que·.si alguna persona tiene 

interés' en el Juicio deberá coriipafeder ante este juzg"ado a hacerlo valer en un término de 

QUINGE DIAS contados a partir de la última ·publicaclóh que ·se exhiba, debiendo el 
·- ' ,,. " •. Ji 

acluariq adscnlg hacer constancia Sobre !os avisos fiji;ldos:·hecllo'que sea lo anterior se 

se~alará f~cha para la teStimonial: ;.~ . 

. . SEXTO. Asimismo gírese.ti.tenlo oficlo-~1-ciudadario Presidente Municipal del H. 
. . ' -~ 

Ayuntamiento Conslih.iéional de esfa CiuOad. para que informe a este juzgado SI el 

reSpecto de un preilio rustico ubiéado: en la Rancfieña Patasta! Tercera Sel?Clón" de 

Comalcalco Tabasco, con una superficie de 31-64;-77 (íRElNTA UNA· HECTAREAS, 

SESENTA Y CUATRO AREAS, SETENTÁ Y SIETE!CENTIAREAS), con las siguiente$ 

medidas y cO!indáncias: Al NORTE E.N TRES M~DIDAS {105.00) CIENTO CINCO 

METROS'{145 METROS y 283.METROS CON ~RETERA VECINAL Y RAMON 

MENDEZ CASTELLANOS: AL SUR 555 METROS CON PROPIEDAD DE MISAEL 

PEREZ-DE tA CRUZ, AL ESTE: TRES MEOIÓAS-~67 METROS. 161.50 METROS y 

21e:ao METROS CON CARRETERA ·veCtNAL y s'i:Ú::ZORA MARCELINA ·DE tA CRUZ 

SU('.REZ y' AL ·OESTE 473.oo Mel-Ros CON ·.ARTURO- ROD_RIGUEZ CHABLE, 

pertenece- o nó a( Fui1do Legal de eSté Municioio. . . 

. SÉPTIMO. Se ti~ne por admitidas- !as d0cumeoiates ~lacionadas eit S.utCis, ias que 

por- su propia naturaieza se u ene por desahOga:das 
1
para tos efectos a que haya !uiJar, 

reServandose su v9foración para !a defínitív'a. 

, OCJ.AY~· En cuanto_~_las t~llmonia_les o~as se reserva hasta_~--ta~-se 
,h~Yan1·r~ k_l.s ~ctos .debidamerlte,publi~os ~fijados los avisos ~rrespondfentes 
. por elJec:la~rio judicial. 

·-,_ , _NOVENO._ Sei'lala. el ·promovente,- com_o d~mlcillo para orr y recibir citas y 

?;·A~caciones: e1 ubicado el predio marcado con el nú~ero 111 de la calle Aquilea Juá.rez, 

. 'dolonia San Francisco de Comalcalco Tabasco, aÜtortzando para tales efectos a tos 
. • •! . . 

·. Íicef!ciados TEOFILO REGUERO HERNANOEZ e ISMAEL SUAREZ ROORIGUEZ. a 

;~~nes designa cerno su abogado patrono, designación qu~ se le tiene por hecha en 

-Vi:tud que dicho profesionista tiene debldamene !ns~ su.cédula profesional en el libro 

que para tales efe:C!-os se lleva en este juzgado acorde lo disponen los artículOS' 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE, 

' i 
POR,MANDATO JUDICIAL Y PARA,SU.fuBUCACTÓN POR 1RES VECES 

CONSEOITIVAS, be TRES EN TRES D!AS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA- DE LOS DIARIOS DE. MAYOR 
QRCUlACTÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO.~ lA QUDAD DE COMALCALCO 
TABASCO, A LOS OCHO DIAS DEL MES ,. MIL DIECSIETE. 
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No.- 7391 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO -·-. .- . 
PODER JUDICIAL . 

JUZGAQO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

ARMANDO CARLOS ACUfU.! 
DE DOMICILIO IGNANORADO. 

, 
En el expediente número 61112018, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el Hcenclado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cObranZas de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIOODE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
lNVERLAT, en contra de ARMANDO CARLOS ACUAA, con fechas ocho de mano de 
dos mil diecisiete y auto de inició de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis,_ se 
dictaron los siguientes autos; que en lo conducente dicen los siguiente: 

lnserci6n del auto de ocho de marzo de 2Q17 

• ... JUZGADO SEXTO CML DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VIUAHERMOSA, 

TABASCQ:. OCHO DE MARZO DE DOS MIL OIECISlETE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 

PRJMERO. Se tiene por prese ~r al licenciado MARCO ANTONIO 

CONCEPCIÓN MONTIEL, apoderado legal de; r- institución actora, con su escrito de 

cuenta, mediante el cual hace del conocimient~ esta autoridad que no cuenta con los 

datos personales del demandado como lo es.i~ 'URP y RFC, solicita_ndo se .. Je tenga po( 

confolTl'le con los Informes rendidos por las cliv as dependencias oficiales, as! como de 

las constancias actuarles se advierte que no.ha sido posible emplazar al demandado, con 

fundamento 'en - !í:is preceptó~ 131 fraCción - 111 y . 139 fr.icclón 11 del Código. de 

Procedimientos Civiles vigente, se ordena realizar el emplazamiento de ARMANDO 

CARLOS ACUAA., por medio de EDICTOS por ser de domicilio ignorado, que se 

publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS, en el Periódico Oficial del Estado 

y en uno de. 1ós' di~n·os de mayor' circiilación que Se editan en·6sta ciudad,-debiéndose 

Insertar en· los mismos el auto de inicio y el presente prov8ido, haciéndole saber que la 

prestaciones principales que se reclaman son las siguientes: 

a) El pago de la cantidad de $1,~04,758_.73, (UN MIUON TRESCIDfTOS CUATRO 

MIL SEnCIENTOS CINCUENTA Y OCHO.PESOS 73/100 M.N.), por conceplo de 

Saldo Aclual rigente. 

b) El pago de la cantidad de $4,738.42 {CUATRO MIL s.ETECIENTOS TREINTA y 

OCHO PESOS 42/100 M.N), por concepto de Amortizaciones \'encidas 

pactadas en el contrato base de la acción; y demás prestaciones 

señaladas en los incisoS e), d), e), f), g), h) e 1) del escrito de · 

demanda, mismas que por economía procesal no se transcriben pero 

se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

Lo anterior, respecto de la hipoteca que pesa sobre el predio urbano consistente en 

la vtvlenda ubicada en la en la calle Olivos, Lote 11, Manzana 2, Conjunto 

Habttaclonal "Puerta de Hierro", Ranchería González, Primera Sección del Municipio 

de Centro, Tabasco, constante de una superflde de ~no de 225.00 M2 

(Doscientos veinticinco metros cuadrados). 

Se hace saber al demandado ARMANDO CARLOS ACUÑA, que deberá 

presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia 

Atasta de Sena de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia, Atasta, 

exactamente frente a la unidad deportiva, en un télTl'lino de CUARENTA oiAs HÁBl.LES 

mismos que empezarán a correr a partir del dla siguiente _de ~-ª última pubficación, con Ja 

debida anticipación a reabir el traslado y anexos ~rrespond}entes; asimismo se le 

concede ei'plazo de CINCO DlAS HÁBILES para q~,contesten la demanda, opongan las 

excepciones que seliala la ley y ofrezca pruebas, debiendo comparacer ante este juzgado 

con identificación oficial que cordenga firma y fotograffa fehaciente, apercibido que de no 

hacerlo derrtro del plazo conceáido, será declarado rebelde y se les tendrá por 

presuntamente admitido los hechoS de la demanda que deje de co_ntestar. 

SEGUNDO. De Igual forma. se le requiere para que dentro del mismo plazo señale 

domicl1io y persona en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones apercibido que 

de no hac8rlo, IQS subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las de 

carácter pelSOflal se ~e harán pof listas fijadas en Jos tableros de avisos del juzgado; 

acórde a lo disptJéstO en el arábigo 136 del Cóóigo Adjetivo Civil en vigor. · 

Así también, se le requiere para que en igual plazo manifieste si acepta o no la 

responsabilidad ele depositario judicial del inmueble hipotecado, y se _le hace saber que de 

aceptar contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, de sus frutos y 

de todos !os objetos que con anég!o al contrato y COflfonne al ~igo Civil deban 

considerarse como ínmovmzados y formando parte de la finca; o en su caso entregar la 

tenencia material de la misma a la !)arte actora 

Queda a cargo del demandante la erogación de la publicación precitada. 

Notifiq~se personalmente y cúmplase. 

Asl lo acordó, manda y firma la licenciada SILviA VIUALPANDO GARCIA, Jueza 

Sexto de lo Civil, ante la Hcenciada .TERESA DE JESÚS CÓROOVA CAMPOS, Secretaria 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe .•. • 

-AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEXTO DE LO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUOIGIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTISIETE CE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por presentado a MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN 

MONTlEL, en su carácter de apoderado . general para pleitos y cobranzas de 

SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN CE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, personalidad que acredita y Se le 

reconoce en téi:minos de la copla certificada no~rial del segundo testimonio de la 

escrttura número 123,287 de veintidós de agosto de dos mil uno, pasada ante ta fe del 

Notario número doscientos diez de México, Distrito Federal, con su escrito de cuenta y 

documentos anexos consistentes en: copla l;IU'fl/icac/a notar1al del segundo testimonio de la 

escritura númem 123,287 de fecha veintidós de agosto de dos mil uno; primer tz5timonlo 

original de la esaitura núméro 10,311 de fecha veintiocho de abril de dos mil nueve, adjunto 

tTes escritos en coplas fotcl5táticas simples, un plano en. copla foWst<ítka simple, valor catastral 
en copla foWstática simple y un n:dbo de Ingreso en copla fotostática simple; un estado de 

cuenta certificado original; copla certificada notarla/ de 'cédula profesional,· copia certificada 

notarial de título profesional; y, un traslado; con los que promueve juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de ARMANDO CARLOS ACUÑA, con domicilio pqra .ur 
gmplqzgrlg a lu!cip m qH/g Olfyqs fatg 11 maoomg 2 del _coniunto habiJadmigl "Pw:ng dg 

fflmg " Rmghgíg Gqmiilq Pri~ra &,,ci6n vio bziig La Loma "Ú!!W9 101 d.! la colonfg Wmg 

B@itp. amW drJ munWPio de Crnpy Tqlxuco· a _quien reclama el pago y cumplimiento de 

las prestaciones señaladas en ros im/sos del a) al i) del capítulo respectivo del escrito de 

demanda, mismas que por economFa se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fund3mento en los articulas 31~, 3191, 3193, 3200, 3201, 

3203 y 3217 del Cóóigo Civil en vigor, 204. 205, 211, 212. 213, 571, 572, 573, 574, 

575, 577, 578 y 579, del Cóóigo Procesal Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada 

a la demanda en la via y folTl'la propuesta. Fónnese expecfiente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le correspoza y. dese . cte su inicio a la SUpeñofid. ad. 

TERCERO. En virtud de que el d de la acción reúne los requisitos 

establecidos por los numerales 229 : n 1 y .11; 571, 572, 573 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Esta~q , con las copias simples exhibidas de la 

demanda y documentos anexos, cotejados Y senados, córrasele traslado y emplácese al 

demandado, para que dentro del plazo m:: INCO OIAS HÁBIL.ES conteste la demanda, 

oponga las excepciof!es que señala !a ley · frezca pruebas, advertido que de no hacerlo, 

será declarado rebelde y se Je tendrá presuntamente 'ác!mitidos los hechos de la 

demanda que deie ele contestar. Asimismo, requiérasele para que en igual pl3zo señale 
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domicilio '\n ~ ciudad. para oír y recibir citas y notificaciones, ape!!:i~ que de no 

hacerlo, las ~ notificaciones aún las de carácter personal se le harán por 

ltstas fijadas en ~ tabteros de avisos del j~. ácoRfe a lo ~o en el'diverso 

136 del ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requ~ al demandado p3ra' que" rTianmeste S¡:acepta,o no la 

responsabilidad de depositario judicial del inm~Eible hi~teCado, Y ~ s8~ que de 

aceptar Contrae~ j? obligación de deposriar1o"]udicial'respec1:0 de1 misrriO, d9 suS .~'">'. 
de t~~ I~ 9~ que con arreglo ·a1 coiitratO y. cOntomÍe 81 9Ódigo Civil deban 

~~~~!'?~ f0f11º inmovilizados y formariclo parte ·de fa firica o, en ~u ·caso; ~ 
entregar la tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el demandado; reqoiérasele pOr 

conducto de la persona ~ la que se entienda, para que dentro de los TRES D!As 

~1-1;~ ~iguientes. manifieste si acepta. o no la responsabilidad de depositarlo, 

entendlénclose que no la acepta si rio hace ni'an~clón al~una, y en este caso, el actor 

· podrá pedir que se. I~ .entregue la tenencia material de la fin~ 

CU~Tn. -'Con. fu~afnento én tos· precer)tos 572 y 574 -del -C6:<figo de 

P~lmientos CMles en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! correspond1ente, para 

qu~ inscriba la demiinda, hae;iéiidole saber qu& U:na vez anO~ no podrá_ realizar en 1a: 
fmca hlpOtecac!a ningún embargo, toma de posesión,. diligencia precautoria o cualquier 

otra qua entorPezca _el curso d91 Juicio, sirio ·en~ de: ~ciá e~a relativa a 

la misma .. finca. debidamente registrada y anterior en fecha a_ la Inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia ~a solicitada ~_el. Juez por acieedor con 

m!]!j9r d0recho. e:n' te'cha ~er1or ·a !_a dE! inscripción de 13 ~EÍi'nanda; haclélidóltS_. saber que· 

1<1 finca'hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Pafa efectps d9 dar Cum¡llinÍiento a lo anterior, iequlérase_· a ·1~ parte actora. para 
que ~entro~-~-de TRES Di.~ HÁBii.Es c'ontados ~-partir élel di~ si9u~·nte:al.-en ' 

qu; ~ur:ta efectQs la. ~cación de este auto, ·exhiba coo@S simples :94'.'.r_duplicado- dal 

escrito de' de.:nárida con sus resQectivos documentos aneXos. 
-- QUINTO. En cuanto a tas pruebaS ofrecidas se ~rVan de ac0rdar hastS' su 

mqmerlto ~ .Ópi;irtuno. . _ . , . . __ , . 
SEXTO--Se agrega al ?.~lente la copla certifica_~,ª~ del~ con el cual 

acreeflta su ~nalidad Ja parte adora; y se guardan.e~ Ta caja· de sÉlguridad del juzgado • 

ios deftlés doeumentqs exhibid9s ~~~ ~ l!SCritO 4!! ~. t!elanck? ~-~: 
en autoa. , . -

sée'nuo •. :s ~. set1a1a como~ para olr y recibiitóda c;tasft-~­
eitaS y ~tfocackines el~ u~ en la~ Aqúlles Sentén11Úmero 605-8,'~_la~ 
.Rowo$ade,es,ta~ y aUmriz.a ~ tates-·efedos. asi eomo'entreguéft y~~ 
Íipo de doCu~. Y tomen apÚntes ·del ~e.· a la8 persona&--qUé hace mención 

e~ su. éscrno de demanda . 

. OCTAVO. Como ·i0 softcfta e.1 pro~, ~ devoJud6n de la copia 

cMificOOa notarial det poder · con- el que acredita Mi' personalidac:', previo cotejo y 

certificaciói1 que haga la secretarta con ta 'copia simple qoe en su momento exhiba y firma 

de redbklo qu9 otorgue en autos JSara mayor constancia. 

NOVENO. Se Invita a las partes, para que a través de ~ ~ ~ de 

resolución de ~. como lo son la mediad6n y la conclHación, ~Son. procesos 
rápidos, gratuitos y confidencia~. procuren solJcionar sus mterases. con el apoyo de un 

8!<PBrto en soh!ción ~conflicto que~ brif1?ará este T~-

Notff(quese personalmente y -p~ 

Asl lo &cordó, mand8 Y·-~ la llcencfada SILVIA VIUALPANDO· GARCIA. Jueza 
Sexto de 19 Civil de Primera Instancia.del Primer Olstrito Juctk:lal de Cenb:o; por Y ante: fa 
Ucenciada. CLAUDIA ISElA VINAGRE VÁZQUEZ, Secrefarta JIJdidsJ. de Aéi.ierdoa. (iuien 
~rtillcaydafe: _ __ .,' __ . . ._ _ . _ . 
POR MANDATO JUDICIAL.Y PARA SU PUBLICAClóN pQR TRES VE.CES DE TRE~ EN 
TRES DfAs EN EL PERIOOICb OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIOO_EL-PRESEN1'E E0'1cro ,A LOS 
VEINTITRES olAs DEL MÉS be MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, EN !.A CIUDAD DE 
VIUAHERMOSA,CAPITAL-DEL ESTADO DE TABASCO. 

' -- LA SECRETARIA·JUOICIAL 

(. 

UC.TERE 
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f -~ ~. JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA. 
~~-,. .. ·~DE CONTRATO DE COIVIPRAVENTA, NULIDAD DE JUICIO 

CONCLUIDO Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 

No.- 7395 

JUZGADOPRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
.. DEL PRIMER .DISTRITO JUDl.CIAL DE CENTRO, TABASCO. 

CON SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 

PARA NÓnFréAR A:-'MAR1o'AúGu~TO ·RUIZ .iüR10A 
. \ 

.-¡ 

En el cuadernillo de INCIDENTE DE UQÜlc:iACION DE'SENTENCIA .dedúcido del 
eicpediente nt:imero 38112006, relativo kJ juício'ORDINARIO CML DE INEXISTENClA DE 
CONTRATO DE-COMPRAVENTA, NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO Y PAGO DE 
DAKIOS-Y PERJUICIOS,· pfomavidó ~r ei Ciudadano PEDRO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
en su_ ca_rácter de _repre~_ntanle_ leg~t y admJni!!trador ún_lco_ de la sociedad men:anti_I 
denomináda ~~V_ER_SUR", S.A._ ~E C.t.,_.en_ contra de los ciúdiád,anos MARIO AUGUS.TO 
RUiz ZUÑIGA, ROLANDO_ -AµGU~o 'Rulz Hf?~_ÁNDEZ_Y ARMANDO JIMÉNEZ 
OLMOS, LIC. JOAQUIN-.ANTONlq _GONZÁLIµ VALENCIA, Titu_lar:de la-Nota,rfa_. 
PCibllca número 16 del ~do de ¡abasco, ·se dictaron.unos proveidos que copiados a 

. la letra dicen: · 

I 
ACUERDO: 241ABRJLQD17 

RÚNICO. Se tiene al licenciado. en derecho MOISEs PEREZ ZAPATA, mandatario 
judicial de la parte actora en su escrito de cuenta, solicitando se deje sin efecto el auto de 
fecha doi;;a de diciembre de dos mil dieciséis ya de qua el domicilio ignorado com3sponde 
al ciudadano MAR/O'AÜGUSTO RUlzZUlílGA y no al ciudadano ROLANDO AUGUSTO 
RUIZ HERNÁNDEZ,. en consecuencia de CfJnformidád con el articulo 236 del Código de 
ProcedTmientos Civiles vigente en el Estado, se regulariza el procedimiento y se deja sin 
efecto el auto de doce de diciembre de dos mH dieciséis. , 

En razón a lo anterior, y tóda vez que de la revisión a los autos. obran los informes 
rendidos por /as diversas autoridades, en donde manifesta.ron que no se encontró 
domict1io a nombre del ciudadano MARIO AUGUSTO Ru/Z ZURIGA, en CfJnsecuencla, 
de conformidad con el articulo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor al presente asunto y en términos de lo ordenado en eJ Incidente de llquldaclón de 
sentencia de fecha ocho de agost.o de dos mil dieciséis, notiffquese y empfácesa al 
ciudadano MAR/O AUGUSTO RUÍZ ZUÑIGA por medio de edfotos, que se expidan y 
publiquen por·tres veces, de tres en tres d1as an el Periódico Oficial del Estado, as! 
como en uno de los cfrarios de mayor circulaci6n que se editan en esta Ciudad. 

Con apoyo en el artfculo 315 del Código Federal de Procedimien}os Civiles vigente, 
se le hace saber 81 demandado MAR/O AU9USTO RUfz ZUNIGA, que deberá 
presentarse ante este juzgado a recoger /as copias del traslado dentro del término de 
cuarenta dfas hábiles contados a partir del dfa siguiente de la última publicación de los 
edictos, asimismo sa le hace saber que se le concede un término de tres dlas háblles 
pera contestar incidente, empezando a correr dicho tármino, al dla siguiente de vencido el 
término para recoger los traslados. • 

NOT/F{QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS( LO PRO.VEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LJCENCIADA FIDELINA FLORES FLOTA. ,. 

JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA /VETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCIA, 
QUE ACTÜA Y DA FE.• . 

AUTO: OSIAGOSTD/2016 

"PRIMERO. Como está ordenado en el auto de psta misma fecha, dictadó en el 
expad°;ente niimero 3811'2006, relatNo aJ juicio Ordlritifio Civil de Inexistencia de Contrato 
do Campraventa, . Nulidad dé . Juicio . Concluido y Pago de Dslfos y Perjuicios; CfJn 
fundamento en Jos artfc~ 372," 373, 374, 375,.;376, 383, 384, 389 y demBs re/aüvos del 
C6diflo de procfedimientos civiles Vigente en al Estado,· dé.se trámite en la vla incidental a 
la liquidación de sentencfa, que solicita el ll'?8flciado Moisés Pérez Zapata, mandatario. 
judic(al. de la parte actora Pedrr> Hemández Jfménez, y h_áganse ·1ss anotacion_es de rigor 
en el libro da Gobierno que corresponda. · • 

: SEGUNDO. Con ·rund8meiit0 en 91 arl!C~/o 389 del CÓdfgo de prcicedlmiantos 
cívUliS' en Vigoi; c6tTasefe traslado con el presen·te incidente de liquidación de sentencia, a 
/os Jncldentados Mario, Augusto Ruiz: ZllfllgS, Rolando .Augusto R~ Hemández y 

. Annando Jlménez Olmos, para que dentro del término de tres dias hábílB!I, contados a 
partir del dla siguiente BJ én··qua·surta ef~ la noliftC8ci6n del·proseirte proveido, 
manifiesten lo que. a sus derechps ccinvenga, Y. dBda Ja naturaleza da/. presante incidente, 
dentro del fl?lsmo, plazo, fB/nbién doberán ofrecer ~s pruebes .que estlimin oportunas. 

TERCERO~ Téngase al_ a'cl..o,r se~elf:indo cl'mo donf!Ci7io para ofr y· rer;1bir cit~ y 
notifica'cio'nes el ubicado en'/a caJ!e Reforma núm9ro 71().A ·esquina' calle prolongación de 
Hidalgo, colonia Rovirosa de esta _Ciudad,· autoriz8ndo para teles efectos a la licenciada 
Londf. Asdya,deth Sánchez Hem~ndez. \ · . , 

Los documentos originales se resguardan en la caja da seguriilad de esta­
judicatura para los efectos legales conducentes, agregando a los autos qopla simple· de 
los mismos.• ' 

Por lo que, Por mandato judicial, y_ parit su publicahión eri el Periódico Oficial del Estado, 

Asl como en uno de los Diarios de Mayor Cln:u!aclón que se editan en esta Ciudad, 

anúnciese el presente Edicto por Tres Veces de hes en Tres Dias, con anticipación a 

la fecha señalada, dado a los veinticuatro dfas d~I mes de abril de dos mil diecisiete. 

en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estatf de Tabasco. 

j 

Secretarla Judicial 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. • 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACAN TABASCO. 

__ AL PÚBl1C9 fH Gj:NFRA! 

SE COMUNICA QUE EN EL EXPEDiENTE CML NÚMERO 384121116,. RELATl\'O AL 
PROCEOIMIEMTO JUOICIAL NO COITTENCIOSO OIUGEMCIAS DE JNFORMACION DE DÓMINIO 
:'~~~A 'if':~ANA AMEllA SOSA SANCHEZ, APOOERADA LEGAL DE CUSTODIO 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO~ PAZ DEL CUARTO ,i·~~~:~-~:~i¡·.lJifuNDuACAN, TABASCO, A ONCE 0E 

NOvte:~~~'!::'!· ~r:J::1·-t~::?.-:Tr~."-lc./ · · 
PRIMERO.· Se liene por p ·· rl&'·· SOSA SANCHEZ, prornovie¡xb como 

apoderada legal de la c. JESSICA PRlSSILA e - " s.~ que acredita con el OÍii;¡inalde 
la escñtura · pUblk:a iunero 40, 803 pasada ante la le del licenciadO GONZALO HUMBERTO MEDINA 
?EREZNIETO, NotariO riúmero siete, la cual anexa al presente escrito. y doctlrMfltos ~oneis1entes en: 1 

-. cestffi::ado de búsqueda de pl'l)pledad original expedi:la coa fecha 28 de abn1 del aro. actual -suscslto por la 
R&gislrador Publiea, Original de Constancia de Posesbn que SUSCribe Ja delegada NAYEU PEREZ CORT.AZAA:, 
a favoi' de JESSICA_PRISSlLA CUSTODIO FUB{FES. de fech<i·veintiséis deseptiemb¡e del aiío W16, 1 plano 
original coo sus mcdidaS y colindancias ~~-Original de escriro_de·.inr.Onformk:!ai suscñ»por JESSICA 
PRISSILA CUgfQOIO FIJENTEi de fetha 28 de~ de ®s. mihlieCCséis. original de maMestaci6n 
catastral fo!Y.> 2532 susc:ito-pof.!a ciudadana JESSICA PR~lA CUSTODIO FUEHTES, ·1 recibG'de cBl1ibdo 
de valer catastral en original expedü> por el subdirector deo:atastro, copia s!mf,le de recibo de pago de impuestri 
¡)redial en fecha 19 de Abril del 2016. Original de''No!ilk:aclOn' catastral de fecha 10 o;;tubre del 2016. 
memorándum 201601134 expedido por_ el subC!irector de catastro,. promo'liendo en !a ·;ia de PROCEtll~lEHTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE OOMlNIO, respecto de lll'I Predio Ulbar.o 
ublcadO·en ef pol)lado PechucalcO de Cunduacan: TabaseO, Constwlte 'de una supedJciB- de 5.614.69 Mo\rOS 
cuadrados. de este m•.ir.icipio; Al. Norte 180.53 mts., con MA~_IA,DE ATOCHA PRIEGO CUSTOOf9. al 5tKéSl6 
79.45 y 30.00 mts .. oon el señor JESU J.AZAAO MORALES y w.RIA DEL R. CUSTODIO FUENTES, LUIS A. 
GONZALEZ CUSTODIO, 21Este19.W.con MARIA DEl R. CUSlOOlO F.UENTES Y 16.!!0 METROS CON 
TEMPLO ADVENTISTA y al Suroeste 99.?4 con Rio Cunduacan. . 

SfGUNOO. De confoonidad con los artfculOS 8?0, 901,-936, 1319, 1320y 133ry denl3s relativos del 
CódigO CMI en W;¡or •. 1, 2..457 fracción VI y 75~ y-demés ielativos del Código de Procedimienl\IS Civiles en vigor, 
se leda entrada a lasolicffud en 1a vía y fcnna propuesta. IOnrlaSe expediente, registrase en el lillo de.golliemo • 
bajo el llilmeroGue lecooes:ponde; deseavi5'odasu inicio a laH. Supericridad, _ :· · -. . 

. TERCERO.~- confornlidad con el~ 1318 del C6dlgo Civil.en ..igor, noliliquese <!!.Agente del 
· Minislerio J'{ibflco.Adsa!IO y 31.Re9istrad0r pUb6co de.la Propif:dad y-del CqneP.:io dei ~de AA>a de 
Mfmdez Tatasco. asi_ cerno a los cotif'ld¡¡o~. M,(\.R1h CE _AlCpiA PRl.S.GP CUSTODIO. JESUS LAZARO 

. CORTAZAR MORALES. MARIA DEL R -GUSTODIO. f.. .LUIS A:-GONZALEZ CUSTODIO y QUIEN 
LEGALMENTE ~EPRESENTE -Al. ·TEMPl.O ADVENTISTA l';dos. los ooindantes eon OOrnkiií:l_.utitadO en-el 
Poblado PechutakO; i".adéndoles saber de ia raaicaciOO ii01. presente juicio, ¡1a1a que dentro ~1-!$Tnlri0 de tres 
dias hábiles, ccr.tadO'> a- pal1lr del día siguien(e de su ~. ~"ten lo que- a sus derechos 
comisponda, ·señalen dQmi:ilio en esta cilldad advertidos que de no hacerlo, !as subsecuen~ notific<w;iooes. aún 
las de cará:Wpersonal, le si.Jrtir.in sus eiect\.S por rne<fio de ~ que se fijan en el lablero ele avlsoS de es!! H. 
Juigado · ·· · · · · · · _ · ·. · 
· clJARTO,. ~ de - que el domlcilkl del Regi$trador Publico de ta.. Propiedad Y el 

comercio, se 9{1C\lerttra fuera de &Sta ~-con AIKfamenfo en los:articUlos 143 y ~4:4 .del C6diJO- de 
Procedimientos Civiles~ en el Estado' girese alel\tO exhortO al Juez de Paz del Munleip10 de Jalpa de 
Méndet TabaSCO, para que.en auxifb·y cc.laboración de aque1 Juzgado. ordene a quién.CO!reS{!Cnda de 
cumptimienlO al purilO !erce!O del presente pro>;eíclo. ·. -- ' - . - . : 

QUINTO. Pub!lquese el ¡Kesenle acuenlY a manera de edictos en el Peri&fco Oficial ~ EstadO Y~ de 
mayorciftulacOOen la.crudad de Vlllal\emlosa¡ TabaS«l.porlres veces -~·tres en tresdlas. fi¡ense los ¡¡VISO$ en 

~=:ie~~~:=::a~a:~~-==~~;: 
dias COlltados a partir de la Wlima pubicati6n qua se exhiba. hecho que sea lo i:tllerior se se:i\alara lecha para la testñnonial. ' - -- ' ••.. ,.- - . "-, --·, ,· 

SEXTO. Por otra parte y corrodi!igeocia para mejorpmveei:. gireSe atento oficio al Ciudadano ~le 
M!Jniéipal del H. Ayurnamiento Constitociotlal de esta ciudad, eon donicllio ampliamente conocido en esta Ciudad. 
para qua a la brevedad pcsible infomle a este juzgado _si.el ~Urt>ano ubicado en él poblado PechU:ab:I de 
CIJnduacan. Tabasco, constante de una ~de S,674.69 Metros cuadradoS. de este RlW1lclpio: Al Norte 
186.53 m1s.·. cori MARIA DE ATOCHA PRIEGO CUSTODIO. al SUreste 79.45 y 31100 mts., con el señor JESU 
LAZAR.O MORALES y MARIA DEL R. CU~lODIO ¡:uENTES, LUIS Á. G_ONZAL.EZ..CUSTOD!O, .al Este 19.97 
con MARIA DEL R. CUSTOOlO_FUENTES y 1&.90 MEl'ROS CON TEMPlO' ADVENTISTA y al Suroesle 99.74 
con Rló-CUnduacan: pertenece al fimdo'legal o si se encuentra~, por algún decteto como ~de 
9Sle municipio. ' " . ' .. 

SEPTIMO.· De igual forma, gfrese atento ofido a! ~ jje la ComisiÓfl. Nacioilál. del Agua de la 
ciudad de VIBahennosa,, Tab3sc:0. para que a la breved<!d pos¡ble informe·a este~º- si el Predio UrbanO 
ubicado en el poblado Pecliucaloo de Cunduacan, Tatiasco, constMte de una súperñcie de 5,674.69· Metros 

-. cuadrados, de' ésle muriicipio; Al Norte 186.53 mts.;·con MARIA DE ATOCHA PRIEGO CU~ODIO,_al SUreste 
79.45 y 30.00 mis., con el seilof JESU lAZARO MORALES Y}MRIA DEL R. CUSToc:ilO FUENTES. LUIS A.. 
GOMZALEZ CUSTODIO. al Este-"-19.97 con MARIA ·oa·-R. CUSTODIO FUEHTES y 16.90 'METRos:cON 
TEMPlO ADVENTISTA_ y _al Sul'Oesta 99.14 con Río CWlduacan; corresponde o oo al fundo legal. de la ComSón 
Nacion<l del AQua o si se encuentra afectado por <lgüri decreto como propiedad de este.· . 

OCTAVO.··Téngase a la promovente sella/ando como domicilio ¡¡ara citas y notificaeiones el ubicado 
en !a Cerrada de Pedro Méndez sin., ultima casa, Colortia_ Centro de esta Ciu:lad. 

NOVENO.--En cuMlo a !ai ¡)rueba$'qui:! Offece el promovente de esta$ diligencias' s6 reservan de 
~r hasta en tanto sea el momento procesal ~ 

NOTIFiQUESEPERSONALMEHTE Y CÚMPLASE.--

ASI Lo PRoVEYó,:MANDA Y FIRMA a MAEsmo EN DERECHO PABLO-HERNAHDEZ Rms. 
JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO 'JUDICIAL:' DE CUNOUACÁH ·TABASCO;· POR ANTI: LA 
SECRETARIA OE ACUERDOS, LICENCIADA. ROS.A MARIA ISIDRO LOPEZ, _CON_ QUIEN ACTUA, QUE 
CERTIFICAYDAFE. ' " - . . -· ._ . ' 

- - . . 
POR LO QUE, POR MANDATO JUDlélAL, Y PARA SU PUBUCACION EN El 

PERIODICO OFICIAL DEL: ESTAOO,-ASl-CO"'° EN UNO.DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EOrTE EN lA CIUDAD DE Vll.LAHERMOSA, TAÉIASCO, 
ANÚNCIESE El PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES OIAS, DADO A 

·"LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE De DOS MIL OIECISEIS, EN ESTA CIUDAD DE 
CUNDUACAN, TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, .iABASCO. 

Al. P6BLJCO l!N GENmtAL• 

eN a EXPEDIENTE 229/2017 RELA'rrÍ.Ó AL JUJ(:J:O DÍ! PROaDIMIEHTO JUDICIAL NO. 

CONTENCIOSO DILIGl!HCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 

NICANOAA CHICO CEFERINO; CON FECHA VEIN11CUATR.O DE ENERO DE DOS Mil OlECSI~,, 

se 01cr6 UN AUTO MISMO QUE COPIADO A lA LETRA DICE LO SIGUIENTE! 

.·~JUZGADO SEGUÑDO DE PAZ QEL PRIMER DlSTRITO )UDICIÁL t>E 

CENTRO, TABASCO/ MÉXJco;·A-VEJNnCUATRO DE ENERO DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

Visto .. La cuenta _seCretarial, se acuerda: 

1 º·Téngase· por presentado a Nlcanora Chico Ceferino,- con su escrito dé 

demanda y doailnentos. anexos.en origlnaies y copias, consistente en: (1) 

Original de Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión, (1) Copla de 

·.Constancia catastral (1) Original de Certificado de Predi¡;> a Nombre de Persona 

~lguna, (1) Origina! de. plano _y (1) traslado, con tos que promueve 

·{~OCEDIMl_ENT_O ·JU_DlctAL- NO CONTENCIOSO DE D~GENCJAS DE 

,~~FORMACIÓN Di: DOMINIO, respecto al predlq rústico ubicado en Calle 

;~~mingo Méndez esquina con Antonio Garda, colonia Gaviota~ Su~ qu_lnta _ 

"·sección, Sector Coquitos· Centro, Tabasc<>", -constante de una:,superflde 

de:l,317.26 m2, (un mil trescientos diecisiete· metros, veintiséis 
centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y collndandas 

siguientes: 

• Al -N.OROESTE: 70.ss metrOs con ca"ue Domingo Méndez; 

Al NORESTE: S0.6S·rrietros, con caHe·sJn número; ...-

y al SURESTE: 52.10 metros con Calle Anton!Ó Garcla; 

2°. _De- cónformidad con los artículos 836, 877, 889, 5go, goo, 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, 

en relación con los numerales 16, 28 ·fracción III, 457 Fracción· VI, 710, 711, 

712, 713, 714 y _demás" ap!lcables del Código _de:Procedlmlentos Civiles, ambos 

vigentes en el Estado, se admtte la solicitud en· la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese expediente, registrese en el llbro dÉ! Gobierno bajo el 

número que le correspo_nda, y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

3º. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código 

de Procedimientos Clvlles vigente en_ la "entidad, notlffquese el. presente 

proveido al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad Y 

toda vez Que el predio colinda con las calles . Domingo Méndez~. 

Antonio Garcla y calle sin número, de la colonia -Gaviotas Sur quinta 

seedón Sector Coquitos, Centro, Tabasco, notiñquese al H. Ayuntamiento del · 

Municipio de Cl'.'ntro, Tabasco, ubicado en su respectivo domlclllo ubicado 

en Prolongación de Paseo TabasCo, Tabasco 2000, de este Municipio 

Centro, Tabasco, para que dentro del-térmlno._de cinco dfas hábiles contados 

a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos la -notificación del 

presente proveído, manifiesten lo que a stil. derechos convenga respecto de la 

tramltadór. del presente Procedimiento Judicial, así como para señala• 

domicillo en esta Ciudad, para los efectos de oír y reciblr toda ciase de citas 'J 

notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de na hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros 

de· este H. Juzgado, de conformidad con el artjculo 136 del Código d~ 

Procedimientos Clvlles en vigor. 

4°. De conformidad con- lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relaclón coil el numeral 139 fracción iII del 

Código Procesal Civil ambos vigente en el éitado, publfqueSe - éi ~resente 
proveído en el '1e~ódlco Oficial del Estado y en uno de los periódicos· de los de. 

·mayor drculádón estatal, tates cOmo·sugerenda: "Avance"-"Tabasco- H.oy", 

."Presente~ O ·11Novedades de 'tabascó", o "Tabasco al ·eta" a eletcióñ de!Í 

promovente, por tres veceS de tres en tres días, y fíjehse avisós en-1os·1ugares 

de costumbre y en el lugar donde_ se IOcaliza el bien motivo de este próceso; 

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés erl 

el presenté procedimiento, cottlpárezca ante 'este )1,LZgadO a hacerlii>s valer 

_ den~ del término de qúlnce dfas h~biles contados a partir del siguléñte de . 

la últlma publicación que se realice; debiendo- el Actúarto adScrtttl a este 

Juzgado-de Pa:i:; hacer constancia sobre los avisos lijados. 

5°. Aslmtsmo se le requiere a la parte aétora para l:¡ue anexe 2. traslados 

pará: hacerles de su conocimiento la radicación del asunto a las_ péi'sónas qui! _ 

colindan. con el pt'edto objeto de las preséntes dl,llgent::las., 

6°. En cuanto a las pruebás ofrecidas, dfgasele qUé las 
mls~as se reservan para ser ·proveidas en su momento procesal 

oportuno, asimismo se reserva señalar hora y .fecha para désahogat la$ 

testlmoni~les que ofrece hasta en tanto se dé cumplimlento a; Jo ordenadO ·en 

tos puntos que anteceden, acorde a lo estlPulado por el ter~er párrafo del 

artícUio 1318 del Código Clvll vigente en· el Estado. 

7°. Téngase al promovente señalando como domicilio p'ara ofr y reCiblr 

citas y notlficacJom:!s el ubicado en la calle -Mate'o Hemández 339·altos de la 

colonl~ José Maria Pino Suárez de esta Ciudad, autorizando ~ra tales efectos, 

asl como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que 

se forme, conjUnta' o separadamente a los· licenciados José !=ervantes 

QuE;vedo, José Luis López Figueroa y Carlos GiovaÍini Zetina Comel_lo, asi como 

los pasantes en e>erecho Miguel Ángel· JUái"ez. Vázquez y Eva :Cervant~ 

Quevedo, deslgnarido Como Abogadó Patrono al primero de los nombrados en 

términos de los artículos 84 y 85, del C.9t1tg6 de Proce:i1¡,,1entbs ~ivlles vigente 

en el Estado, personalidad que se le tenqrá por reconocida, siempre Y cuando 

se encuentre ~ebldamente reglStraJ'o ·ante el Tribunal Supe~or de Justicia del 

Estado. 

Notifl"quese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y fimi.a la ciudadana maestra en derecho 

Verónica Pérez Ávalos, Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, 

del Primér Distrito Judicial de Centro, ·Tabasco, por y ante la licenciada 

Felipa Toledo Sari'acino, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica 

y da fe ... • 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE se a>ITEN EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TilES EN TRES Di.As, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL bIEaSIETE, EN LA CIUDAD DE 
VIUAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CR.~N CON 
DERECHO EN EST1! PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN ri:RMINO DE QUIHCE DiAs A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBUCACIÓN. •,, ;~ t=' '~f: : 1··};,ei 
UCDA. UDIAAC VIOAL \ ~~,,_--- ~"';¡::_;, 

,'S,:~ 
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JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO ~N GENERAL: 

Én el expediente número 45812016, relativo al juicio en la vfA ESPECIAL JUICIO DE 
ACCIÓN REAL. HIPO°TECARJA, promovido por e/ licenciado MARCO ANTONTONIO 
CONCEPCtóN 'MONTJEL, en su carácte_r de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de -SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD' ANÓNIMA-INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO F1NANCIERO' SCOnAEiANK INVERLAT, pn contra del 
ciudadano OSCAR LOISEL_ SERRA RJOS, t:omo "ACreditado"; se didó un 
proVeido que copiado a la -letra dice: 

ÁC 

JUDICIAL -DEL esTAoo.·-:~:Pt\Í $Ebe DAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO. A oNce·oe ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS •. Ui razóñ' Seaetariál, s8 acuerd~: 

PRIMERO.,Se tien0 por pres~do el Hcer:iclado_ ~CO ANTONIO 

CONCEPCION MONTIEL. en su carác2.r de Apoderado General para Pleitos y 

Cobranzas de S~OTIABAAK .INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION 

'.DE BANCA MiiLriPte. GRUPO f'.1NANC1eRÓ SCOTIABANK INVERLAT, con 

cenU~etros), goñ Lote Hab. ·Cumbre siete: y al Suro6ste, e~ : 2o:OO In (Veini6 · 

metros), ~ Lote nÓVenta y cinco. 8 predio antas réferido se le f,odm fdentiflcar 

en el inslrumento como el "INMUEBLE", y el Registro Púbilcc dé tE{ P'ropleded y-. · 

del. Co~rcio de ViUahermosa: Tabasco, ,/.-:· · ,;, del. Folio Real · 

ídentitiéa<Jo_ regk¡tra/menta ~ el Folío Rea~1 setenta y cin_co · 

mil quinientos trainta y tres). 

Al cuál se fij6 un valor come •. 

QUINIE.Ni'os TREINTA v SIETE MIL PESos 
que servirá de ha.se para el remate y es postura legal la que cubra cuando· menos 

· ~I precio del ~valúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depÓsitar previ8mente en ·e1 Oep"artamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa JudiCial del H. Tribunal Supericir de 

Justicia en el Estad~, ubicado en Avenida Gregorio .Ménciez sin-número",_de la 

colonia Atasta-de Serra de esta Ciudad, cuando meno:s_.el diez por ciento de la 

~ntidad que sirv~ de base para el remate: es .decir, $1'53.7 ,000.00_ (UN"M!Li.ON 

QUINIENTOS TRBNTA Y SIETE MIL PESOS 001100 moneda nacional), 
¡. su escrito de cuenta, soUciiando se senate fecha y hora para 13 celebración de la 

' audiencia de rémate en primSr.i 8.lmoneda en e\ p~nte juicio, y Se le expidan los 

ed!ctos·corr0Spondlentes 'para.su publicación en el Periódico Oficia\. de\ Estado y 

_uno&, mayor clrculad6~. asi. corno lo:t aVisos corrasPondientes Para su fijación en 

las depehdeocias. 

CUARTO •. Acorde at' numeral 43.~, fracci6n IV; del CÓdigo de, 

Procedimientos Civiles vigente_ para el Estado 'de _TabasCo.. ám:lnctese 1a·presente 

- - . subasta por dos veeeS de siete en siete dfas en el Periódico Oficial, as! como en 

uno de los periódicos de mayor 'circuláción que se editen en _91 Estado, ñ,tándose 

En atención a lo manifestado por actor-ejecutante, y tomando en 

cuenta· que la parte demandada no exhibió avalúo.ele la finca hipotecada, se le 

tiene por confoITne con el emitido por et lngeriiero JOSE FELIPE CAMPOS 

PEREZ. parito de la paria aC?tora, que se encuentr_a agregada.en la presente 

causa, visible a -fojas 291 a 310, por lo que se aprueba para el remate del 
iJliriuel::í!e-ubicadO en.'El PREDIO ICENT1FICADO COMO LOTE 96 (NOVENTA Y,. 

SEIS), MANZANA 1 (UNO),. CLUSTER 8 (OCHO). DEL FRACC!ONAN.IENTO 

ALTOZANO EL NUEVO TABASCO, por la cantidad $1'537,0~.00 (UN MILLON 

Ó.UINIENTOS 1RBNTA Y SIETE MIL PESOS 001100 moneda naclonaÍ), lo 
' anterior de conformidad .con !OS: articules 433 y 434 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. En consecuencia y de c;ontónnidad con lo establecido 

por los artfculcis 433, 434, · 435 y 577 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente ~n el Estad&, sáquese a pública. SubSs1a en 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se 

describe: 
~PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE 96 (NOVENTA Y SEIS), 

MANZAJIA 1 (UNO), CLUSTER 8 (OCHO) DEL FRACCIONANIENTO 

· ALTOZANO EL _NUEVO TABASCO, mismo que cuenta con una su¡ierficie de, 

Constante de una superficie de 150JJO m (c1"ento cincuenta metros cuadrádos), 

dentrO de las medi'!as y colindancias siguientes: ~ No~, en 20.(J!J m (veinte 

metros), con Lote noventa y siete;·al Noroeste, en 7.50 m (siete melros, cincuenta 

centlmetros), con Cln::uito; al Sureste, en 7.50 m (sietS. lnetros con cincuenta . 

· además avisos ,en !Os sitios púbU~s más conc~rridos de costtJmbra de· esta ciudad, 

para la ·cual expldanse los edictos y ejemplare$ corresoondientes. convocando 
pustores eo_la inteligencia de que dicho·remate se efecluárá en este juZgado.a·las 

NUEVE HORAS CON.TREINTA MiNUTOS DEL C1Nco'oe JUNIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ·ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colorila Atasta 

de Serra de esta Cilidad. 

NOTIFIQUESE PERSO~ALMENTE-Y CÚMPLASE. 

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 
?. 

FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CML DE DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, POR y ANTE LA s"ECRETARIA oE ACUERDOS uéENCIADA 

ISABEL CORREA LOPEZ, QUE CERTIFICA. AUTOR.IZA Y DA FE. 

Por lo que, por mandato judicial, y para sU publicaclón·en el Periódico·OficiatdE!t 
Estado, As! como en uno de los-Diarios dS Mayor Clrctlliaclón Que·se editan:en .. 
esta Ciudad,_anúnciese el presente Edicto por Dos·-Veces da Siete en-Siete 
Dias, con anticipación a la fecha se~lada, dado a los !r.!!..dlas del mes de Mava. 
de Dos Mil Diecisiete. en eSta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco --

el Correa Ló¡>ez 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 213/201~. relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL EN EJERCICIO OE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 
promovido por los lice_ri.ciadoS LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ y GABRIEL 
LASTRA ORTIZ, EndoSatariOs eri . Pi'oC:uración de la empresa 
denominado OISTR.IBUIDORA DE AGROQUÍMICOS DEL SURESTE DE LA 
REPÚBLICA, S:A. DE c.v •. en contra de GERARDO ARIAS DEL RÍO. 
acreditado,. en diecisiete de abfü;de ,dos.mil diecisiete, se-dictó un 
acuerdo_qu_e copiado a la letra se lee: 

" •• .JUZGADO CUARTO DE LO CML DE PRIMERA INSTAHCJA DEl DlmuTO JUDfCIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA; TABASCO: DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISJETE. 

Vistos: Lo rozón secretoria/, 5e·aéveido: 
PRIMERO. Téngase por presentado o/ licenciado LUIS ALBERTO TORRES LÓl'EZ. 

endosatario en procuración de lo porte octora; coñ su escrito de cuento, y anexos 
consisten le en un certificado de libertad o e:tistencla de grovómenes de cinco de abril de 
dos mil diecisiete. en el que se advierte que se encuentran los mismos acreedores 
reemborgontes. coh ·e1 que do cumplimiento o/ autó de ocho de marzo de dos mil 
diecisiete. mismo que se agrega o Jos autos. poro los efectos legales procedentes. 

SEGUNDO. De'outos se advierte, que el ingeniero JOSÉ ORUETA D(AZ -perito del 
eiecutante-. ol emitir avalúas determino "el bien Inmueble motivo de- ejecución liene un 
valor comercia/ de $ 5,352.075.00 (Cinco .millones trescientos cincuenta y dos mil setenta y 
cinco pesos 00//00 monedo noclohal} y el 1hgeniero JOSÉ FELJPE CAMPOS P~REZ concluyo 
que el vororcomerciol del citad_q bien es de $5. 100.000.00, ·· · ·:. : 

En eso virtud, sé procede o tomar como base Para el remate 'el·prOinediO de 
ambos ovolúos. resultando lo ·cantidad de $S,22Ó,037,50 (CincO millories d~iéntos 
veintiséis mil treinta y siete pesos S0/100 monedo nocional/. lo anterior, acorde a/.ortfculo 
14 IO'del Código de Comercio en vigor. 

1ERCERO. En consecuencia Y.de conformidad con lo establecido.por los artículos 
1410, 141 r, 1412 del Código de Comercio op6cable al presitnte asunto, sóquese o público 
subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble propiedad de 
to-demandado GERARDO ARIAS Da. RÍO, mismo que o continuación se detallo: 

· •Bien inmueble Departamento f, Edificio A-!. Pk;lnto Boja, del Condominio Vertical 
"Too-es Dalf". Ubicado en lo Calle Pase6 lá Choco número 105. del Fraccionamiento vio 
Colonia Tabasco 2000, del Municipio de Cenho, Villoherrnoso. Tabasco. constante de Una 
superficie de 185.93 metros Cucidrados. ·con los medidos y callndcincias siguientes: al 
Norfe; 05.42 metros, 1.51 metros, 1.99 metros. 1.93 metros con vacío; Al Sur: 
3.09 metros. 2.05 metros. 1.79 metro¡, 4.65 metros con vocTo: al Este: 1.10 
metros. 5.20 metros •. 5.00 mE!tros, 4.00 metros y 2.30· mefr<;Js .todos con vacío. 
al Oeste: 3.78 metros. J.42·metros. 3.00 metros, 2.00 metros y 5:50 metros 
con vestíbulo y acceso, abajo con estacionamiento, arribo. con 
departamento A-1-02. con folio reol 238466. lnscrito·e!·24 de agosto de·dos 
mil doce, en el Registro Púb!lco de lo Propl_edad y del Comercio de esto 
Ciudad. pre'dlo húmero· 238466. con superfii:::le "total construldci 183.93 
medros cuadrados, con óreo de estcc:ionomlenfo al Norte; 02.20 metros 
con cofón de estilcionamiento priv'odo; al Sur: 02.20 metros con 
.:;irculoción, o ¡ Este: 04.41J·metrn; ~n., -::ircu/ación: al Oeste: 04.40 metros 
con cojón de estocionamiento:-·a-rribC-con Departamento Al. y abajo con 
cimentación (datos obtenidos del avaluó visible o foja 177 y 178 de 
.:Jutos)o nombre de JUUO CÉSAR DE lA CRUZ HERNÁHOEZ: al.cual se le determinó un 
valor comercial.de $5.226.037~50 (Cinco millones dosc:Ienlo$ veinlisé& mil trelnla y .siete 
pesos 50/100 monedo noc:iona!J, siendo postura legal poro el remate lo qué cubro 
cuando menos eli-nonlo de esto conlidod. · 

CUARTO. $e les hoce saber a los postol'es O licitadores que deseen participar en 
la subasta o celebnme. que .poro que - intervengan en ello. debetón depositar 

previamente en la Tesoreño del Tribunal Superior de Justicio del Eslado, .actualmente 
ubicado en la Avenido Gregario_ Méndez Magaña ·sfn f1úmero" de la colonia A/asta de 
Serro de .esto Oudod, cuando Ínenos ~ dltÍz.Pof.denlo de to.cantidad que sirve de bOse 
para el remate. sin cuyo requisito no serón admitidos. ,. <,;..' • 

QUJHTO. Con fundoinento en lo pravisto en- tos ortícutos 1411 del Código de 
Comercio en vigor, anúnciese /o venta por dos yaces denlro de nueve dfos_en el 
Periódica Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esto ciudad; por lo que, ex¡jídonse los ed1etO$ y los avisos poro que sean fl¡odos 
en los lugares mós concurridos convocando postores.o licitadores; en e/ entendido que 
entre lo úlffmo publicación y la fecho ·del remate, deberó mediar un plazo no menor de 
cinco días. · ' 

SEXTO. Se hoce .saber a los. portes;· as/ como a los postores y licitadores. que lo 
subasto en PRIMERA ALMONEDA tendtó verificotivo en el recinto de este Juzgado a los 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS.DEL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

NÓT/F{QUESE l'ERSONAlMENrE Y CÚMPLASE. 
As1, lo proveyó. mando ·y· firma la ciudadano 6cenciodo -GUADALUPE lÓPEI 

MADRIGAi. Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancio del Primer Distrito 
Judicial.de Centro, por y ante /a Secretorjo Judicial de acuerdos licenciada MARÍA ElENA 
GONZÁlEZ FÉUX, que certifico y do fe ••• " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CÍRCULACIÓN QUE SE EDITEN .. EN ESTA 

CIUDAD. POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO El PRESENTE 

EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL PE DOS MIL 

DIECISIETE: EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

11!18UNA1 SUPER!Olt DE ./llSDC!A Del. ESTÁl">O DE'tAUSCO 
.lu>:gcdc> C!viesy Fcsnlcns dll CanlfO,. TQt>mco. Av. °'9gc:wlo M6rldlll: M..:.rnoto. • 
ColoniaAlostodllseito.~Tabtllco.c.P.84100.Tel.353:itD:l.O><l.4Tl1 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL PRIMER DISTRITO ( 

JUDICIAL DEL ESTADO; CENTRO, TABASCO, Mi=x1co . 
: . ' ' -"~ . ' 

-- A las autoridades y al público en general. 

En el expediente número· 250/2Ú14, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
'Viario_ Arcea RodrigueZ: ap~derado general para Pleitos y cobranzas 
de la Institución Bancaria denor:ninada l-:jSBC México S.A. Institución 
de Baoca Múltipl_e, Grupo ·Financiero HSBC, en contra dé Aracelí 

·.Ovando Lanestosa, se dictó un proveido de fecha veintiuno de abril 
de dos mil diecisi8te, que copiadÓ a la letra dice: 

• ... Juzgado Tercero Civil de Primera fnstaficia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, Mé:<ico; veinüuno de abril del dos m1J 
diecisiete. · . . · 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado ·ai licenciado Mario Meo 

Rodríguez, apoderado legal de HSBC S.A. Institución de Banca Múltiple, -Grupo 
Financiero HSBC, ejecutante en la presente causa, con sus escritos de cuenta, 
y como lo solicita;- en ra~ón de que fa parte demandada no_ desahogó la vista 
otorgada en el punto tercero del proveido de treinta y uno de marzo del 

. presente año, dentro del téfTflino concedido según se advierte del cómputo 
secretaria/ que antecede a Ja presente_ actuación, se le tiene por perdido ese 
derecho de conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en e/Estado. 
· Segundo. Asimismo, como Jo solícita la ejecutante, con fundamento 
en Jos numerales 433, 134, _435, 577· y derriás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles .en vigor para el estad.; de Tabasco, se -ordena sacar a 
pública subasta, en primera almoneda y al m~jor f{_bstor el inmueble hipotecado 
a la demandada ·· Araceli Ovando Lanestosa, 'bon _datos de identificación, 
medidas, colindancías y registro de inscripció¡¡ sigu,ientes: 

· Inmueble en lote 19, manzana 27, .;bfc8do en la ca/fe Lubia, número 
213 del fraccionamiento denomina:·'ó "Las Mercedei", mismo que se 
encuen~ en el ldlónJeiro 17 ca1L3tera.' Vil/ahefTtlosaM Teapa de la 
ranchería subteniente - Garcfa de: municipio de centro, Tabasco, 
constante de una sup0rficie dd 10:: 00 metros cuadrados, localizado 
dentro de /a,s medidéÍs y cobhdé; lciaS ·siguientes: al Norte siete 
metros con lote cinco; al Sur con sk·-~e rñetros Con calle i.ubia; al Este 
quince metros, con lote núrriero vrrnte de-la misma manzana; y al 
Oeste qui'iice metros,, Con· lote i-.iítliero dieciocho de la misma 
manzana. 
Inscrito en ef' Registro, ·Público ae· ,3 Propiedad y del Comercio de· 
ciudad de Vilfahennosa, Tabasco/9/ veintisiete de octubre del ano 
dos mil; bajo el número 9299 iiel libr) general de entradas a folios del 
512'"15 al 51220 del libro de dujJ;1cados vo/{Jmen 124, quedando 

. afeyctado el predio núm!"'ro 115514 folio 64 del libro mayor volumen 
454.-

$ir.viendo de base j:)ara el remate,_ el avalúo emitido por el aiquitecta 
Dulce Carolina Samberino Marin, quien fijó al inmueble el ·valor cOmercit# de 
$471,000.00 (cuatrocientos seterita y un ml1 pesos 00/100 moneda nacional). 
mismo qise servirá de base para el remate, siendo postura .legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

. Tercero. Se hace saber a /os postores o licitadores que deseen 
intervenir en Ja subasta que deberán depositar prevlamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Teiorerla Judicial del H. Tribunal Superior de · 
Justicia del Estado, cuando menos e/ diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base pa~ el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarlo. Como se.previene en el articulo 4.33 fracción IV del Código 
Procesa/ invocado, anúnciese la presente subasta Ror d~ veces de siete en 
siete días, en e/ Periódico Oficial del Estado, as/ cofflo en uoo de los diados de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en /ós 
sitios públicos más concurridos_ de costumbre de esta ciudad, para lo -'cual 
expldanse los edidtos y ejemplares correspondientes, convocandO postores; en 
el entendido que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve 
horas con treinta minutos del treinta de junio del dos mil diecisiete, y no 
habrá prórroga de espera. 
· Q~into. Ahora, atendiendo a que. e/ Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arlfculo 115 .·. 
del Código Procesal Cívil en vigor se habilita e/ sábado para que en caso de ·ser 
necesarfo, se realice Válidamente publicación ese dla eri el medio de difusión 
precitado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
~sí lo pro_veyó, manda y firma Ja Jueza Terceto Civil da Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del "Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica. Severiano Hemá_ndez, ante la secretaria judicial /icencia~a . 
Maria del Socono Za/aya Camacho, con quien legalmente actúa, que certifica y 
~•.'. . 

Por m8ndato judicial y para su-publicación en el periódico ofi.cial del 
estado, así com~ en uno de los diarios de may_or circulación q1.:1e se 

· editen ."en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide e1 presente_ edicto a los oc;ho dlas del mes de mayo del d~s. 
mir diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabc:i.sco. 

Exp 250/2014 . 

'""· 

/ 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
Y FIRMA DE ESCRITURA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EMPRES.A, MERCANTIL DENOMINADA 
CONSTRUCTORA F Y P, S.A. DE C.V •• 
A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 

·- ' .. -

En el ex'ped!ente ·nú'mero 621/2016. retcitivo al ji.Jicio ORDINARIO 
CIVIL DE OTORGAMIENTO. Y .. FIRMA DE ESCRITURA. promovido por 
CONCEPCIÓN NOEMI ARJONA PINZÓN, en contra de la empresa 
mercantil den9minada <;ONSTRUCTORA F Y P, S.A. DE C.V.; o través de 
quien represente sus derechos, en seis de abril de dos mil diecisiete y 
catqrce de noviembre _de do,s riiil dieciséis. se dictaron uri: _acuerdo y. 
auto de inicio que en !o conducente c:opiodos o lo letra se leen: 

/2017: • 

o 

" .JIJZGADO CUARTO CMl DE< A D. E CENT.. RO, V1UAHERÁt.OSA. T,.(BASCO; 
S~ DE ABRIL DE DOS MIL DIECJS ' ~(i"t;_'~.~~ 

VISTOS: lo de cuenta, se acu~ 
. , PRIMERO. Se tiene por Presente a -CONCEPCIÓN NOEMf ARJONA PINZÓN, parte 
. octora en este juicio. con e/ escrito· de - cuento,_ como lo :solicita y tomando en 
consideración el contenido de la constancia actvorial de diecisiete de noviembre de dos 
mil dieciséis (visible a foja ochenta y uno vuelta de autos} y con los infonnes rendidos por 
lo diversos dependenclos ptlb/icas y 'privadas. no se logró obtener el domicilio de lo 
delTlQlJdodo EMPRESA" MERCANIJL DfNOMINADA- CONSlRUCTORA -F Y P. s.A. DE C.V~ A 
TitAVÉS DE QÜJEN REPRESENTE suS DERECHOS. por lo que queda de monifie"sto que es de 
ddmicilio incierto e lgnorodo. 

En ese tenor y de confonnidad con el árlfcu/o 139 fracción /1 del Código de 
Procedimientos Civl1es_en vigor, se órdena.emplamr a EMPRESA MERCAN11L DENOMINADA 
CONSTRUCTORA-F .¡P. s.A.,DE C.V •• A JRAVá DE QUIEN.REPlESENl! SUS DERECHOS, por 
medio de EDICTOS. cuyá expedlclóii y publlcadón deberó pracficarsé por TRES VECES, OE 
TRES EN 1RES DÍAS en el PeriWico Oficial d_el Estado. asf como en uno de tos Diarios de 
Mayor Circulación que se editan en esto Ciudad. con Jo finalidad de dar cump6miento o 
lo ordenado en el ovto· de /~ de cotorc~ de noviembre <le dos mil dieciséis. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna: de los pub/Icociones en el 
Periódico Oficio/ del Estado se hicieron en día sébado, ya que dicho medio de difusión 
por cfJsposición gubémomental. sólo se edito Jos días miércoles y sábados y que no podría 
/legor.;e al extremo de exighe que se publiquen. en un dfa distinto; por tonto con 
fundamento en el orébigo J IS del Código de Procedimientos CM/es en vigor. se habilita el 
~bodo poro que olguha de dichas pubkaciones se reoflce en ese dfo. 

Asfmilmo. se le hace saber o lo porte demandado que cuento con un plazo de 
lrelnta dfas hábfle~ contados a partir del dio 5iguienie en que surto etectoS Jo último 
publicación de los edictos. paro que se pres"ente ante l:ifJtJZgodd Cuorlo Civff de Priméro 
Instancio del Distrito Judicial _de Centro. To.basco, es'pecificamente en la Primera 
Secrelatía,. a recibir las copfos·del fraslado de la .demondO-y documentos onexor vencido 
dicho término contató con nueVe dfas hábBes contados o porlir del dTa siguiente al en 
que haya recibido lo demando y documentos anexos paro dar contestación o lo 
demando; en ca:so de no hacerlo. se le tendfÓ por perdido y como consecuencia. se le 
dec/ororó en rebeldía teniéndose/e por contestada Ja demando en sentido negativo 
oéorde lo previsfo por el artículo 229 fracción 1 del Código C:ntes Invocado. · 

Hógase saber a lo promovente. que debetó opelSOtlO/Se o este Juzgado. o fin de 
c¡ue recibo los edictos previa identificación y firma de recibo cooespondiente. 

NOTlffaUESE POR. usrA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA lA UCENCIADA GUADAlUPE LóiiEZMADIUGAL 

JUEZA CUARTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DE·CENTRO. TABASCO. ANTE LA LICENCIADA 
MARIA EJ.ENA GONZÁLEZ FÉlJX, - SECRErARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. CON QUIEN 

LEGALMENTE AcrúA. CERTIRCA Y DA FE ••• " 

Dos firmas ilegibles. rubricas. 

Auto de inicio de 14/N!)Viembre/2016: 
;> 

" ••• JUZGADO CUARTO CML DE PRIMERA INSrANCIA DEL DISTRITO JUD/CtAt DE 
CENTRO. VIUAHERMOSA. TABASCO. CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Vista la cuento .secrefariol se provee: 
PRfMERO. Presente CONCEPCIÓN NOEMI ARJONA PINZÓN, por su propio derecho. 

con su escrito de demanda y documentos que se detollon en lo rozón .secretarioi con los 
cuales promueve JU/CJO ORDINARIO CML DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCIUílJRA en 
contra de lo empresa mercanlll denominado CONS1RUC10RA F Y P. 5.A. DE c.v .. A TRAVÉS 
DE QUIEN REPRESENTE SUS DERECHOS. quien puede ser emp/ozo-::!a en lo co"e José Morfi 
número 101. Despacho 202. Fraccionamiento Uéro Esther, Cóérgo Postol 86040. de esto 

<:;iudad de Villohennoia; Tabasco; de quien recicfri'lá el Cumpimientó de laS-ixestociones 
señaladas en los _incisos AJ, BJ Y C} del escrito inicio/ de demanda. ·mismas.que por 
economía procesal se tienen oqui por reproducidos como si a la /elro se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en las artículos. 969 fracción VI, 2510. 2511. 2512. 2513,· 
2514. 2515 y·demés re/otivos y demós ap6cobles o/ ca:so. del Código Civil-en Vigor en el 
Estado y los Clrlfculos 1. ·/O, 11, 69, 203, 204, 205. 206. 212 y defnés relativos y aplicables del ' 
Código Proceso/ Civil en Vígor en el Estado do o Ta demanda en Ja W, y f0tm0 
propuesto. f6'mese expediente. • gobiemo qoe se ffevo en este 
Juzgado bojo el número que le corresp Inicio o lo H. Supeiiolfcfad. 

TEllCER.O. De conformidad con ulos213. 214 y 215 de lo ley 
Adjetivo Civil vigente en Jo entidad. c n lo demanda y anexos que 
lo ocompo,,an, debidamente sella os. nofftiquese. ' c61Tose 
hus/odo y emp/ócese o juicio al dema'· que sei'la/o la parle octoro. 
hoc1éndole :saber que deberó dar con nda instourddo en su contra, 
dentro del térmrno de NUEVE DÍAS h a partir del d1a siguiente de lo 
notificación que se les 1eaUce de este proveído, hociéildole notar que oi"dor contestación 
o la mismo deberó referirse o los peticiones y a codo uno de las hechos aducidos por lo 
porte actoro en lo demando. confeséndolos o negándolos y e_xpresonda los que /giiore 
por no ser propios. y que si aducen hechos fncompotibles eón _/Os niterldos _por s_u 
contrario. se tendrón como negoliva de estos .úlflmos. · 

Asitni!mo, requiérosele con fundamento en el 'ortfc.uló 136 del Código de Procede( 
de lo materia. poro que dentró de dicho términ_p sello/e domlclfo para _oi" y recibir ci~ y 
notif1eaciones en ·Wa ciudad. ya que de no f)ocetlo osl. los subsecuentes. -aun las que 
confonne a lás regios deban hacérsele personalmente, se harón por media de /l5ta que se. 

fije en los¿~~~~ ~=il~V,:~ ~:i,U:,~~~~ como domlciUo el ubicado'~ lo cede LAGUNA 
DEL CORCHO "A". MANZANA l. LOTE 11. FRACCIONAMIENTO LAGUNA. de lo cdsa 
habitación númetoº 1 J ·B. código postal 86019. de esta Ciudad y como domlcmo paro oi' y 
recibir citas. notificaciónes y documentos el ubicado en la calle Belisario Domfnguez 
n.úmero 429-A. Colonia Gil y Sóenz {Ira. Del Águila). código postal 86080, entre /os calles 
de Francisco Sdrobio y H. Ayuntamiento de esto Ciudad de Vlllohetmoso, Tabasco. 

QU/NrO. En razón que esto Jvzgadoro esté fócultoda paro convocona los partes 
en ~ua/quier momento del pl'Óceso hasta antes de que se dicte sentencio poro Intentar Jo 
conciliación de los mismós. debiendo exhorlor o los interesados a· lograr avenimiento, 
resolvi~ndo sus diferencias mediante convenio. con el qu&. puedo evitof'.Se Ja controversia 
o darse por temifnodo el proced"unlento. · 

Pot lo que en ese orden de idea.S.,se le.hoce saber·o las portes que-pueden 
comparecer al JtJZgodó en cualquier momento del proceso. a fin de llevar o cabo- uno 
CONCIUACfÓN JUQICIAL lo. cual es el medio jurfdico -legal que permite_ solucionar 
confflctos sin lesionar los de~chos de los portes en "litigio, existiendo la vo/tÍntad y la 
intención de los involtJcrados en el mismo. en la cual y. en base a los constancias que 
integran el presente éxpediente y ante lo preseric/o del tituiar de este trib"unal y del 
Conciliadot Judicial pieporofón y proporidrón ·o las partes. oitemollvai-de solución al 
litigio, tehiendo lo opción los litigantes· de ce/ebtor un convenio concl!lot9rio paro dar por 
terminada la instancia. sin necesjdad de. desahogar todos los etaPas del Pl'OCescl judlciol. 

- ~ Asimismo, se hoce saoer que la d1Jfgencio en cuestión no tia·'.'irlaiáad ·de· 
. entorpecer el F'ocedimie':to /udicial que. debe seguir el /uido en cue. Si no·e/ de 
solucionar lo Utis por ptopro voluntad de las parles interesados y en formo · facloria a 
_los intereses de ambos. sin que lo Avtoridod Judlciol competente 1r.terve dictando 
uno. resolución judfcia/ definitiva, en lo que se apliqué el principio de · reg~-:... 
haciéndose constar de Igual formo. que en coso de no logrofSe la conclioción. el Juicio 
en cues"lión seguiré su c~ legal hasta su conclusión. 

NOT/F/QUESE PERSONAJMENlE Y CÚMPLASE· . 
Mi lo proveyó. mando y fini1o lo licenCiado CRISTINA AMtzOUITA PÉREZ.. Juezo 

Cuarto Civil de Primera Instancia de Ce,ntro( Tabasi:::o, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos fk:enciodo FRANCISCO AYAl,A DE LA CRUZ. con quien lfigolmente ochía. 
cerlfflco y do fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN .EN El PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE . 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE EN LA CIUDAD DE 

VlllAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

~-~ 
LICDA. MARl~~~;~i~ 

1111!UNA1.$Ul'S!IOii: oe JIJSllO.>. DEI. EST/.00 OETAIASCO 
J\lz<;odos 0We>y ~dll Cetllt\ Tabasco.. A v. G<egodo "'""""""' :iinRlmcrtl. 
CCIOrioA!asl<I d<ISM'o. ~ lobasco.. CJ'. 86100. Tel.lSB2000. E:d. 4712 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JÚOICIAL DE CENTRO . 

. AWAUTORIDADES'l~-Bt~ - ·v 

• En e1expedlernenúmero163/201'- mmo:ai 1u1c1o ESPEOAL ~.~por 1a 
bndada ADRIANA lEVV A OOMfNGUEZ, en. Stl carácter de apoder.lda general para plelms y 
cobram3S. del INSlTTl.Cro DEL FONDO NAdONAL-. _DE LA V}VIENDA_ PARA LOS 
TRABA,lADORES (INFONAVtl); en ci:lntra"de SILVIA liERNANDEZ JrMENEZ, con fedm cinco y 
YelDdcmro de abril de dos mil diecisiete se dk:taron acuerdos. que en lo conduceitti!rdlcen IO slBufente: 

~ .• JUZGADO SEXTO CM. • L DEL PlUMER DISTRITO JUDICAL DE <:ENTRO· 
!~ Vli.LAHoMosA, TABASCO. VEINTICllATR.0 DE ABRIL DE DOS MIL 
~~m. . : .· .. 
z~1- Vlstoiariron"Seaetmar.Se acuerda: :,-· -:·- ""' ._'- . 

~/ _·_ ÚNICO. ·Pot Prese!\~ la lkendaQ ._ ·-~~-· -~:- ~~mtng,uez._ a~a 
le8al del lnsdwm acror, con su escrito d enea. attarándo q'ile la superftde construida 
del kunueble a subastar- es de ·>.:v. Oé::Ho.Mfuc>j NOvmTA Y 

NilEVE CENTIMETROS CUAD 
ef'eclos legales Coi:resl>Olldlemes. 

Al l'nomento de. elaboi"ar--l~~avtsoS e'dlctos orClenadOS'. en- autos; Insértese el 

~-proYe!cki 
Nodftquese ·por lista Y_cúmPtáse. 
Asl lo acordó, manda y ftnna-la ncen :~·.siLVlA _V-ILLA_LPANDO,·GARC!A, 

Jueu,"sexto de lo~ aitte ia Dcenclada-'rE~~-i>E··1ESú~ COR.i>ÓVA.CAMPOS, 
s«retuta J~dkláJ de ACUerd:Os. (¡wen certifica Y <fi'f~.~--~= · · · 

.. ,_,. 
!···· .. 

• ... JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER !pffiU'l:O. ¡µl>!CIAL. DE CENTRO. 
VlllAHERMOSA,TABASCO. ONCO DE ABRIL DE DOS MIL DIEOS16TE.. 

Visto la razón~~ Se ~ .. 
PRJMERo. Por Presentada la llcendada Ad~· l.eyva Domlngu~ apód~ Jeg¡i[ 

del lnsdtuto actor, con su escrtto de.cuenta. como lo .soDdta y comando en·cuenta que la parte 
efealtada: no: hl:to-rilanlíestadón .alguna en. ~ Oponuria. : como_ ·se 'a~ del cÓmpuro 

.secmartal:ciue:·antecede, resPecto de la vtiu dáda ,en el pUntO° segimdo .del amo de fecha treee. 
. de marzo dél .afio-én cwsO, de conroilnld-~d ton ef'artkulo '118 del CÓdtio PrOc~' 6vt1 

· ~ se le dene .Por.perdido ef derecho C[tlt Wvo. Pa~ )1:aceflo. - . . 

SEGUNDO. A pedd6rtde ~-~ sEi ~ba.el aval6o ([tle.~ntó su perito, 

et(e1 cual se d«ennlna ~-· comer_dal_del-~ueb~ -~~;a remate la·~ de 
$226,(!80.00 (Dosclentos.Velndséls MD Ocbeítla·Pesoi oO/ioo·:~. NaclonaU. mbmo que 

.servirá de base p.ira e1 remate por ser e1 pr1mero en tierliW. skin_dO: postUra 1ega1 1a que cubra 
cuaiido menos el monto ft]ado a la finca h~da. 1 • • •• • 

ra.caio. Siendo ast. con apoyo en lo previsto lin_ IOs_n~~· 4u, 427 fracd6n 11, 
433, 434, 435 y m del C6dlfo)'rocesaf Ovll vtten~_saqu~ a.'Jiúb_ika_:.mbasta en"-prtmera 
almoneda y al méjor posror el bleri.lnmUeble que a·cont1nuad6n- se _de:scribe: 

Lote n6mero (31) treln~ y uno, Manzana (S) dnco, de la Carie José Ma. _Gurrla del 

Fraccionamiento Ca!ios Pellker amara Segunda Etapa, localhado en el kilómetro (14) catorce 

(+}mis (300) _tRSdentos (11) ~-de la Carretera Vlllahennosa-frontera, Rancherla Medellln y . 

Madero Sepmda Sección; ~ Ta6asco, con superfide d/ (90.00 M2) Noventa Metros 
Cuadrados; con las medidas .Y coltndandas ~ al NORTE; in (6) se1s- metros, con k>te . 

(14) catorce; af SUR: _en (6)_sels:~ Con calle José.t-l Ciunta Ur1'eli; al ESTE: en (15} quh1ce 

meaos, con lote (30) treln~~; i arº-~ en.(1.5) QUiñce Ínettos, Con lote cm treinta y dos. 

NOTÁ DE·iNsc:Rro6~'Ei' ··~de la ~-a Í¡ue este punt0 se re~. 
qiied6 ~en el 2egf$tto Pill,~=~1a." Piopled:id y del Comercio de esta,Qudad bajo el 

nlnnero (13,401) trece mll ~ -~ del nbro general de entradas, a folios del 86,984 al 

q,ooo del libro de dlÍplh;ados.volumel_l (~~) __ dento.velndnUeve, afectando entre otros el predio 

número (177,385) dento ~ y ~ mll uesdentos ochenta y cinco a foDo C185l: dento 

ochenta y cinco, del llbro niayor volumen (701} set.edentClis un?-

NOTA DEJNSCRIPOÓN.· Esatmra 10,119. vriiahermosa. T3basco, a 04 de ocÚ.ibre .dél dos 
··mll·sels.· LOS ACTOS DE MAN!FEsrAOÓN 'DE oeitA:NUEVA, TRANSMIS.IÓN· DE 

PROPIEDAD EN EJEQJCÓN. ·DE - FIDBCOMISO,_ -q.NCELACI~ PARCIAl DE: 
Hll'OTÉcA y CO~TO DE or9RGAM1ENTO. DE CRÉDITO y CONSTITUOÓN .DE 
GARANTfA · HIPOTECAÍUA. · ·,ontenfdo en la ·escritura pÍibDca -a que este tesdmonlo se 

R!f!ere,'presentado hoy a i.as 11:46 ~fue~ bajo el mimero 12441 del Hbn;-~I de 

entradas, a rob del. 8256~·~1 Szsis':i"i~-~bro ·de. dupfÍcácios 130; quedaÓdo arect.adO por dicho 

ACTOS yCO~T0-~1:. P.~ ri~níero' 177385fo&o18s del Rbro' mayor 7o1.' R'ec!bo Num. 

3826286-3824897-3824896. . . -. . ·. 

0.1ARTO. De conf'omtldad con lo d!Spueste et:i ehuiblgo' 434 ~ IV del-Código 

Ad)edvo Ovil vigente, se hace saber· a los EréltadOres. 't:¡Ué-~· Intervenir eii~la Presente· 

.. subasta tille debetin depositar prevtame'nte en el Departamento de Co~y:PágOS de-_ 

la Tesorerta Judicial del. Tribunal Superior de Justlcia.del.Esrado, ubicado en la avenida Méndei 

sin n6mero de la cOlonla Ata:SÍa de Serra de esta dudad, enfrente del Centro. Rea;eadvo ·d~ · 
Atasta, ·exáctamente frente a la unidad depÓnlva. .cuando menos el dlez_.por ·dento de -_la 

cantidad que sirve de ~ para el remate. 

QUINTO. Como en ·esce aswito·.;se A!matará un- bien Inmueble. ~orde a lo establecido 

en el ordlnal 433 rraccioo. fY, Y 4~~:de( mul~ó Cód\go, anúndes:e la presente subasti por __ 
. . . ' . • . • ,._, ~¡., . 

dos veces de siete en sleé-·dlas eii."el·.Perlódlco Oficial del Estado, asl como en uno de los 

dtarlos de mayor ~ que Se ~ en esta' c.ipttal. fl¡mdose ·e"n los mismos plaz:Os _aV!sos 

en los sitios púbDcos más coocurrldos de c0$lllltlbre esta dudad, para lo cual expldanse los 

edtctns y e)einplares C01TeSpOOdlen~ OOnvocandO ~ en el enWtdido Que dlcbo_ ~mate 
se llevará a cabo en este juzgado a. J.as:· diez treinta horas del dla ·.ocho de junio de dos mD ·-Nodflquese ~nte y cúm.pWe. 

Ali. lo acordó, manda y ~la D~ SILVIA VILi:Al.PANDO CARci.A;-Jueza 
Seno de lo Ovil. ante ta lkendada TERESA DE JEsús- CoiüX;w A CA,MPQS, Secmaria 
Judklal de Acuerdos, quleil.cenffica y da fe ••. " 

POR MANDATO ]UDiCw.. y PA.il.A sil PUBUCACJÓN 'EN a- PEIUÓDICO_. OFICIAL oá. ESI'Áoo, 
POR DOS VECES DE SIETE EN Slfn DIAS. AS! COMO EN-_UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CRCUL.AOÓN DE ESTA QUDAD,-~fDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DlAs DEL MES 
~~DE DpS ~"l.fl§ EN,-~ OUDAD DE VILLA.HERMOSA, CAl'J'fAL DEL ESTADO_OE 

0 ~·· . . f .., LA SEaET ARIA JUDICIAL 
l • 

~-
·~ 

'ao 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE 
ACTO JURÍDICO Y NULIDAD DE ESCRITURA 

DE COMPRAVENTA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. CON SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 

:~NOTIFICAR k;ROMÁNA PIAG1FRJAS y DAN!El ALEJANDRO LÓPEZ' 

En el exped!E!nte IÍ_úmero: 5551201 • ~rativo a_I j~icic¡i:. ORDINARJO ~CIVIL DE 

· 1NEXlsTENCIA. DE ACTO JU ICO Y· N_~UDAO DE ESCRIJ'URA- .-DE 

COMPRAVENTA, prómovido po el-·ciudadal'io GUSTAvo-'ENRIQUE'· ZORITA 

GONZÁL~ _ ·Pór proplo-derei"Chp: contra de;ÍÓs Cii.ldadanos 'oAN1eL ALEJANDRO 
LóPEz ~E~IA, -~OMANA MAG .. _A:._f_~~._-~s;-.larr;btén a ia D1~cr0RA oei.. 
REGISTRO PÚBLICO DE LA· P PIEDAD Y-OEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 

NOTARIA PÚBLICO NÚMERO (UNO}, Córi·ADSCRIPCIÓN EJERCICIO v'sEoe 
EN LA ctuo~ º-~ MA_c;usP· NA,-TABASC()~ y.a la 'ou:~~éé1'6.~ DE_ ~INÁNZAs, · 
(SUBDIRECCIÓN DE CATAS O) DEL H • .-AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO' DE 

CENTRO, TABASCO_, se dicta n µnos· proWifdoS que·coPia~OS a la l~tra d!OO~:_ -

CUERD : 181ABRIU2017 

"PRIMERO. Como lo so/lciia la licenciada SANDRA RODRIGUez SUAREZ. 
apoderada de la parte actora con Su escrito df!J cuenta; como·rci.solicit"a y todá vez que 
obran en autos los inforriies rondidoS P.ór la~ diver,sa_s 8ut0ljdades, . en donde 
manifestaron (fue no se encontró domicilio a nombré, d,e los ciuda_danos ROMANA 
MAGAIQA FRÍAS y DANIEL ALEJANDRp 'LóPEZ.. -MEJfA; .~ 8dviert1/ que hubo 
algunas deprinctenciaS que si enéontraron domicilio de los demandada:s ·antes 
fnencionados. ·pero al constituirse ia actuaria en d/cli_os domicilios los cfemendados no 
fueron lociJlizildos, según constancia actuaria/ _d8 dos· de diciembra de dos. mil 
dieciséis._ y dieciocho de enero de dos mil dle_cisiete, · que obra~ fojas 2_69 y_ 335,. en 
consecuéÍl-Cfa, de rxmforinidad con el articulo 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor al prasente asunto y "en térmfnos de fo ordenado en el 
auto de inicio de fecha cuatro de noviembre de dos mil quince, notifíquese y 
emplácese n los ciudadanos ROMANA MAGANA FRIAS y DANIEL ALEJANDRO 
LÓPEZ MEJIA por mediO de edictos; que se"expidan y JUbllquen por tres veces, 'f.f! 
tras en treS ellas en· el Periódico Oficial del CstarkJ>!Jsf como en uno de los diarios d9 
mayorcircufaCión qu6-se editan en esta Ciudad. ·_ ~ 

Con apoyo "en el articulo 315 del C&:JkjfJ Federal __ t:fe Procedimientos_ Civiles 
vigent&. se le hace sablir a los demandados· ROMAN°A. MAGAJi.A FRIAS y DANIEL 
ALEJANDRO LÓPEZ MEJIA; que debe~n ~sentarse- ante ei!te juzgado á recoger 
fas copias del traslado dentro del ténnino de sesetd.a días_ hábil~ contados a partir 
del dla siguiente d9 la última publicación de los édictbs, asimlsino Se·fe·hace s8ber 
que se Je concede un ténnino de nueve d1as hábiles para contestar la demanda, 
empezando a correr dicho Mnnino, al die siguient& de vencido el término para recof}er 

los traslados.· ('-'SJ;~j~'.c.' ... ".~. ·, 
}~'~.- -~~~~~ 

AUTO DE INICIO: 04/NOVIEMB 1 ~!!O ! . y),;fij/¡ 
<'J. ::J9_<q"V:.J/ 

"PRIMERO. Por presentado al ciudadano GUST~ .• - -=t.;.'/.'zuRJTA 
GONzALE:z Con el escrito inicial de demanda y anexos por: p°riJpio d"i!iifhó, promueve 
juiciÓ ORDINARIO CIVJL DE INEXISTENCIA DE ACTO JURJDICO Y NULJDAD DE 
ESCRITURA DE COMPRAVENTA. en contra de los ciudadanos DANIEL 
ALEJlWDRO LÓPEZ MEJIA, quien tiene el domicilio para ser notif1CSddy emplazado 
el ubicado en calle Tamaulipas. lote 6 manzana 32 colo"nia la Continuidad Parafso 
~ ROMANA MAGAÑA FRJAS, quien tiene el domicilio para ser notificada y 
emplazada el_ ubicado en calle Circuito Municipal número 106 fedffi~ CMICJ colooia 
Tabasco 2000 dR asta Ciudad" asf tamb~f! a la DIRECTORA DEL REGl~TRO 
PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COM~CJO DE ESTA CIUDAD, quien tiene el 
domicif10 para ser notificada y empl~ada j~ ubicado en avenida Rulz Cortfnez sin 
número colonia centro de esta CiudtJdj .~simismo DE LA NOTARIA PÚBLJCQ 
NÚMERO 01.JUNOJ, CON ADSCRJf'99f! fEJERCl-._CJO _Y SEDE EN_,LA CIY~ DE 

MACUSPAllA. TABASCO, quien tiene el/c/orriieilío"jJ8ra ·ser ri0tificad8. Y efflPliizada: el 
ubicado i3n i::Blle Reforma número s5. Ml/CwiaSna- TábáSeo y a fa- DJRECc1óii "DE 
FINANZAS, (SUBDIRECCIÓN DE· CA!fA$TR0) DEL·. H. AYUNTAMIENTO ,DEL 
MUNl~!PIO D~ CENTRO, T~ASCO, rfien ~u_ede Mrf!Ofif!Cado r__emP!._~.'!f'-.el 
domicDJO ampliamente conocido en l oficinas def H . . Ayuntamiento del. Centro, 
ubicado en Pe e0 TabascO número 14 TaDasco 2o0lfds esia ~Ciudati ditqU;Snes 

se reclama el cumplimiento 'Y pago de 'ªf p.~ restaciones. cOntenidas . . ·en 'Jos. i'1CÍSO$. . ·.aA b}, 
c),. d) y e), del escrito- inicial .de demrooa. mismas que ~ ecof!omla procesal._ se 
tienen por reproducidas como si a la lett¡a se insertase_n. . _ _ _,_ _ _ _ . 

SEGUNDO. Co_p fundamento errld dispilesto 0n t/:Js aH1CÜIÓS-2Ü3; 204;· ioi;, 206, 
209, 211, 212, 213, 214 y ·i:feriias· retalivos ·diJl·C6fligO'dS, PrOCSdifflientpS--CMfiS".sn 
Vigor. as( como Jos numerales .190?, .1~09. 1914, 19,1~.::},~1.:(.,. .. _ 19!?'?! 1!?~-7; .1!16~;: ~2. 
2063, 2064, 206S, 2160 y demás relatfos y aplicables del Código Civil Vigente, se da 
entrada a la demanda en la vfa y fonpa propuestas. Fómlese 'expediente, reglstJese 

. en el Ubro de Gobierno bajo si mím que le corresponda y dese -aviso del mismo a 
la H. S1Jperioridad. 

Con las copias simplfis "bidas,_ córrase,; :traslado a !os demand8dos, 
emplazándolos pera que en-un témif de nueve·dfa$ hábi/e$, contados a partir del 
dfa siguiente al en que surta ~fectos I _ notili~ación del presenta Proveido prr:iduz~ su 
contestación ante este Juzgado. As mlsmq se ieQuiare al demandado para que 
sella/en persona y domicilio- en ésta iudad para ofr Y recibir citas y notiffc8cíoiles, 
advertidos que de no hacertb;· 1aS bsacuentes notificaciones, aún las de cárácter 
personal, le surtirán sus efectos. a través de fas listas fijadas en losJableros de avisos 
de este Juzgado. Con fundamento en el artfculo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente 
en el Estado. · . 

TERCERO. El actor señala como domkilio para olr y recibir citas, notificaciones y 
documentos ubicado en el de;pacho jµrldico 'úbicado·en .IB c8mida da _Emesto_·Malda 
número 118;_ colonia José N. Rovírosa de esta Ciudad, "autorizando Para tales efectos 
a los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCf/''; SANDffA RODRIGUEZ SUAREZ, 
JUAN AGUSTIN RODRIGUEZ suAREz, CIPRJANO'CASTILLO DE-LA· CRUZ. ADA 
MILAGROS LURIA RUEDA, LUZ MARIA TORRES TORRES, KARINA JIMÉNEZ DE 
LA CRUZ y a los pasantes-de áerochll ROGER-AVALOS DE'LA CRUZ BRAULJO 
GIOVANY D/AZ DE LA CRUZ y· EDUARDO AVAL OS CORDOVA, a quienes autoriza 

· "para que reciban toda clase de documentos. 
Por.otra parle, de confotmidad con al numeral 85 del Código"- de ProcedimientOs 

Civiles en vigor en al Estado, designa el actor conio Sus abogados patronOs, a los 
liceiJciados ROGER DE LA CRUZ GARCfA y SANDRA RODRfGUEZ SuAREZ, 
designación que se les tiene por hecha, .toda vez qua los-citados'profesiOn/sias tienen 

;·n. s~as slis cédulas ~n el libro deli;J.. · de ~u/as que ~ara tal afecto. se lleva en 
-.. este ¡uzgado. · - • :. . , 

\ CUARTO. Ahora bien,- y e cuanto a lo sollcltado.por. la-actora en.su 
,c...éscrlto de cuenta, se decreta I M da de Conservacl~n consistente en la 
·t!hscripci6n Preventiva de la a 'da, por lo qúe de ''cOnformidad con lo 
f Dispuesto por el articulo 209~ccJ 111 del Código de Procedimientos CivR~ 
1-Vlgente en el Estado, glrese o cio a Ja Directora del Instituto Registra/ deJ. 

Esta.do de Tabasco, envlense r d pllcada copias cerlHlcadas "de la dema'!da y 
anexos que se provee, para os de que ordene a quien corresponda 
practique la Inscripción pra~a aJ margen del predio motlVo de este juicio.·. 
para cjue se haga saber que e/ bien se encuentra sujeto a·J1t1glo, se conoz~ esta 
circunstancia y no peljud1qu~ a c~lqµi~.~ero adqulrenm .- · -'" . _ · _ · . 

QUINTO.-.Advirliéndose que et/ d0f1!i?11i? _del ciuda'{1ª!J..O E?_Al!_IEL ALEJAJflJRO 
LÓPEZ ME.jlA y de fa !"0Tli¡RIA PUBLJCO NUMER.O_,:or (UNO), CON 
AOSCRIPCION EJERCICIO Y SEDE EN. LA CIUDAD DE-MACUSPANA, TABASCO, 
parle demandada en el prosdnte juicio, se encuentra fuera del teiritorio donde "ejerce 
jurisdicción éste Juzgado, c~n runpamen,io en lo -'dis¡fi;~'i¡to- por er- artlctJ!o 144 del· 
código de procedimientos fivs1es en vigor, se ordena girar atento Bxhorlo a los 
JUECES fAJ CIVIL DE PRIMERA/ INSTANCIA DE LAS CIUDADES DE PARA/SO 
TABASCO Y MACUSPANÁ TABASCO para que en aúxllio y colaboración de las 
labores de éste Juzgado-; sé sirva'1 ordenar a quien corresponda le dé cumplimiento e . 
lo ordenado en el preseritajAuto ~Inicio, remitiéndose para tal efecto copia certificada· 
por la Secretaria del mismo, y de s anexos, para los. efectos conducentes. 

Asimismo quedar1 r8cultad los Jueces (a) exhortados para acordar tantas y 
cuantas promociones ~ah necesarias tendentes a la diligenciación de dicho exhorto, 
para aplicar medidas 1e ~premio/al demandado si eno ·fuere necesario, para habilitar 
dfas y horas inhábl1es.¡d~ igual fqrma para expedir copias· certificadas da /a dílig_~nc_~ ·; 



· 31 DE MAYO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 27 

de embargo., girando ~ bfH?o aJ freg~.dor Públlco ~ient~, y para girar tos 
oflciOS a /a Sscretaria SegutfdMPublica y Transito del lugar. 

SErTO. En q~ es$ juzgadora está facultada para convocar 8 las partes 

en cualquier momento¡ ~. •.asta antes.de ciue . . '". dicte~ para inte~ 
fa conciliación de ~ mismOS, \ debiendo exhorlar a los intares8dos a lograr un 
aventmlento, resolvle sus diferencias mediante convenio. cOn el qua .Pueda 
evilsrSe la con o darSe por tenninado el proceef1111iento. 

PÓr lo que en. orden de íd(ss, se re hace· saber a fas partes ,qua pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del procéso, a fin de Uevar a cabo una 
concmacHm judicial la cusl es el med"IO prfdico legsJ que ~ile solucionar. 
conmctos. sin lesionar los deroehos d9 las ,/)B!fes en litigio, existJendO la V!'juntad y fa . : 
intención de los involucrados en al mismo, en la cual Y en_base a laS const~ que 
integran' el presente eJ5pediente y' ame la presericia_ del tltufar de este '.iibunal y del 
c;anciliador judldal pr&para1'áfl y propondTán a fas partes; alfematlvas de solución_ aJ -'.· 
litigio; teniendo fa opción los litlg8ntes de cefebrar un_ convenio cona11.atorlo para dar . 
por terminada la instancia, sin nece~ad de desahogar to<fas /as etápas del~ 
judicial: - . ' - ' . . . . 

Asimismo, se flece saber que fa dif¡genciti en cuesti6n no tiene la flnaJldad de 
entol)>ecer· el procedimiento JIJC!iclal que debe seguir el juicio en cueslf6n, si _no el de 
sofucioJ¡ar_/a litis por propia voluntad de las partes interesadas y en fomla salls'.actorla 
a /Os int9rases ríe arribos. Siri que fa Autoridad Judicial competehte inia1Venga dictan~ , 
una rasoluci{Jll judicial detiniüva, en la que· se ~ue' el principio de legali::'~; 
haciándose constar de igual tonn8, que en caso de,;no ltigrarse la cone11fación, el JU~ 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su concl~ 

. SÉPTIMO. En cuanto a ISS'"ptUBbas ~oñ"ec&.el actor; estas SS _reservan para 
~ .sertOmadaserfcuentaBrJ·SJ!momento~,-~o.. . .- . 

-. ..__NOT/FfQUESEPERSONAf.fdENTEYCÚMPLASE ,~- - . - · 
LO PROVEYÓ MANDA Y·FIRMA_EL SECRETARJO,JUEJICIALUCENCIADO 

JESÚS MANUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ, ENCARGADO- DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY, POR Y ANTE LA SECREÍARIA CIUDÁDANA UCENCIADA 
H9RTENCIA RAMóN MONTJEL. QUE AIJTORIZA·Y DA FE• . 

·Poi lo que, pOr_mandato judicial, y pa~ su··.pl.Jbl~ón_ en el Pe(iódico Oficial del~ 
~ As1 Como en JnO d0 los Dlarioirde'MaYO~-ClrciÍiaciórÍ' qu9~se edít8n etl esta 
Citid~,' ~únciese el p~nt¿ edi~' ·rici-,.. T~ v~~-~~-.. T~ _;;;n_ Í'res olas: con 
anticfpación a· ia f~- sefia1~da. dado a "1~ ~10chO;di~ _del- mes--de abril de dos 
míl ~Íete; Qo esta Cludad de \lruahenno$a;~ de¡ Estado de t8basCo. 

SeCrataria· Judk:i81 

~ ~-. -
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